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SECCIÓN OFICIAL
Resoluciones

RESOLUCIÓN N° 383-MSGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 13 de Mayo de 2020
 
VISTO el EX-2020-07669649-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Subsecretario de Planificación e Inteligencia Criminal solicita la limitación de la designación de Pablo Gastón
OTERO, como Director de Coordinación y Control de Gestión, designado mediante RESOL-2017-165- E-GDEBA-MSGP, a
partir del 1 de marzo de 2020;
Que ha tomado intervención la Dirección de Sumarios Administrativos, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros, informando que, según los registros obrantes en esa dependencia, la persona en cuestión no posee
actuaciones sumariales en trámite;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de
Bienes perteneciente al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la limitación en trámite se encuadra en lo establecido en el artículo 107 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96)
y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaria de Planificación e Inteligencia Criminal, la
designación como Director de Coordinación y Control de Gestión, a partir del 1 de marzo de 2020, de conformidad con lo
establecido en el artículo 107 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, de
Pablo Gastón OTERO (DNI 22.980.320 - clase 1972), designado mediante RESOL-2017-165-E-GDEBA-MSGP.
ARTÍCULO 2º. Intimar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaria de Planificación e Inteligencia Criminal, a Pablo
Gastón OTERO (DNI 22.980.320 - clase 1972), a devolver la credencial afiliatoria del Instituto de Obra Médico Asistencial
(IOMA), la que deberá ser entregada en la Dirección General de Personal del Ministerio de Seguridad, conforme a lo
establecido en el artículo 28 inciso c) del Decreto Ley Nº 7881/84, reglamentario de la Ley Orgánica del IOMA para su
posterior remisión a dicho Instituto.
ARTÍCULO 3°. Intimar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaria de Planificación e Inteligencia Criminal, a Pablo
Gastón OTERO (DNI 22.980.320 - clase 1972) a que en el plazo de treinta (30) días hábiles cumplimente con la
declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2018-899-GDEBA-
GPBA
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín
Oficial y pasar a la Dirección General de Personal. Cumplido, archivar.
 
Sergio Alejandro Berni, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 326-MJYDHGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Mayo de 2020

 
VISTO el EX-2020-9094406-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, por el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, la designación de María Lorena BERMUDEZ, en el cargo Directora de la Dirección de Control de Gestión de la
Dirección Provincial de Control de Gestión de la Subsecretaría de Planificación, Control de Gestión y Relaciones
Institucionales, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Subsecretario de Planificación, Control de Gestión y Relaciones Institucionales, solicitó se propicie a partir del 1° de
febrero de 2020, la designación de María Lorena BERMUDEZ, en el cargo de Directora de la Dirección de Control de
Gestión;
Que por Ley N° 15.164 se sancionó la Ley de Ministerios estableciendo las funciones del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos y los cargos mencionados, se encuentran aprobados por DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, que determinó la
estructura orgánico funcional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019;
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Que resulta necesario proceder a la cobertura de dicho cargo, a fin de evitar una severa afectación en el funcionamiento
operativo y en el cumplimiento de los objetivos del área requerida, dado que el nombramiento propiciado se refiere a un
cargo clave de la gestión ministerial diaria;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las acciones que se pretenden, se efectúan de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la
Ley Nº 10.430 (Texto ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96; 
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, CONTROL DE GESTIÓN Y RELACIONES INSTITUCIONALES, a partir del 1° de
febrero de 2020, a María Lorena BERMUDEZ (DNI 23.130.966 - Clase 1973), en el cargo de Directora de la Dirección de
Control de Gestión de la Dirección Provincial de Control de Gestión, de conformidad con lo establecido en los artículos 107,
108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín Oficial y al
SINBA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 311-MPCEITGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 14 de Mayo de 2020

 
VISTO el EX-2019-19693463-GDEBA-DDDPRLMPGP mediante el cual se gestiona la cobertura interina a través del
procedimiento de selección, en el cargo de Jefe del Departamento Control de Asistencia y Tramitaciones dependiente de la
Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal - Delegación I, y
 
CONSIDERANDO:
Que en los órdenes Nº 13/15 obra la RESOL-2019-234-GDEBA-MPGP de fecha 9 de septiembre de 2019, mediante la cual
se convocó al llamado a concurso de aspirantes a fin de cubrir en forma interina el cargo de Jefe del Departamento Control
de Asistencia y Tramitaciones;
Que el cargo de referencia se encuentra contemplado en la Estructura Orgánico - Funcional aprobado mediante Decreto Nº
995/02, ratificado por DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA y en el Presupuesto General Ejercicio vigente;
Que obran en estas actuaciones los antecedentes del proceso de selección llevado a cabo, conformando el orden de mérito
del cargo concursado;
Que atento razones estrictamente operativas y para el normal funcionamiento de la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal - Delegación I y con el fin de fortalecer el accionar dirigido al logro de los objetivos propuestos, se
propicia la designación con carácter interino de María Inés GALVAN como Jefa del Departamento Control de Asistencia y
Tramitaciones, a partir del 7 de noviembre de 2019;
Que en el orden Nº 58 obra la notificación a la nombrada de la designación citada precedentemente, a partir del 7 de
noviembre de 2019, por haber ocupado el 1º puesto del orden de mérito;
Que lo gestionado tiene sustento legal en las previsiones de los artículos 25 incisos g) y h) y 161 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenando por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la
Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas ;
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Dirección Provincial Técnica, Administrativa y Legal, a partir del 7 de noviembre de 2019, con carácter interino en el cargo
de Jefe del Departamento Control de Asistencia y Tramitaciones, Agrupamiento Personal Jerárquico, Oficial Principal 4º,
categoría 21, con adicional por Disposición Permanente y Función con régimen de treinta (30) horas semanales de labor, a
la agente María Inés GALVAN (DNI Nº 18.202.279 - clase 1967), quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 17, código 3-0001-I-A, Administrativo Oficial Superior “A”, con régimen de treinta (30) horas
semanales de labor, en la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal - Delegación I, de conformidad a lo
establecido en los artículos 25 inciso g) y h) y 161 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenando por Decreto Nº 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96 .
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a las partidas
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específicas de la Jurisdicción 1.1.1.11.1 - PRG 001 - ACT 2 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración
Provincial - Administración Central - UE 60 - Finalidad 4 - Función 6 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso
1 - Partida Principal 1 -Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 06 - UG 999 - un (1) cargo - Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado por el artículo 24 de la Ley Nº 15.165 y su Decreto Reglamentario
DECRE-2020-1-GDEBA- GPBA.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Direccion Provincial de Personal, a la Secretaría General y al Boletin Oficial.
Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 312-MPCEITGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 14 de Mayo de 2020

 
VISTO el EX-2020-06002355-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP por el cual propicia la designación de Olivia VADILLO
SERRA ROJAS como Directora Provincial de Promoción de Inversiones y Comercio Exterior dependiente de
la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA fue aprobada la estructura orgánico funcional del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica en la cual se encuentra contemplado el cargo a ocupar;
Que por Decreto Nº 82/20 fue designado Guillermo José RABINOVICH como Subsecretario de Desarrollo Comercial y
Promoción de Inversiones a partir del 17 de diciembre de 2019;
Que se propicia la designación de Olivia VADILLO SERRA ROJAS como Directora Provincial de Promoción de Inversiones
y Comercio Exterior a partir del 1º de enero de 2020;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesta;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad a lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, a Olivia VADILLO SERRA ROJAS (Pasaporte Nº
G27.337.858 - Clase 1985), como Directora Provincial de Promoción de Inversiones y Comercio Exterior, a partir del 1º de
enero de 2020, de conformidad a lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 124-SSTAYLMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 18 de Mayo de 2020
 
VISTO la Ley Nº 13981, el Decreto Nº 59/19 y el expediente Nº EX-2019-35173826-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Pública N° 101-0003- LPU20 para la
adquisición de Bolsas de Extracción de Sangre y Kits de Aféresis, con destino a los Centros Regionales de Hemoterapia de
la localidad de La Plata, Mar del Plata y Tres de Febrero, en el marco de la Ley N° 13.981 reglamentada por el Decreto N°
59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de los
contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público”;
Que por su parte el artículo 17 apartados 1, 2 y 3 del Decreto N° 59/19 dispone que, “Los procedimientos de selección del
cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa. LICITACIÓN
PÚBLICA: Es el procedimiento de selección cuando el llamado se publicita principalmente de manera general, dirigido a
una cantidad indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse con base en el cumplimiento de los
requisitos que exija el Pliego de Bases y Condiciones…”;
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Que cabe destacar que la presente contratación se regirá por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA- CGP de la
Contaduría General de la Provincia, la cual en su carácter de Autoridad de Aplicación aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios;
Que dicha gestión es impulsada, a orden N° 2, por el Instituto de Hemoterapia donde manifiesta que: ” Por la presente me
dirijo a ustedes a fin de solicitar que se autorice la presente contratación que tiene por objeto la adquisición de BOLSAS DE
EXTRACCIÓN DE SANGRE Y KIT DE AFÉRESIS , con destino al Centro Regional de Hemoterapia La Plata, al Centro
Regional de Hemoterapia Mar del Plata y Centro Regional de Hemoterapia 3 de Febrero, para cubrir el periodo de enero a
diciembre de 2020. Consecuentemente , la necesidad de contar con tales insumos deviene de extrema necesidad y
urgencia en miras de permitir garantizar a los habitantes el ejercicio del derecho a la salud acorde a los lineamientos
actuales de la gestión, y a los principios establecidos en la Constitución de la Provincia de Buenos Aires”;
Que conforme el requerimiento mencionado, la referida contratación demandará una suma estimada de pesos ciento
dieciséis millones ciento setenta y siete mil seiscientos cincuenta y dos con 00/100 ($ 116.177.652,00).
Que a orden N° 14 y N° 18 el Instituto de Hemoterapia ,a requerimiento de la Subsecretaría de Planificación y Contralor
Sanitario, fundamenta la variación de las cantidades solicitadas respecto del requerimiento realizado para el período 2017-
2019;
Que, a orden N° 25, se adjunta la Solicitud de Gasto del Sistema Provincia de Buenos AiresCompra (PBAC) N° 101-769-
SG19;
Que, a orden N° 30, el Departamento Contable manifiesta haber realizado la correspondiente afectación presupuestaria;
Que, a órdenes N° 45, 56 y 85, han tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y Fiscalía de Estado;
Que en consecuencia, a orden N° 91, la Dirección de Compras, Contrataciones y ServiciosAuxiliares incorpora un nuevo
Pliego de Bases y Condiciones Particulares receptando las observaciones efectuadas por la Asesoría General de Gobierno
y la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires;
Que , a orden N° 94, la Dirección mencionada en el párrafo anterior incorpora el Proceso de Compra N° 101-0003-LPU20;
Que, a orden N° 103, ha prestado conformidad la Subsecretaria de Planificación y Contralor Sanitario;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 2 de junio de 2020 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI;
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras, Contrataciones
y Servicios Auxiliares, a orden N° 95 procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones
Técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 101-0003-LPU20 y autorizar el llamado a la Licitación Pública,
para la adquisición de Bolsas de Extracción de Sangre y Kits de Aféresis, con destino a los Centros Regionales de
Hemoterapia de la localidad de La Plata, Mar del Plata y Tres de Febrero por la suma total de pesos ciento dieciséis
millones ciento setenta y siete mil seiscientos cincuenta y dos con 00/100 ($ 116.177.652,00) con encuadre en los términos
establecidos en la Ley N° 13.981 y el artículo 17, apartados 1, 2 y 3 del Anexo I del Decreto reglamentario N° 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo II del Decreto Nº 59/19, el cual establece la
competencia del Subsecretario o funcionario con responsabilidad equivalente en los organismos descentralizados quien:
“Autoriza procedimiento / Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin efecto/ Aprueba y declara desierto”
procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la Licitación Pública, hasta un monto de
3.000.000 UC, equivalente a pesos ciento cincuenta millones ($ 150.000.000) en virtud del valor de la UC, previsto en pesos
cincuenta ($ 50) por el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2019-12-GDEBA-CGP;
Por ello, 
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA Y LEGAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas contenidos en el
Proceso de Compra N° 101-0003-LPU20 el cual como documento N° PLIEG-2020-08523900-GDEBA-DCCYSAMSALGP
pasa a formar parte integrante de la presente como Anexo I.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública, para la adquisición de Bolsas de Extracción de Sangre y Kits de
Aféresis, con destino a los Centros Regionales de Hemoterapia de la localidad de La Plata, Mar del Plata y Tres de Febrero
por la suma total de pesos ciento dieciséis millones ciento setenta y siete mil seiscientos cincuenta y dos con 00/100 ($
116.177.652,00), con encuadre en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y el artículo 17, apartados 1, 2 y 3 del
Anexo I del Decreto reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 2 de junio de 2020 a las
10:00 horas estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analia GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud N° 101-769-SG19.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios Auxiliares a la publicación en el Boletín
Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo
15 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13981.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios
Auxiliares, a sus efectos. Cumplido, archivar. 
 
Maria Victoria Anadon, Subsecretaria
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ANEXO/S

ANEXO 985bcc037824e31843b191d8a903025c1c12462c98c381b0264b7de14871929a Ver

RESOLUCIÓN Nº 207-OPDS-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 11 de Mayo de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-8764515-DGAOPDS, por el cual se propicia prorrogar la limitación de la atención al público
en forma presencial en las sedes del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible dispuesta por Resolución N°
170/2020 OPDS, prorrogada a su vez por sus similares N° 183/2020, 190/2020 y 199/2020, el Decreto N° 132/2020, los
Decretos PEN N° 260/2020, N° 297/2020, N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020 y N° 459/2020; y
 
CONSIDERANDO:
Que el virus que causa el COVID-19 produce enfermedades respiratorias, conociéndose que la principal vía de contagio es
de persona a persona, que su rápida propagación supone un riesgo para la salud pública y exige una respuesta inmediata
y coordinada para contener la enfermedad e interrumpir la propagación y el contagio;
Que el día 11 de marzo de 2020 el Director de la Organización Mundial de la Salud caracterizó oficialmente al virus que
causa el COVID-19 como pandemia;
Que por el Decreto PEN N° 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió en nuestro país la emergencia pública en materia
sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada.
Que por el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria en el territorio bonaerense, por el término de ciento
ochenta (180) días a partir de su dictado;
Que, a través del artículo 4° del referido Decreto, se facultó a las y los Ministras/os Secretarias/os, al Secretario General, a
los titulares de los Organismos de la Constitución, al Asesor General de Gobierno, y a las y los titulares de los Organismos
Descentralizados de la Administración Pública Provincial, a establecer modalidades de trabajo domiciliario, flexibilidad de
horarios laborales y, en caso de corresponder, al cierre de las dependencias del Sector Público Provincial;
Que a fin de proteger la salud pública, lo que constituye una obligación inalienable del Estado, y atendiendo al
agravamiento de la situación epidemiológica y de la potencial crisis sanitaria y social, se dispuso, por el Decreto PEN N°
297/2020, para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida
de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive del corriente año, pudiéndose
prorrogar ese plazo por el tiempo que se considere necesario;
Que, asimismo, por el citado decreto PEN N° 297/2020 se reguló la forma en que las personas debían dar cumplimiento al
mencionado aislamiento, y específicamente se determinó la obligación de abstenerse de concurrir al lugar de trabajo y la
obligación de permanecer en la residencia en que se realizara el aislamiento;
Que el citado decreto instruye a las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios a dictar las medidas
necesarias para implementar lo dispuesto en él, como delegados del gobierno federal, conforme lo establece el artículo 128
de la Constitución Nacional, sin perjuicio de otras medidas que deban adoptar, en ejercicio de sus competencias propias;
Que posteriormente, por Decreto PEN N° 325/2020 se prorrogó la vigencia de su similar N° 297/20 hasta el 12 de abril de
2020 inclusive, teniendo en cuenta para ello la reunión que mantuvieron el Presidente de la Nación y el Ministro de Salud de
la Nación con destacados expertos en epidemiología, en la que recibieron precisas recomendaciones acerca de la
conveniencia, a los fines de proteger la salud pública, de prorrogar el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” hasta el
día domingo 12 de abril del corriente año, inclusive y atendiendo a que los países que han logrado controlar la expansión
del virus han mantenido en niveles muy bajos la circulación de personas por, al menos, CINCO (5) semanas, condición
necesaria para reducir la transmisión del virus,
Que luego de ello, por Decreto N° 355/2020 se volvió a prorrogar la vigencia del Decreto N° 297/2020, prorrogado a su vez
por su similar N° 325/2020, hasta el 26 de abril inclusive;
Que por Decreto N° 408/20 se volvió a prorrogar la vigencia del Decreto N° 297/2020, prorrogado a su vez por sus
similares N° 325/2020 y 355/2020, hasta el 10 de mayo inclusive;
Que por Decreto N° 459/2020 se volvió a prorrogar la vigencia del Decreto N° 297/2020, prorrogado a su vez por sus
similares N° 325/2020, 355/2020 y 408/2020, hasta el 24 de mayo inclusive;
Que por Resolución N° 170/2020 OPDS se limitó a casos urgentes la atención presencial al público en las sedes del
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible hasta el 31 de marzo de 2020 inclusive,a efectos de coadyuvar con el
esfuerzo sanitario para neutralizar la propagación de la enfermedad;
Que posteriormente, por sus similares N° 183/20, 190/20 y 199/20 OPDS se prorrogó la restricción transitoria dispuesta por
Resolución OPDS N° 170/20 hasta el 12 de abril, hasta el 26 de abril y hasta el 10 de mayo de 2020, respectivamente
Que, la evolución de la situación epidemiológica exige que se adopten medidas rápidas, eficaces y urgentes, sumadas a las
ya adoptadas, a fin de mitigar la propagación del virus y el impacto sanitario;
Que en atención a lo expuesto, y en concordancia con las medidas antes reseñadas, corresponde, en el marco de la
gestión de la presente emergencia y del “aislamiento social preventivo y obligatorio” vigente, prorrogar la limitación de la
atención presencial al público en las sedes del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible hasta el 24 de mayo de
2020 inclusive;
Que durante el período referido, la atención al público por parte del Organismo Provincial de Desarrollo Sostenible se
continuará materializando a través de las líneas telefónicas y los correos electrónicos oficiales publicados en la página web
del Organismo;
Que la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y porlos Decretos N° 31/2020 y
132/2020;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Prorrogar la limitación de la atención presencial al público en las sedes del Organismo Provincial para el
Desarrollo Sostenible dispuesta por Resolución N° 170/2020 OPDS y prorrogada por sus similares N° 183/2020, N°
190/2020 y N° 199/2020, hasta el 24 de mayo de 2020, inclusive.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar y publicar. Cumplido, archivar.
 
Juan Ignacio Brardinelli, Director

RESOLUCIÓN Nº 208-OPDS-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 11 de Mayo de 2020
 
VISTO el Expediente EX-2020-8764438-GDEBA-DGAOPDS por el que se propicia prorrogar la restricción de acceso a las
Reservas Naturales bajo la órbita del Organismo Provincial para el DesarrolloSostenible, las Leyes Nº 10.907, Nº 15.164,
las Resoluciones N° 171/20, 182/20, 189/20 y 200/20 de este Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, el
Decreto N° 132/20, los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional N° 297/20 y N° 325/20,N° 355/20, 408/20 y 459/20, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el virus que causa el COVID-19 produce enfermedades respiratorias, conociéndose que la principal vía de contagio es
de persona a persona, que su rápida propagación supone un riesgo para la salud pública y exige una respuesta inmediata
y coordinada para contener la enfermedad e interrumpir la propagación y el contagio;
Que el día 11 de marzo de 2020 el Director de la Organización Mundial de la Salud caracterizó oficialmente al virus que
causa el COVID-19 como pandemia;
Que por el Decreto PEN N° 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió en nuestro país la emergencia pública en materia
sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada.
Que por el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria en el territorio bonaerense, por el término de ciento
ochenta (180) días a partir de su dictado;
Que, a través del artículo 4° del referido Decreto, se facultó a las y los Ministras/os Secretarias/os, al Secretario General, a
los titulares de los Organismos de la Constitución, al Asesor General de Gobierno, y a las y los titulares de los Organismos
Descentralizados de la Administración Pública Provincial, a establecer modalidades de trabajo domiciliario, flexibilidad de
horarios laborales y, en caso de corresponder, al cierre de las dependencias del Sector Público Provincial;
Que a fin de proteger la salud pública, lo que constituye una obligación inalienable del Estado, y atendiendo al
agravamiento de la situación epidemiológica y de la potencial crisis sanitaria y social, se dispuso, por el Decreto PEN N°
297/2020, para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida
de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive del corriente año, pudiéndose
prorrogar ese plazo por el tiempo que se considere necesario;
Que, asimismo, por el citado decreto PEN N° 297/2020 se reguló la forma en que las personas debían dar cumplimiento al
mencionado aislamiento, y específicamente se determinó la obligación de abstenerse de concurrir al lugar de trabajo y la
obligación de permanecer en la residencia en que se realizara el aislamiento;
Que el citado decreto instruye a las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios a dictar las medidas
necesarias para implementar lo dispuesto en él, como delegados del gobierno federal, conforme lo establece el artículo 128
de la Constitución Nacional, sin perjuicio de otras medidas que deban adoptar, en ejercicio de sus competencias propias;
Que posteriormente, por Decreto PEN N° 325/2020 se prorrogó la vigencia de su similar N° 297/20 hasta el 12 de abril de
2020 inclusive, teniendo en cuenta para ello la reunión que mantuvieron el Presidente de la Nación y el Ministro de Salud de
la Nación con destacados expertos en epidemiología, en la que recibieron precisas recomendaciones acerca de la
conveniencia, a los fines de proteger la salud pública, de prorrogar el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” hasta el
día domingo 12 de abril del corriente año, inclusive y atendiendo a que los países que han logrado controlar la expansión
del virus han mantenido en niveles muy bajos la circulación de personas por, al menos, CINCO (5) semanas, condición
necesaria para reducir la transmisión del virus,
Que luego de ello, por Decreto N° 355/2020 se volvió a prorrogar la vigencia del Decreto N° 297/2020, prorrogado a su vez
por su similar N° 325/2020, hasta el 26 de abril inclusive;
Que por Decreto N° 408/20 se volvió a prorrogar la vigencia del Decreto N° 297/2020, prorrogado a su vez por sus
similares N° 325/2020 y 355/2020, hasta el 10 de mayo inclusive;
Que por Decreto N° 459/2020 se volvió a prorrogar la vigencia del Decreto N° 297/2020, prorrogado a su vez por sus
similares N° 325/2020, 355/2020 y 408/2020, hasta el 24 de mayo inclusive;
Que por Resolución N° 171/20 de este Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible se restringió transitoriamente a
partir del día 17 de marzo de 2020 y hasta el 31 de marzo de 2020 inclusive el ingreso de visitantes a las Reservas
Naturales que se encuentranbajo la órbita de este Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible;
Que posteriormente, por sus similares N° 182/20, 189/20 y 200 /20 OPDS se prorrogó la restricción transitoria dispuesta por
Resolución OPDS N° 171/20 hasta el 15 de abril, hasta el 26 de abril y hasta el 10 de mayo de 2020, respectivamente;
Que de conformidad con lo previsto en los artículos 42 y 43 de la Ley Nº 15.164, este OrganismoProvincial para el
Desarrollo Sostenible resulta ser la autoridad de aplicación en materia ambiental en elterritorio bonaerense y, en
consecuencia, de la Ley Nº 10.907 de Reservas Naturales;
Que, la evolución de la situación epidemiológica exige que se adopten medidas rápidas, eficaces y urgentes, sumadas a las
ya adoptadas, a fin de mitigar la propagación del virus y el impacto sanitario;
Que en atención a lo expuesto, y en concordancia con las medidas antes reseñadas, corresponde, en el marco de la
gestión de la presente emergencia y del “aislamiento social preventivo y obligatorio” vigente, prorrogar la restricción del
ingreso de visitantes a lasReservas Naturales que se encuentran bajo la órbita del Organismo Provincial para el Desarrollo
Sostenible hasta el día 24 de mayo de 2020, inclusive, a efectos de coadyuvar con el esfuerzosanitario para neutralizar la
propagación de la enfermedad;
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 15.164 y por los Decretos N° 31/20 y Nº
132/20;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Prorrogar la restricción transitoria de ingreso de visitantes a las Reservas Naturales que se encuentran bajo
la órbita de este Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible dispuesta por Resolución OPDS N° 171/20, prorrogada
por sus similares N° 182/20, 189/20 y 200/20, hasta el 24 de mayo de 2020, inclusive, por los motivos expuestos en los
considerando de la presente.
ARTÍCULO 2°. Instruir a la Subsecretaría de Planificación Ambiental y Desarrollo Sostenible para tomartodas las medidas
necesarias a fin de evitar la realización de toda actividad turística, recreativa, cultural,educativa, científica y/o social en las
Reservas Naturales mencionadas en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º. Registrar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Juan Ignacio Brardinelli, Director

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
RESOLUCIÓN N° 240-MHYFGP-2020
 
Adecuación presupuestaria - Junta Electoral - Presupuesto General Ejercicio 2019- Ley Nº 15078, prorrogado para el
Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165.
 

NOTA: El contenido de la publicación de las Resoluciones extractadas, es transcripción literal del instrumento recibido
oportunamente de cada Jurisdicción, conforme Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas por nota del 19/10/12
de la Dirección Provincial de Coordinación Institucional y Planificación de la Secretaría Legal y Técnica.

 

Disposiciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DISPOSICIÓN SEAyT N° 114/2020

LA PLATA,18/05/2020
 
VISTO los expedientes N° 22700-30997/20 (EX-2020-08912809-GDEBA-DPTAAARBA) y EX-2020-04735224-GDEBA-
DPTAAARBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por los expedientes citados en el visto, tramita la contratacióndel servicio de alquiler con mantenimiento y reparación
de equipos de fotocopiado, con destino a cubrir las necesidades operativas de la Agencia de Recaudación de la Provincia
de Buenos Aires, a partir del 1° de julio de 2020 o fecha posterior, de acuerdo al perfeccionamiento del contrato, por el
término de doce (12) meses, propiciada por la Gerencia de Logística y Servicios Generales, área que elaboró las
especificaciones técnicas que regirán la contratación, en colaboración con la Gerencia General de Tecnologías e
Información (v. órdenes 6, 30, 41, 44 y 46/47);
Que mediante Disposición SEAyT N° 112/20 se autorizó a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones a efectuar el
llamado de la Contratación Directa Nº 382-30-LPU20, encuadrada en las previsiones de los artículos 17 de la Ley N°13.981
y 17, apartado 1º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, tendiente a contratar el
servicio de alquiler con mantenimiento y reparación de equipos de fotocopiado, destinado a cubrir las necesidades
operativas de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (v. orden 112);
Que el citado acto administrativo de autorización de llamado debe integrarse con el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, Especificaciones Técnicas Básicas y los Anexos I -Denuncia de Domicilio-, II -Declaración Jurada de Aptitud
para Contratar-, III -Declaración Jurada de Aceptación de Condiciones-, IV - Declaración Jurada de No Utilización de Mano
de Obra Infantil-, V -Declaración Jurada de Competencia Judicial- y VI -Personas no Habilitadas para Contratar-,
correspondientes a la Licitación Pública N°382-30-LPU20;
Que, por un error material involuntario, se omitió incorporar el documento denominado Especificaciones Técnicas Básicas
al nombrado proceso de compra;
Que el artículo 113 del Decreto-Ley N° 7647/70 dispone que La autoridad administrativa podrá anular, revocar, modificar o
sustituir de oficio sus propias resoluciones, antes de su notificación a los interesados. La anulación estará fundada en
razones de legalidad, por vicios que afectan el acto administrativo, y la revocación, en circunstancias de oportunidad
basadas en el interés público;
Que en el entendimiento de que la situación de hecho descripta se encuadra en el primer supuesto mencionado por el
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artículo 113 del Decreto-Ley N° 7647/70, corresponde anular la Disposición SEAYT N° 112/20 y proceder, en el mismo
acto, a autorizar el llamado a la Licitación Pública N°381-30-LPU20 y aprobar las consecuentes disposiciones;
Que la aludida contratación ha sido encuadrada en las previsiones de los artículos 17 de la Ley N°13.981 y 17, apartado 1º
del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, bajo la modalidad Licitación Pública (v.
órdenes 56 y 63);
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías (v. órdenes 12/20);
Que la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones ha justipreciado el gasto en la suma de pesos catorce millones ciento
setenta y dos mil trescientos ocho con dieciséis centavos ($14.172.308,16), en base a los presupuestos solicitados a
distintas firmas del ramo por el Departamento Planificación de Bienes y Servicios (v. órdenes 48/53 y 62/63);
Que el Departamento Presupuesto ha procedido a efectuar la imputación preventiva del gasto y ha dado intervención a la
Dirección de Áreas Económicas, de Producción de Infraestructura y Servicios Públicos, en el marco de lo establecido en el
artículo 15 de la Ley N°13.767 de Administración Financiera y su reglamentación (v. órdenes 65 y 72);
Que, en virtud del artículo 14 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, por Resolución N°
RESOL-2019-76-GDEBA-CGPel Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios, en el marco de la Ley N°13.981, el cual rige en la presente contratación;
Que el Departamento Gestión de Adquisiciones y Contrataciones ha elaborado el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares para el servicio de alquiler con mantenimiento y reparación de equipos de fotocopiado, junto con las
Especificaciones Técnicas Básicas y los Anexos I -Denuncia de Domicilio-, II -Declaración Jurada de Aptitud para Contratar-
, III -Declaración Jurada de Aceptación de Condiciones-, IV - Declaración Jurada de No Utilización de Mano de Obra Infantil-
, V -Declaración Jurada de Competencia Judicial- y VI -Personas no Habilitadas para Contratar-, correspondientes a la
Licitación Pública N°382-30-LPU20, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia (v. orden 99);
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá la presente contratación, pudiéndose
consultar el mismo en los sitios web http://www.cgp.gba.gov.ar/, http://www.gba.gob.ar/contrataciones,
http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp y http://www.pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones vigente para el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 10 y concordantes de la Ley N° 13.981, y del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires y Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP;
Que, asimismo, el presente procedimiento se encuentra alcanzado por las previsiones del artículo 4° del Decreto N° 167/20
dictado por el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires y de la Resolución Interna N° 87/2020 de ésta Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires;
Que atento lo normado por el artículo 20, apartado 3°, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, se estima pertinente conformar una Comisión Asesora de Preadjudicación, cuya designación tendrá efectos para
esta contratación, en aras de asegurar la vigencia de los principios rectores en la materia;
Que llegada esta instancia y conforme lo establecido en el artículo113 de la Ley de Procedimiento Administrativo (Decreto-
Ley Nº 7.647/70 y sus modificatorios), corresponde dictar el acto administrativo que anule la Disposición SEAyT N° 112/20;
autorice el llamado a la Licitación Pública N°382-30-LPU20, en el marco de lo dispuesto por el artículo 14, apartado
segundo del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, con arreglo al mencionado Pliego de
Bases y Condiciones, y disponga las demás medidas necesarias para la prosecución del procedimiento;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno (ACTA-2020- 6444273-GDEBA-DLEAGG) (v. orden 80), intervenido
Contaduría General de la Provincia (IF-2020-7405987-GDEBA-CGP) (v. orden 94) y tomado vista Fiscalía de Estado (VT-
2020-8762642-GDEBA-FDE) (v. orden 105);
Que la presente se dicta conforme las atribuciones otorgadas por la Ley N°13.981 y el Anexo II del Decreto Reglamentario
N° DECTO-2019-59-GDEBA- GPBA y por el artículo 113 del Decreto- Ley N°;
Por ello,
 

EL GERENTE GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DISPONE 

 
ARTÍCULO 1º. Anular la Disposición SEAyT Nº 112/20, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones a efectuar el llamado a la Licitación Pública
N°382-30-LPU20, encuadrada en las previsiones de los artículos 17 de la Ley N°13.981 y 17, apartado 1° del Anexo I del
Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, tendiente a contratar el servicio de alquiler con mantenimiento
y reparación de equipos de fotocopiado, a partir del 1° de julio de 2020 o fecha posterior, de acuerdo al perfeccionamiento
del contrato, por el término de doce(12) meses, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76- GDEBA-CGP del Contador General de
la Provincia y al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, junto con las Especificaciones Técnicas Básicas y los Anexos
I -Denuncia de Domicilio-, II -Declaración Jurada de Aptitud para Contratar-, III -Declaración Jurada de Aceptación de
Condiciones-, IV -Declaración Jurada de No Utilización de Mano de Obra Infantil-, V -Declaración Jurada de Competencia
Judicial- y VI -Personas no Habilitadas para Contratar-, que forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3º. Fijar la fecha de apertura de las ofertas, que se realizará electrónicamente, el 29 de mayo de 2020 a las
11:00 horas, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 4º. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente Licitación estará
integrada por las agentes Gisela Corina Weis, DNI 22.513.298, legajo 851.017; Nora Alejandra Rodríguez, DNI 23.219.146,
legajo 851.658, Gilda Cecilia Ahumada, DNI 20.754.339, legajo 298.716 y Hernán Pablo Nielsen, DNI 27.605.774, legajo
850.780. 
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 - Prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165 de Emergencia Social, Económica,
Productiva y Energética: Jurisdicción 08 - Entidad 021 - Categoría Programa PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 1 - Función 5 -
Fuente de Financiamiento 1.3 - Inciso 3 - Partida Principal 2 - Partida Parcial 2, a la suma de pesos trescientos treinta mil
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trescientos noventa y nueve con noventa y seis centavos ($330.399,96). Jurisdicción 08 - Entidad 021 - Categoría
Programa PRG 1 - Actividad 2 - Finalidad 1 - Función 5 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Inciso 3 - Partida Principal 2 -
Partida Parcial 2, a la suma de pesos un millón ciento noventa y tres mil cuatrocientos con veinticuatro centavos
($1.193.400,24). Jurisdicción 08 - Entidad 021 - Categoría Programa PRG 1 - Actividad 3 - Finalidad 1 - Función 5 - Fuente
de Financiamiento 1.3 - Inciso 3 - Partida Principal 2 - Partida Parcial 2, a la suma de pesos un millón doscientos
diecinueve mil novecientos noventa y nueve con noventa y dos centavos ($1.219.999,92). Jurisdicción 08 - Entidad 021 -
Categoría Programa PRG 1 - Actividad 4 - Finalidad 1 - Función 5 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Inciso 3 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 2, a la suma de pesos veintiséis mil cuatrocientos ($26.400). Jurisdicción 08 - Entidad 021 -
Categoría Programa PRG 1 - Subprograma 1 - Actividad 1 - Finalidad 1 - Función 5 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Inciso
3 - Partida Principal 2 - Partida Parcial 2, a la suma de pesos un millón quinientos treinta y tres mil trescientos con doce
centavos ($1.533.300,12). Jurisdicción 08 - Entidad 021 - Categoría Programa PRG 1 - Subprograma 2 - Actividad 1 -
Finalidad 1 - Función 5 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Inciso 3 - Partida Principal 2 - Partida Parcial 2, a la suma de
pesos dos millones setecientos ochenta y dos mil seiscientos cincuenta y tres con ochenta y cuatro centavos
($2.782.653,84). Presupuesto General Ejercicio 2021: Inciso 3 - Partida Principal 2 - Partida Parcial 2, por la suma de
pesos siete millones ochenta y seis mil ciento cincuenta y cuatro con ochenta y cuatro centavos ($7.086.154,84),
ascendiendo a la suma total de pesos catorce millones ciento setenta y dos mil trescientos ocho con dieciséis centavos
($14.172.308,16). 
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Gerencia de Logística y Servicios Generales será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar y pasar a la Gerencia General de Administración
(Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones). Cumplido, archivar. Corresponde al Expediente N° EX-2020-4735224-
GDEBA-DPTAAARBA
 
Juan Massolo, Gerente

ANEXO/S

ANEXO 0e125c0b7d1c714d30045bbf5884f463865176467118c24a7bc020081d6499c9 Ver

DISPOSICIÓN N° 444-DGAMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 12 de Mayo de 2020

 
VISTO la Ley Nº 13981, el Decreto Nº 59/19 y el expediente Nº EX-2019-39850820-GDEBA- DPPSMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 99- 0002-LPR20 para la
adquisición de determinaciones para recuento cuali-cuantitativo de sub-poblaciones linfocitarias, con destino a la Dirección
de ETS, VIH-Sida y Hepatitis Virales, dependiente de la Dirección de Programas Sanitarios, perteneciente a este Ministerio,
en el marco de la Ley N° 13.981 reglamentada por el Decreto N° 59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de los
contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público”;
Que por su parte el artículo 17 apartados 1, 2 y 3 del Anexo I del Decreto N° 59/19 dispone que, “Los procedimientos de
selección del cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa.
LICITACIÓN PRIVADA: Es el procedimiento de selección en el cual la convocatoria está basada principalmente en la
invitación directa a oferentes acreditados en el rubro, sin perjuicio de considerarse todas las ofertas que se presenten. En la
licitación privada el monto del presupuesto oficial no debe superar las 300.000UC”;
Que cabe destacar que la presente contratación se regirá por Resolución N° RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia, la cual en su carácter de Autoridad de Aplicación aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios;
Que dicha gestión es impulsada, a orden N° 2, por la Dirección de ETS, VIH-Sida y Hepatitis Virales, donde manifiesta que:
“Me dirijo a usted a efectos de llevar a su consideración la adquisición de reactivos para el recuento cualicuantitativo de
sub-poblaciones linfocitarias T: LT CD4+ y LT CD8+ en individuos que conviven con el VIH. El presente forma parte del
Plan anual de contrataciones. Los linfocitos son las células de la sangre responsables de las respuestas inmunitarias (...)
La Provincia de Buenos Aires, tiene una necesidad de 1000 a 1200 determinaciones de mensuales. Las bases de donde se
estableció el precio estimado de la contratación: Orden de compra 485/2018 para el HIGA Dr Alende de Mar del Plata.”; 
Que conforme el requerimiento mencionado, la referida contratación demandará una suma estimada de pesos cinco
millones novecientos ochenta y cuatro mil novecientos setenta con cero centavos ($ 5.984.970,00);
Que se adjunta a orden N° 10, la Solicitud del Gasto N° 99-759-SG19 del Sistema de Provincia de Buenos Aires Compras
(P.B.A.C.);
Que, a orden N° 15, el Departamento Contable procedió a realizar la correspondiente afectación presupuestaria;
Que, a orden N° 26, ha tomado intervención el Subsecretario de Atención de la Salud de lasPersonas;Que, a órdenes N°
32, N° 43 y N° 56 han tomado intervención de su competencia la Delegación de la Asesoría General de Gobierno ante este
Ministerio, la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y Fiscalía de Estado;
Que, en consecuencia, a orden N° 80, la Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios Auxiliares incorpora el Pliego
de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas receptando las observaciones efectuadas por la
Delegación de la Asesoría General de Gobierno ante el Ministerio de Salud y la Contaduría General de la Provincia;
Que, por su parte, a orden N° 81 la Dirección mencionada en el párrafo anterior adjunta el Proceso de Compra N° 99-0002-
LPR20;Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 1 de junio de 2020 a las 11:00 horas;
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Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI;
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras, Contrataciones
y Servicios Auxiliares, a orden N° 82, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones
Técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 99-0002-LPR20 y autorizar el llamado a la Licitación Privada, para la
adquisición de determinaciones para recuento cuali- cuantitativo de sub-poblaciones linfocitarias, con destino a la Dirección
de ETS, VIH-Sida y Hepatitis Virales, dependiente de la Dirección de Programas Sanitarios perteneciente a este Ministerio,
por la suma total de pesos cinco millones novecientos ochenta y cuatro mil novecientos setenta con 00/100 ($
5.984.970,00), con la posibilidad de ampliar/disminuir el monto del contrato de conformidad con lo normado por el artículo
7° inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19 y de la Ley N° 13.981, con encuadre en los términos establecidos en la Ley
N° 13.981 y el artículo 17, apartados 1, 2 y 3 del Anexo I del Decreto N° 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo II del Decreto Nº 59/19, el cual establece la
competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizados para: “Autorizar procedimiento / Aprobar Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Dejar sin
efecto/ Aprobar y declarar desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la
Licitación Privada, hasta un monto de 250.000 UC, equivalente a pesos doce millones quinientos mil ($ 12.500.000) en
virtud del valor de la UC, previsto en pesos cincuenta ($ 50) por el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2019-12-GDEBA-
CGP;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas contenidos en el
Proceso de Compra N° 99-0002-LPR20 el cual como documento N° PLIEG-2020-08510887-DCCYSAMSALGP pasa a
formar parte integrante de la presente como Anexo único.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Privada, para la adquisición de determinaciones para recuento cuali-
cuantitativo de sub-poblaciones linfocitarias, con destino a la Dirección de ETS, VIH-Sida y Hepatitis Virales, dependiente
de la Dirección de Programas Sanitarios perteneciente a este Ministerio, por la suma total de pesos cinco millones
novecientos ochenta y cuatro mil novecientos setenta con 00/100 ($ 5.984.970,00), con la posibilidad de ampliar/disminuir
el monto del contrato de conformidad con lo normado por el artículo 7° inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19 y de la
Ley N° 13.981, con encuadre en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y el artículo 17, apartados 1, 2 y 3 del
Anexo I del Decreto N° 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 1 de junio de 2020 a las
11:00 horas estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (P.B.A.C.).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analia GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud N° 99-759-SG19.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios Auxiliares a la publicación en el Boletín
Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo
15 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13981. 
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios
Auxiliares, a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Malena Zubieta, Directora.

ANEXO/S

ANEXO 41449ab3e46f954f15fc5f7562b349f553f38ba4c721d74c361991988a87798a Ver

DISPOSICIÓN N° 450-DGAMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 12 de Mayo de 2020

 
VISTO la Ley Nº 13981, el Decreto Nº 59/19 y el expediente Nº EX-2019-37825231-GDEBA-DPPSMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a LicitaciónPrivada N° 99-0004-LPR20 para la
adquisición de reactivos para diagnóstico de VIH, con destino a la Dirección de ETS, VIH-Sida y Hepatitis Virales,
dependiente de la Dirección Provincial de Programas Sanitarios, perteneciente a este Ministerio de Salud, en el marco de la
Ley N° 13.981 reglamentada por el Decreto N° 59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de los
contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público”;
Que por su parte el artículo 17 apartados 1, 2 y 3 del Anexo I del Decreto N° 59/19 dispone que, “Los procedimientos de
selección del cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa.
LICITACIÓN PRIVADA: Es el procedimiento de selección en el cual la convocatoria está basada principalmente en la
invitación directa a oferentes acreditados en el rubro, sin perjuicio de considerarse todas las ofertas que se presenten. En la
licitación privada el monto del presupuesto oficial no debe superar las 300.000UC”;
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Que cabe destacar que la presente contratación se regirá por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia, la cual en su carácter de Autoridad de Aplicación aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios;
Que dicha gestión es impulsada, a orden N° 2, por la Dirección de ETS, VIH-Sida y Hepatitis Virales, donde manifiesta que:
"Me dirijo a usted a efectos de llevar a su consideración la adquisición de reactivos para el recuento cualicuantitativo de
sub-poblaciones linfocitarias T: LT CD4+ en individuos que conviven con el VIH. El presente forma parte del Plan anual de
contrataciones. Los linfocitos son las células de la sangre responsables de las respuestas inmunitarias.(...) La provisión del
reactivo para las necesidades del año 2019, fue incluída en el Plan anual de contrataciones, tramitada a través de los
procesos Lic. Pública 1/19 y 99-0117-CME18 pero el proveedor (Biosystems) no mantuvo la oferta por el monto convenido
inicialmente en ambas oportunidades, las necesidades fueron cubiertas por la Dirección Nacional de SIDA.”;
Que conforme el requerimiento mencionado, la referida contratación demandará una suma estimada de pesos seis millones
trescientos cuarenta y ocho mil quinientos diez con 00/100 ($ 6.348.510,00);
Que se adjunta a orden N° 11, la Solicitud del Gasto N° 99-766-SG19 del Sistema de Provincia de Buenos Aires Compras
(P.B.A.C.);
Que, a orden N° 16, el Departamento Contable procedió a realizar la correspondiente afectación presupuestaria;
Que, a órdenes N° 30, N° 40 y N° 53 han tomado intervención de su competencia la Delegación de la Asesoría General de
Gobierno ante este Ministerio, la Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que en consecuencia a orden N° 71 la Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios Auxiliares incorpora un nuevo
Pliego de Bases y Condiciones Particulares receptando las observaciones efectuadas por la Delegación de la Asesoría
General de Gobierno ante este Ministerio y la Contaduría General de la Provincia;
Que, por su parte, a orden N° 72 la Dirección mencionada en el párrafo anterior adjunta el Proceso de Compra N° 99-0004-
LPR20;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 1 de junio de 2020 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI;
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras, Contrataciones
y Servicios Auxiliares, a orden N° 73, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones
Técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 99-0004-LPR20 y autorizar el llamado a la Licitación Privada, para la
adquisición de reactivos para diagnóstico de VIH, con destino a la Dirección de ETS, VIH-Sida y Hepatitis Virales,
dependiente de la Dirección Provincial de Programas Sanitarios, perteneciente a este Ministerio de Salud, por la suma total
de pesos seis millones trescientos cuarenta y ocho mil quinientos diez con 00/100 ($ 6.348.510,00), con encuadre en los
términos establecidos en la Ley N° 13.981 y el artículo 17, apartados 1, 2 y 3 del Anexo I del Decreto reglamentario N°
59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo II del Decreto Nº 59/19, el cual establece la
competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento / Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la
Licitación Privada, hasta un monto de 250.000 UC, equivalente a pesos doce millones quinientos mil ($ 12.500.000) en
virtud del valor de la UC, previsto en pesos cincuenta ($ 50) por el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2019-12-GDEBA-
CGP;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas contenidos en el
Proceso de Compra N° 99-0004-LPR20 los cuales como documento N° PLIEG-2020- 08512653-DCCYSAMSALGP pasan a
formar parte integrante de la presente como Anexo único.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Privada, para la adquisición de reactivos para diagnóstico de VIH, con
destino a la Dirección de ETS, VIH-Sida y Hepatitis Virales, dependiente de la Dirección Provincial de Programas
Sanitarios, perteneciente a este Ministerio de Salud Aires, por la suma total de pesos seis millones trescientos cuarenta y
ocho mil quinientos diez con 00/100 ($ 6.348.510,00), con encuadre en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y el
artículo 17, apartados 1, 2 y 3 del Anexo I del Decreto reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 1 de junio de 2020 a las
10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (P.B.A.C.).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analia GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud N° 99-766-SG19 asignada a tal fin para el ejercicio
2020.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios Auxiliares a la publicación en el Boletín
Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo
15 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13981.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios
Auxiliares, a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Malena Zubieta Directora, General

ANEXO/S
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ANEXO b07310bb111cf0770fe76f8f5071ad525587869a71c47eb65a429d403f5d3080 Ver

DISPOSICIÓN N° 3125-DPHMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 6 de Mayo de 2020
 
VISTO: El Expediente Nº 2020-6016476-GDEBA-HZEACDAACMSALGP por el cual la Oficina de Compras gestiona el
llamado a la Licitación Privada Nº 11/20 Pcia., tendiente a contratar la provisión de MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL
EDIFICIO del Hospital “Dr. Antonio A. Cetrángolo” para el período del 01/06/2020 hasta el 30/11/2020 y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Anexo I del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Nº 59/19 se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública, el cual rige para el presente
llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de Bienes y Servicios”, en el marco de la Ley N° 13.981
como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 76/19 del Señor Contador General de la Provincia de
Buenos Aires, las Pedido de Presupuesto y Planilla de Cotización, del Decreto Nº 59-19. 
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Art. 17 ley 13981/09, y Art. 17 Anexo I del Decreto N° 59-
19.
Que el Servicio de Mantenimiento del hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS TRES
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL ($3.798.000,00), que la Dirección General de Administración aprobó
en la misma suma y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que finalmente, corresponde dejar constancia en carácter de Declaración Jurada, de la fecha e instancia competente que
autorizó el último llamado para la adquisición de bien de similar naturaleza el cual fue realizado por a través del llamado
aprobado por Disposición N° 21/19-GDEBA- HZEACDAACMSALGP de la Dirección Ejecutiva de fecha 27 de Diciembre de
2019.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO Nº 1: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 11/20 Pcia., con arreglo a
lo normado en las previsiones del Art. 17 ley 13981/09, y Art. 17 Anexo I del Decreto N° 59-19 reglamentario de dicha ley y,
tendiente a contratar la provisión de MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL EDIFICIO del hospital.
ARTÍCULO N° 2: Determinar la fecha para la visita de obra, la cual comprenderá el día 21 de Mayo de 2020 en el horario de
08 a 13.
ARTÍCULO Nº 3: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejecutivo 2020, Jurisdicción 12 Cat. De Programa: Prg 013 Sub 008 Act 1, Fi 3,
Fu 10, Inciso 3.
ARTÍCULO Nº 4: Dejar constancia en carácter de Declaración Jurada, de la fecha e instancia competente que autorizó el
último llamado para la adquisición del bien de similar naturaleza el cual fue realizado a través del llamado aprobado por
Disposición N° 21/19-GDEBA-HZEACDAACMSALGP de la Dirección Ejecutiva de fecha 27 de Diciembre de 2019.
ARTÍCULO N° 5: Autorizar a ampliar y/o prorrogar por igual período y/o cantidad conforme a lo establecido por el inciso b) y
f) del artículo 7 del Decreto N° 59-19.
ARTÍCULO Nº 6: Establecer que la comisión de preadjudicacion será conformada por los agentes: Sr Martin Palmucci, Sr
Diego Marquez y Srita Dolores Rodriguez.
ARTÍCULO Nº 7: Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As. será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO Nº 8: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial a la Web y a Gobernación de la Provincia de Buenos
Aires, pasar a Oficina de compras. Cumplido. Archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN N° 3200-DPHMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Mayo de 2020

 
EX-2019-38339433-GDEBA-HIGAEMSALGP
 
VISTO la solicitud de requerimiento mediante la cual el H.I.G.A "EVITA" de Lanús gestiona la adquisición de "Bacteriología
Automatizada" requeridos para el Servicio de Laboratorio; los mismos son para cubrir el período Abril - Diciembre (SIPACH)
2020 y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 13 y 14 de dicho cuerpo legal, disponen que el procedimiento de contratación se regirá por los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares de cada contratación.
Que en consecuencia, sobre la base de dicha regulación se implemento, el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981,
Anexo Único, aprobado por RESOL- 2019 -76 - GDEBA - CGP.
Que la oficina de compra junto con el Servicio de Laboratorio a justipreciado y confeccionado nuevamente las
Especificaciones Técnicas Básicas a orden Nº 5 todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia.
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud Sipach N° 431681 completando el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria, encuadrada
dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada (pedido), para el Ejercicio 2020.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitacion Privada Nº115/2019 encuadrado en las
previsiones del Artículo Nº 17 inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto 59/19 y Artículo Nº 17 inciso 1) de la Ley de
contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 27 de Mayo de 2020 a las 11:30 hs, indicar que el
monto estimado es de pesos un millón quinientos noventa mil con 00/100 ($1.590.000,00) y aclarar que el pliego no tiene
costo alguno.
ARTÍCULO 3. Prever la posibilidad de ampliación y/o prorroga de la futura orden de compra, según lo establecido en el
Art.7, Inc. b) y f) del decreto reglamentario 59/19 y en el Art 26 del pliego de bases y condiciones generales que integra
esta contratación.
ARTÍCULO 4º. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Córdoba Sandra
(Leg.611.655), Andrea Roig. (Leg.681.875), Agustina Ceri (Leg.675.535), Amanda Boeri (Leg.675.529) y Stefanazzi Sandra
(Leg.304.520)
ARTÍCULO 5º. Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación: Benjamín Suazo (leg 612.678), Verónica
Borgonovo (leg 670.170), Laura García (leg.901.735) administrativos, Dra . Isabel Desimone jefa de servicio de Laboratorio
(legajo Nº 276441), Dra. Alejandra Rima (legajo Nº 687.501).
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Servicio de Laboratorio serán las unidades orgánicas que actuarán como contraparte y
administrarán la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN N° 152-IHMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Mayo de 2020

 
VISTO el expediente 2020-08439762-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP por medio del cual se gestiona la adquisición
de BOLSAS PARA RECOLECCION DE SANGRE DOBLES Y QUINTUPLES, con destino al Centro Regional de
Hemoterapia CRH RS XI LA PLATA y CRH RS VIII MAR DEL PLATA y,
 
CONSIDERANDO:
Que el H.I.E perfil “D” Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires a través del Centro Regional de
Hemoterapia La Plata y Centro Regional de Hemoterapia Mar del Plata, abastece de hemocomponentes a 70 municipios de
la Provincia de Buenos Aires, distribuidos en 77 efectores del sub sector público y 46 del sub sector privado;
Que es indispensable contar con los INSUMOS solicitados para mantener el funcionamiento operativo de los
establecimientos hospitalarios mencionados ut-supra;
Que el 20 DE ENERO DE 2020 la Dirección del H.I.E Instituto de Hemoterapia autorizo por disposición DI-2020-019-
GDEBA-IHMSALGP el último llamado a licitación para la adquisición de similar insumo que autoriza la presente;
Que el 06 DEABRIL DE 2020 se aprobó por disposición DI-2020-110-GDEBA-IHMSALGP la última adquisición de similar
insumo;
Que a orden 03 esta Dirección autorizó el requerimiento de compra presentado;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS CUATRO MILLONES
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIEN ($4.996.100,00);
Que la adquisición gestionada por el presente ha sido autorizada antes de ahora por el nivel central mediante el Sistema
Informático Para Adquisición De Compras Hospitalarias (SIPACH), por considerarse oportuna y poseer los fondos
presupuestarios necesarios para atender el gasto;
Que a orden 13 consta el Comprobante de contabilización preventivo del gasto;
Que la compra gestionada por las presentes actuaciones cubrirá el período 15/06/2020 AL 15/08/2020;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º,
apartados 1 y 2 y apartado 3 Inc. h del Decreto 59/19.-
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
PERFIL “D” INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: APROBAR lo actuado autorizando el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 18/20 PRESUPUESTO
aprobándose a tal fin el Pliego de Bases y Condiciones Particulares adjunto.-
ARTÍCULO 2º: FIJAR la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 26 DE MAYO DE 2020 a las
10:00 horas, en la Oficina de Compras del Instituto de Hemoterapia de la Pcia. de Buenos Aires sito en calle 15 y 66 s/n La
Plata.
ARTÍCULO 3º: CONFORMAR la Comisión de Apertura de Sobres con los siguientes integrantes: MONTICELLI PABLO
(LEGAJO 670679), MONTICELLI LETICIA (LEGAJO 674262) y
ROLON LUNA RODRIGO (LEGAJO 676946). En caso de ausencia de alguno de los integrantes, el Acta de Apertura podrá
ser suscripta por GARAY MARIELA (Legajo 905861), SOSA JULIETA (LEGAJO 303398) o COCHERO MERCEDES DEL
ROSARIO (Legajo 328037). -
ARTÍCULO 4º: CONFORMAR la Comisión Asesora de Pre adjudicación con los siguientes integrantes: LAURA VIVES
(Legajo 671276); LAURA PUNZI (LEGAJO N° 679679), BONACINA CLAUDIA
(Legajo 344905) y, de acuerdo con lo normado por el Art. 20 Apartado 3 del Decreto 59/19. En caso de ausencia de alguno
de los integrantes, el despacho de comisión podrá ser suscripto por PAEZ VICTORIA (LEGAJO 681070) o MARGINEDA
SILVIA (LEGAJO 672180).
ARTÍCULO 5º: SE DEBERA CONTEMPLAR LA POSIBILIDAD DE AUMENTAR, DISMINUIR Y/O PRORROGAR, SEGÚN
ANEXO I, ART. 7, INCISO b) Y f) DEL DECRETO 59/19.-
ARTÍCULO 6º: El gasto que demande la presente contratación será atendido a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 02-ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 013 ACT. 1 - FI 3 - FU 10
-INC. 2 - PPR.9 PPA 5- EJERCICIO 2020 -
ARTÍCULO 7º: AUTORIZAR al Departamento Administrativo Contable y Gestión S.A.M.O - Área Compras, a gestionar la
publicación en el sitio web del Ministerio de Salud, el sitio web de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires de manera simultánea.
ARTÍCULO 8º: Registrar, comunicar a quienes corresponda y pasar al Departamento Administrativo Contable a sus
efectos. Cumplido, archivar.
 

Nora Alcira Etchenique, Directora.

Licitaciones
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Nº 4/2020
 
POR 15 DÍAS - "Puesta en Valor de Galerías y Trabajos Varios" - Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales.
La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM llama a Licitación pública la siguiente obra:
Objeto: "Puesta en Valor de Galerías y Trabajos Varios" - Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, Calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to. - La
Plata, el día 23 de junio de 2020 a las 10:00 horas.
Ubicación: Av. 60 y calle 118 - La Plata.
Presupuesto Oficial: Pesos dos millones novecientos sesenta y cinco mil quinientos once con 00/100 ($.2.965.511,00 ).
Plazo de ejecución: Ciento veinte (120) días corridos.
Consulta de legajos: https://unlp.edu.ar/licitacionesobras ó http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/69217/discover?
searchresult=true&query=&currentscope=10915/69217&rpp=10&sort_by=dc.date.issued_dt&order=desc
consultas: licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar 
Compra de Legajos: Mediante transferencia bancaria, hasta el día 5 de junio de 2020 a las 13:00 horas (según instructivo
adjunto al legajo licitatorio).
Precio del Legajo: Pesos Tres Mil con 00/100 ($ 3.000,00).

may. 13 v. jun. 3

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° A0KG000000-0020-LPU19
 
POR 15 DÍAS - Obra Pública - Contratación por Ajuste Alzado 
Número de proceso: A0KG000000-0020-LPU19 
Asunto: Adecuaciónes Varias en Edificio Sede Centro de Adiestriamiento Canino
Modalidad de Apertura: Etapa Única
Valor del Pliego: Sin costo
Garantía de Mantenimiento de Oferta: $ 663.215,14
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Lugar de ejecución: Guayaquil 142 esquina Godoy Cruz, Boulogne, Provincia de Buenos Aires.
Fecha de apertura: 14/07/2020 a las 12:00 horas.
Día para realizar visita obligatoria: 16/06/2020 a las 11:00 horas
Último dia para efectuar consultas: 30/06/2020 a las 16:00 horas
Lugar de presentación del soporte físico de la Garantía de Oferta: Dirección de Compras - Departamento Gestión de
Compras sito en Hipólito Yrigoyen 370, Piso 5º, Oficina 5830, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El oferente o
adjudicatario, será depositario temporal de dichos originales debiendo presentarlos en formato físico ante la primera
intimación del Organismo.
Lugar de Consultas, Presentación de Ofertas y Apertura - mediante Portal de Compras AFIP:
https://afipcompras.afip.gob.ar/
Expediente Nº EX-2019-00171478-AFIP-DVGECE#SDGADF 

may. 19 v. jun. 9

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 20/2020
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de Apertura de la Licitación Pública N° 20/20 para la “Contratación del Servicio
Oftalmológico”, según Pliego de especificaciones Técnicas.
Presupuesto Oficial Total: $14.547.218,40 (Pesos Catorce Millones Quinientos Cuarenta y Siete Mil Doscientos Dieciocho
con 40/100).
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de Apertura: 05/06/2020.
Hora: 12:00 hs.
Presentación de Sobres de Oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del Pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Quince Mil ($15.000,00)
Venta del Pliego: En la Dirección de Compras durante los días 28 y 29 de mayo de 2020.
Recepción de Consultas: Por escrito desde el día 1º de junio de 2020.
Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: Hasta el día 3 de junio de 2020.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2020-0000387-O.

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 29/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión y Colocación de Nomencladores Urbano en Localidades del Partido de La Matanza Etapa
2.
Fecha Apertura: 28 de mayo de 2020, a las 10:00 horas.
Expediente Nº: 10871/2020 Int
Valor del Pliego: $ 5736 (Son Pesos Cinco Mil Setecientos Treinta y Seis)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de Atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 13/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Materiales para Reparación de Calles y Arterias de Comunicación.
Presupuesto Oficial: $ 8.170.000,00. (Pesos Ocho Millones Ciento Setenta Mil con 00/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha Límite para Retiro/ Descarga de Pliego: 03/06/2020 a las 12:00 horas.
Fecha Límite para la Recepción de las Ofertas: 05/06/2020 a las 12:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 05/06/2020 a las 12:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de Entrega/Sitio de Descarga de Pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:00 a
14:00 horas a partir del día 20/05/2020 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
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Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.
may. 19 v. may. 20

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Privada - Proceso de Compra Nº 99-0002-LPR20
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada tramitada a través del Proceso de Compra 99-0002-LPR20 - Ley 13981 y
Decreto 59/19 - tendiente a la Adquisición de Determinaciones para Recuento Cuali-cuantitativo de Sub-poblaciones
Linfocitarias, con destino a la Dirección de ETS, VIH-Sida y Hepatitis Virales dependiente del Ministerio de Salud, por un
Importe Estimado de Pesos Cinco Millones Novecientos Ochenta y Cuatro Mil Novecientos Setenta con Cero Centavos ($
5.984.970,00), autorizado por Disposición: DISPO-2020-444-GDEBA-DGAMSALGP de fecha 12/05/2020.
Valor del Proceso: Sin Costo.
Acto de Apertura: El día 1º de junio de 2020 a las 11:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - Sitio Web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y
www.ms.gba.gov.ar
EX-2019-39850820-GDEBA-DPPPSMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Privada - Proceso de Compra Nº 99-0004-LPR20
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada tramitada a través del Proceso de Compra 99-0004-LPR20 - Ley 13981 y
Decreto 59/19 - tendiente a la Adquisición de Medicamentos para Pacientes con HIV con destino a la Dirección de ETS,
VIH-Sida y Hepatitis Virales dependiente del Ministerio de Salud, por un Presupuesto Estimado Seis Millones Trescientos
Cuarenta y Ocho Mil Quinientos Diez con 00/100 ($ 6.348.510,00), autorizado por Disposición: DISPO-2020-450-GDEBA-
DGAMSALGP de fecha 12/05/2020.-
Valor del Proceso: Sin Costo.
Acto de Apertura: El día 1º de junio de 2020 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - Sitio Web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y
www.ms.gba.gov.ar
Ref: EX-2019-37825231-GDEBA-DPPSMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 101-0003-LPU20
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 101-0003-LPU20 - Ley 13981 y
Decreto Reglamentario N° 59/19 - tendiente a la Adquisición de Bolsas de Extracción de Sangre y Kits de Aféresis, con
destino a los Centros Regionales de Hemoterapia de la localidad de La Plata, Mar del Plata y Tres de Febrero,
dependientes del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un importe total estimado de pesos ciento
dieciséis millones ciento setenta y siete mil seiscientos cincuenta y dos con 00/100 ($ 116.177.652,00), autorizado por
Resolución RESO-2020-124-GDEBA-SSTAYLMSALGP de fecha 18/05/2020.
Valor del proceso: Sin Costo.
Acto de Apertura: El día 2 de junio del 2020 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - Sitio Web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y
www.ms.gba.gov.ar (https://pbac.cgp.gba.gov.ar)
Corresponde al Expediente EX-2019-35173826-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP

may. 20 v. may. 22

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 382-30-LPU20
 
POR 2 DÍAS - Acto Administrativo de Autorización del Llamado: Disposición SEAyT Nº 114/20.
Objeto: Contratación del servicio de alquiler con mantenimiento y reparación de equipos de fotocopiado, con destino a
cubrir las necesidades operativas de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.
Pliego sin costo.
Pliegos archivos digitales: Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentran
publicados en los sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp,
http://www.gba.gob.ar/contrataciones y http://www.cgp.gba.gov.ar/ los archivos digitales correspondientes al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (Resolución N°76/19 de Contaduría General de
la Provincia), al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para el servicio de alquiler con mantenimiento y reparación de
equipos de fotocopiado, junto con las Especificaciones Técnicas Básicas y los Anexos I -Denuncia de Domicilio-, II -
Declaración Jurada de Aptitud para Contratar-, III -Declaración Jurada de Aceptación de Condiciones-, IV -Declaración
Jurada de No Utilización de Mano de Obra Infantil-, V -Declaración Jurada de Competencia Judicial- y VI -Personas no
Habilitadas para Contratar.
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Presentación de ofertas mediante Sistema PBAC: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones
Técnicas Básicas se encuentran a disposición de los interesados para su consulta en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Para participar de un proceso de compra, es necesario ingresar con el usuario y contraseña
asignados, buscar el proceso de compra y realizar la acción de “descargar el pliego”. Podrán descargar el Pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Fecha y horario de apertura digital de las propuestas: 29 de mayo de 2020 - 11:00 horas.
Número de Expediente: EX-2020-04735224-GDEBA-DPTAAARBA

may. 21 v. may. 22

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.E.A y C. DR. ANTONIO A. CETRÁNGOLO
 
Licitación Privada Nº 11/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 11/20 Pcia., para la contratación de Mantenimiento integral del edificio, con
destino al Htal. Zonal Especializado de Agudos y Crónicos “Dr. Antonio A. Cetrángolo” de Vicente López, Buenos Aires.
Fecha de Visita de Obra: 21 de mayo, entre las 8 y 13 hs.
Apertura de propuestas: 27/01/20 a las 10 hs. en la Oficina de Compras del Htal. Zonal Especializado de Agudos y Crónicos
“Dr. Antonio A. Cetrángolo”, sito en la calle Italia 1750, Vicente López, de Provincia de Buenos Aires, donde podrá retirarse
el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo de 8:00 a 12:00 hs.
El pliego de bases y condiciones podrá consultarse en la pagina www.ms.gba.gov.ar.
Corresponde al EX- 2020-6016476-GDEBA-HZEACDAACMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
 
Licitación Privada Nº 18/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 18/20.
Presupuesto para la Adquisición de Bolsas para Recolección de Sangre Dobles y Quíntuples para el Período 15/06/2020 al
15/08/2020 con destino al CRH RS XI y CRH RS VIII.
Con Apertura el día 26/05/2020 a las 10:00 hs. en la oficina de Compras de este Hospital, H.I.E. Instituto de Hemoterapia
de la Pcia. de Buenos Aires, sito en calle 15 esq. 66 (1900) de la Ciudad de La Plata.
EX-2020-08439762-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada Nº 115/2019
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 115/2019, por la Adquisición de Bacteriología Automatizada para el Servicio
de Laboratorio del Hospital solicitado por el Establecimiento para cubrir los meses de Abril - Diciembre del ejercicio 2020,
con destino al Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús.
Apertura de Propuestas: día 27 de mayo de 2020 a las 11:30 hs., en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de
Agudos “Evita”, sito en la calle Río de Janeiro 1910 de la ciudad de Lanús donde podrá retirarse el pliego de Bases y
Condiciones, dentro del horario Administrativo (9:00 a 14:00 hs.).
Corresponde al Expediente Ex2019-38339433-GDEBA-HIGAEMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 1/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Víveres Secos con destino Secretaría de Desarrollo Social”.
Apertura: 28 de mayo de 2020.
Hora: 11:00.
Lugar: Dirección General de Contrataciones
Presupuesto Oficial: $9.825.970
Consulta del Pliego: Hasta el 26 de mayo de 2020
Depósitos Garantía de Oferta / Entrega en Tesorería Municipal: En efectivo hasta el 27 de mayo de 2020; 
Mediante Póliza hasta el 26 de mayo de 2020
Monto del Depósito: 5% del Presupuesto Oficial de la/s Solicitud/es de Pedido cotizada/s.
Pliegos Sin Cargo.
Consultas, Trámites y Apertura en: Dirección General de Contrataciones: Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata Tel. (0223) 499-6412/7859/6375.
Correo Electrónico: compras@mardelplata.gov.ar.
Página Web Oficial: www.mardelplata.gob.ar, Link: Compras y Licitaciones.
Decreto Nº 718/2020 - Expediente Nº 1351 Dígito 2 Año 2020 Cuerpo 1.
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may. 20 v. may. 21

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 63/2020 
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 63/2020
Objeto: Adquisición de Descartables para el Hospital Materno Infantil de Pontevedra
Presupuesto Oficial: 24.445.760,70
Valor del Pliego: $ 244.457,60
Fecha de Apertura: 16/06/20 a las 10:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 29 de mayo y 1º de junio de 2020. En la Secretaría de Salud Pública,
situada en Balcarce 355, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 10 y 11 de junio de 2020.
Recepción de las Ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 16/06/20 a las 9:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

may. 20 v. may. 21

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DEPORTES Y RECREACIÓN
 
Licitación Pública Nº 64/2020
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 64/2020
Objeto: Refacción Edilicia en E.P. Nº 15
Presupuesto Oficial: 7.153.800,00
Valor del pliego: $ 71.538,00
Fecha de Apertura: 16/06/20 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 29 de mayo y 1º de junio de 2020. En la Secretaria de Educación,
Deportes y Recreación, situada en Av. Libertador 355, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 10 y 11 de junio de 2020.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 16/06/20 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

may. 20 v. may. 21

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DELEGACIONES
 
Licitación Pública Nº 65/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 65/2020
Objeto: Caños de Hormigón Elaborado, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Generales y Particulares.
Presupuesto Oficial: $ 224.650.000,00
Valor del pliego: $2.246.500,00
Fecha de Apertura: 18-06-2020 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 2 y 3 de junio 2020 inclusive. (En la Secretaría de Delegaciones,
en la calle Maipú 318, Merlo)
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 9 y 10 de junio de 2020 (en la Dirección de Compras, Av. Del
Libertador 391 piso 1° Merlo)
Recepción de las Ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 18/06/20 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

may. 20 v. may. 21

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 30/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Servicio de Videoinspección, Saneamiento y Reconstrucción de Conductos - Etapa V.
Fecha Apertura: 29 de mayo de 2020, a las 10:00 horas.
Valor del Pliego: $ 10.216 (Son Pesos Diez Mil Doscientos Dieciseis).
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de Atención de 8:00 a 14:00
horas.
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Plazo para retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de Apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº: 8335/2019 Int.

may. 20 v. may. 21

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 32/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Servicio de Videoinspección, Saneamiento y Reconstrucción de Conductos - Etapa IV.
Fecha apertura: 29 de mayo de 2020, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $ 10.216 (Son Pesos Diez Mil Doscientos Dieciseis)
Adquisición del Pliego: Dirección de compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº: 8333/2019 Int.

may. 20 v. may. 21

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 56/2020
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Computadoras Personales
Fecha apertura: 17 de junio de 2020, a las 10:00 horas.
Valor del Pliego: $ 7.546 (Son Pesos Sietemil Quinientos Cuarenta y Seis)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº: 002082/2020 Int.

may. 20 v. may. 21

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN REGIONAL LA PLATA
 
Licitación Pública N° 11/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Locación de Inmueble con destino Oficinas del Distrito Dolores.
Retiro del Pliego: Hasta el 8/06/2020 de 9:00 a 15:00 horas, en razón de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados
en participar deberán solicitar mediante correo electrónico, a las cuentas ealonso@afip.gob.ar y cgavio@afip.gob.ar.
Pliego de Bases y Condiciones. Dicho documento, junto con la constancia de retiro de pliego, serán remitido por la misma,
firmados digitalmente por la jefatura de División Administrativa de la Dirección Regional La Plata.
Consultas: Hasta el 9/06/2020, en razón de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en participar deberán solicitar
mediante correo electrónico, a las cuentas ealonso@afip.gob.ar y cgavio@afip.gob.ar.
Presentación de Ofertas: Las ofertas serán recibidas en soporte papel, en la División Administrativa - Dirección Regional La
Plata, sito en calle 50 N° 460 4° Piso La Plata hasta el 12/06/2020 con antelación a la hora de apertura.
Fecha de Apertura: 12 de junio de 2020 a las 11:00 hs. en calle 50 Nº 460 4º Piso La Plata.
Expte. EX 2020-00117939.

may. 20 v. may. 21

Varios
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a AUGUSTO JOSÉ PAULOS (DNI
32008042 - Clase 1985) la RESO-2020-79-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo de director
provincial de coordinación jurídico legal a partir del 01/01/2020.

may. 15 v. may. 21
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a LAUREANO CAMILO FABRE (DNI
26106269 - Clase 1977) la RESO-2020-79-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo de director de
asuntos regulatorios a partir del 01/01/2020.

may. 15 v. may. 21
 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a CLAUDIO HERNÁN RIFOURCAT
(DNI 29684010 - Clase 1982) la RESO-2020-79-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo de Director
Provincial Del Transporte a partir del 01/01/2020.

may. 15 v. may. 21
 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a MARCELO MARIANO ALTAMIRANO
(DNI 28861011 - Clase 1981) la RESO-2020-79-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo de Director
De Permisos Y Habilitaciones a partir del 01/01/2020.

may. 15 v. may. 21
 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a CARLOS ALBERTO COLOMBINI (DNI
14013821- Clase 1960) la RESO-2020-79-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo de Director
Provincial de Arquitectura a partir del 31/12/2019.

may. 15 v. may. 21
 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a RICARDO DANIEL BELLOMO (DNI
26429408 - Clase 1978) la RESO-2020-79-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo de Director de
Transporte de Pasajeros y Cargas a partir del 31/12/2019.

may. 15 v. may. 21
 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a MARCELO CARLOS LOUHAU (DNI
13081834 - Clase 1959) la RESO-2020-79-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo de Director de
Planificación del Transporte a partir del 31/12/2019.

may. 15 v. may. 21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-20179872-GDEBA-DLDPRLMIYSPGP a DONATO ALBERTO TRIPULILLO
(DNI 11427269 - Clase 1954) la RESO-2020-141-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo para
acogerse a los beneficios jubilatorios a partir del 01/12/2019. 

may. 15 v. may. 21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2020-03669745-GDEBA-DDDPPMIYSPGP a BERNARDO GUSTAVO AZRAK
(DNI 30876664 - Clase 1984) la RESO-2020-159-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo de
director de contabilidad a partir del 01/03/2020.

may. 15 v. may. 21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
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Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2020-02663017-GDEBA-DLDPRLMIYSPGP a CARLOS AUGUSTO ROSALES
CARTIER (DNI 33457043 - Clase 1968) la RESO-2020-113-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo
de director provincial de compras y contrataciones a partir del 31/01/2020.

may. 15 v. may. 21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-24453267-GDEBA-DLDPRLMIYSPGP a LUIS MARÍA FORTE (DNI
11231705 - Clase 1954) la RESO-2020-175-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo para acogerse
a los beneficios jubilatorios a partir del 01/10/2020.

may. 15 v. may. 21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-40147258-GDEBA-DLDPRLMIYSPGP a MARTÍN ESTEBAN GUTIÉRREZ
(DNI 24854219 - Clase 1976) la RESO-2020-262-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo de planta
permanente con estabilidad a partir del 27/11/2019.

may. 15 v. may. 21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a ALEJANDRA MARCELA TAGLE (DNI
13765335 - Clase 1959) la RESO-2020-165-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le limita el cargo de Directora Ejecutiva de la
Dirección Provincial de Hidráulica a partir del 01/01/2020.

may. 15 v. may. 21
 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a CARLOS MARCELO RASTELLI (DNI
11764720 - Clase 1958) la RESO-2020-165-GDEBA-MIYSPGP Por La Cual Se Le Limita El Cargo De Directora Técnico de
Proyectos de la Dirección Provincial de Hidráulica a partir del 01/01/2020.

may. 15 v. may. 21
 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a MARTIN HEINRICH (DNI 16975589 -
Clase 1964) la RESO-2020-165-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le limita el cargo de Director Provincial de Agua y
Cloacas a partir del 01/01/2020.

may. 15 v. may. 21
 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a CANDELA ZILBERBERG (DNI
28032425 - Clase 1980) la RESO-2020-165-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo de Directora
Ejecutiva de la Dirección Provincial de Agua y Cloacas a partir del 10/01/2020.

may. 15 v. may. 21
 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a CARLOS ALBERTO COLOMBINI (DNI
14013821- CLASE 1960) la RESO-2020-79-GDEBA-MIYSPGP por el cual se le acepta la renuncia al cargo de Director
Provincial de Arquitectura a partir del 31/12/2019.

may. 15 v. may. 21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
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POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2020-02155019-GDEBA-DLDPRLMIYSPGP a MATÍAS MENDIZABAL (DNI
35973840 - Clase 1991) la RESO-2020-80-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo de director
provincial de redeterminación de precios de obra pública a partir del 31/12/2019.

may. 15 v. may. 21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2020-02127017-GDEBA-DPCLMIYSPGP a ALEJANDRO DANIEL FERRARI (DNI
21430849 - Clase 1970) la RESO-2020-171-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le autoriza la licencia decenal sin goce de
haberes a partir del 21/02/2020 y por el término de un (1) año.

may. 15 v. may. 21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-24894819-GDEBA-DLDPRLMIYSPGP a LUIS ÁNGEL CHIRINO (DNI
13424934 - Clase 1959) la RESO-2020-253-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo para acogerse
a los beneficios jubilatorios a partir del 01/12/2019.

may. 15 v. may. 21

PAMPA ENERGÍA S.A. Y CENTRAL PIEDRA BUENA S.A.
 
POR 3 DÍAS - De conformidad con lo dispuesto por el art. 83, inciso 3° de la Ley Nro. 19.550 y sus modificatorias, se hace
saber que la sociedad Pampa Energía S.A. (“Pampa”), con sede social en Maipú 1 de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, inscripta originalmente ante el Registro Público a cargo de la Inspección General de Justiciabajo el N° 60, Folio 35,
Libro 47, Tomo “A” de Estatutos Nacionales con fecha 21 de febrero de 1945; y Central Piedra Buena S.A. (“CPB”), con
sede social en Amancio Alcorta 3300, Ingeniero White, Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, inscripta ante el Registro
Público a cargo de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Airesen la matrícula Nº 46.835,
legajo 1/85504, con fecha 21 de abril de 1997; han resuelto por sus respectivas Asambleas de Accionistas de fecha 11de
mayo de 2020 la fusión por absorción por parte de Pampa de la totalidad de los activos y pasivos deCPB, la que se
disolverá sin liquidarse; aprobando asimismo el Compromiso Previo de Fusión. Se informa que: (i) de acuerdo con la
normativa vigente, con fecha 9 de marzo de 2020 los Directorios de Pampa y CPB aprobaron el Compromiso Previo de
Fusión de misma fecha; (ii) CPB solicitará su disolución sin liquidación como consecuencia de la fusión; (iii) debido a que
CPB es una sociedad 100% controlada, directa e indirectamente, por Pampa, no se estableció relación de canje y Pampa
no aumentará su capital social; (iv) conforme al correspondiente Estado de Situación Financiera Consolidado de Fusiónal31
de diciembrede 2019, la valuación del activo de Pampa era de $249.256 millones, la valuación del pasivo era de $134.391
millones y su patrimonio era de $114.865 millones y la valuación del activo de CPB era de $6.849 millones, la valuación del
pasivo era de $5.399 millones y su patrimonio era de $1.450 millones. Las oposiciones de los acreedores, conforme al art.
83, inciso 3° de la Ley 19.550 y sus modificatorias, se deberán cursar dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde
la fecha de la última publicación del presente aviso, en el horario de 10:00 hs. a 18:00 hs., de lunes a viernes, en Maipú 1,
piso 14, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Las cartas de oposición deberán presentarse en doble ejemplar y con
indicación de: (i) nombre del oponente; (ii) detalle de sus respectivos créditos con indicación de su naturaleza y monto; y
(iii) copia de toda documentación respaldatoria que acredite la calidad de acreedor del oponente, incluyendo, sin limitación,
toda factura que evidencie la existencia del crédito. Jose Romano Yalour, Abogado.

may. 18 v. may. 20

Transferencias
POR 5 DÍAS - La Plata. ROMINA GOYA, DNI 28.991.289, vende a Yanina Alejandra Pineda, DNI 30.043.475 y Walter
Orlando Gramajo, DNI 27.735.581, su fondo de comercio del ramo de “Rotisería” sito en 72 Nº 756/58 de La Plata, libre de
deudas, personal y gravámenes. Reclamos de Ley en el comercio.

may. 20 v. may. 27

Convocatorias
ERNESTO MAYOL S.A.
 
Asamblea Ordinaria 
CONVOCATORIA
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POR 5 DÍAS - El Directorio de Ernesto Mayol S.A., con referencia a los artículos 234 y 237 de la Ley 19.550, convoca a
Asamblea Ordinaria de Accionistas para las 8 horas del 1de junio de 2020, en la sede social sita en Ruta Provincial 16,
kilómetro 51, Gobernador Udaondo, Partido de Cañuelas, Provincia de Buenos Aires, para que trate el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que, junto con el Presidente, firmen el acta.
2) Razones por las que la Asamblea se convoca fuera del término del artículo 234 último párrafo de la Ley 19550.
3) Consideración del Balance General, Cuadro de Resultados, Memoria, y documentación Anexa, por el ejercicio anual
finalizado el 31 de diciembre de 2019.
4) Consideración de la gestión del Directorio.
5) Distribución de resultados y asignación de honorarios al Directorio en los términos del último párrafo del artículo 261 de
la Ley 19.550.
Soc. no comprendida. Luis Alberto Mayol, Vicepresidente.

may. 14 v. may. 20
 

MATERIA HERMANOS S.A.C.I.F.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para el 05/06/2020 a las 16:30 hs. en José
Camusso Nº1302, Mar del Plata, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación 2 accionistas presentes para aprobar y firmar acta de asamblea.
2) Consideración Distribución de Dividendos Ejercicio 30/06/19.
Sociedad no comprendida Art. 299 Ley 19.550. CUIT 30-50583922-2. El Directorio. Jorge A. Lucarini, Síndico Titular. (CUIT
20-05320334-6).

may. 18 v. may. 22

SAN FRANCISCO DE VILLEGAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a A.G.O. para el 4 de junio de 2020 a las 18:00 hs 1º Convocatoria. Una hora después en
2º convocatoria seg. Est. Social en calle Alberti 2018 ó Tucumán 2619 local 25 Mar del Plata, Gral. Pueyrredón:
ORDEN DEL DÍA:
Elección 2 accionistas firmar acta; Consideración Asamblea fuera de término; Consideración docs. art. 234 inc 1 L.S.
Memoria y cuadros ejercicio finalizado 31-12-2019; Consideración y aprobación de la gestión del Directorio; Destino
Utilidades del mismo y remuneración Director y Síndico, incluso superior al límite legal; Elección de Síndico titular y
suplente, por un año; Autorización para diligenciar, No comp. Art. 299 L.S. Asistencia Asamblea conforme art. 238 L.S. El
Directorio. Dr. Chicatun.

may. 18 v. may. 22

Sociedades
MANGIARE CATERING S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria del 20 de abril de 2020, se designó el siguiente Directorio
por el término de tres (3) ejercicios: Presidente: Vanina Desiré Trombino, Vicepresidente: Ignacio Alejandro Pascual y
Director Suplente: Gerardo Giuliano. Se deja constancia que los directores designados aceptaron sus cargos y fijaron
domicilio especial en Hipólito Yrigoyen 24.236, Localidad de Guernica, Partido de Presidente Perón, Provincia de Buenos
Aires. Sofía Fuentes, Abogada.

GODY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Asamblea Unánime del 17/3/2020, se resuelve prorrogar el plazo de duración por 20 años, Artículo Segundo:
El plazo de duración de la sociedad es de 20 años a contar de la inscripción original de fecha 25 de abril de 2005. Felipe
Gonzalez La Riva, Abogado.

INTELYGO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 9.10.19 cambió de jurisdicción a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Avenida Las Heras Nº
3361, Piso 13, departamento “55”, Caba, y reformó el artículo 1º. Federico Alconada. Abogado.

PAMPA CAR S.A.
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POR 1 DÍA - Por acta de Asam. Ord. del 30/05/18 resolv. Elec. De Dir. Por vencimiento de mandato, quedando integr.
Presid., Mariela Mota, DNI 92.699.314 y Direc. Suplente: Adolfo José Pini, DNI 27.119.060, constituyen dom. En la sede
social, Av. Del Libertador 2337 piso 14º “3”, Olivos, Pcia. Bs. As. Dr. Tomás J. Sutton, Abogado.

AIVI GROUP INTERNATIONAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asam. Ord. del 12/04/2018 resolv. Elec. de Dir. por vencimiento de mandato, quedando integr.
Presid., Cinthia M. Casella, DNI 29.315.305 y Direc. Suplente: Natalia E. Avedaño, DNI 32.847.082, constituyen dom. En la
sede social, Av. De Los Constituyentes 2222, General Pacheco, Tigre , Pcia. Bs. As. Dr. Tomás J. Sutton, Abogado. 

BRAND HUNTER S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asam. Ord. del 28/01/2020 resolv. Elec. de Dir. por vencimiento de mandato, quedando integr.
Presid., Jorge Cossalter, DNI 22.251.977 y Direc. Suplente: Adolfo José Pini, DNI 27.119.060, constituyen dom. en la sede
social, Av. Tiscornia 1063, piso 3, dpto. “B”, San Isidro, Pcia. Bs. As. Dr. Tomás J. Sutton, Abogado.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALQUILER CON MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS DE 
FOTOCOPIADO. 
 


ARTÍCULO 1º. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ALCANZADO  


El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 


“PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 y concordantes de la Ley N° 


13.981, y del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 


Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación 


de bienes y servicios, Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 


de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, Resolución N° 


2017-5-E-GDEBA-CGP y modificatorias y el presente Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, que rigen para el procedimiento encuadrado en los artículos 17 de la Ley 


N°13.981, y 17 inciso 1º del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA, Licitación Pública N° 382-30-LPU20, Expediente Nº EX-2020-4735224-GDEBA-


DPTAAARBA. 


 


 


ARTÍCULO 2º. OBJETO 


La presente tiene por objeto contratar el servicio de alquiler con mantenimiento y reparación 


de equipos de fotocopiado, con destino a cubrir las necesidades de la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, conforme las condiciones del presente Pliego 


de Bases y Condiciones, detallados a continuación:  


 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
INDIVIDUALIZADA GERENCIA DE FISCALIZACIÓN 


INTERIOR - DEPARTAMENTO INSPECCIÓN DOLORES 
CALLE: Belgrano N° 198 1 Piso - DOLORES  


TE. (02245) 44-0077 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


2 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I  


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN DOLORES 
CALLE: Aristóbulo del Valle Nº 167 - DOLORES  


TE. (02245) 44-6917 


3 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
INDIVIDUALIZADA SUBGERENCIA DE RELATORÍAS -


DEPARTAMENTO RELATORÍA III SECTOR  
MAR DEL PLATA 


CALLE: Colón N° 3032, 2º PISO - MAR DEL PLATA  
TE. (0223) 486-3271 


4 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I  


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN MAR DEL PLATA 
GGCA y S CALLE: Colón N° 3032 - 1° PISO – 


 MAR DEL PLATA 
TE. (0223) 495-2545 


5 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN MAR DEL PLATA 
CENTRO DE SERVICIO LOCAL PUERTO 


 MAR DEL PLATA 
CALLE: Falucho y Alvear - MAR DEL PLATA  


TE. (0223) 489-0355 


6 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
INDIVIDUALIZADA SUBGERENCIA DE RELATORÍAS - 


DEPARTAMENTO RELATORÍA III –  
SECTOR BAHÍA BLANCA 


CALLE: MITRE N° 282, 2° PISO- BAHÍA BLANCA 


7 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN BAHÍA BLANCA 
CENTRO DE SERVICIO LOCAL BAHÍA BLANCA 


 CALLE: Mitre Nº 282 - PB - BAHÍA BLANCA 
TE. (0291)-4550041 


8 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN MERCEDES 
CALLE: 22 N° 646 - 1º PISO- MERCEDES  


TE. (02324) 42-4820 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


9 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
INDIVIDUALIZADA GERENCIA DE FISCALIZACIÓN 


INTERIOR -DEPARTAMENTO INSPECCIÓN MERCEDES 
CALLE: 22 N° 646 - MERCEDES 


TE. (02324) 42-1536 


10 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBDIRECCIÓN DE COORDINACIÓN MAR DEL PLATA 
CENTRO DE SERVICIO LOCAL GRAL. ALVARADO 


(MIRAMAR)  
CALLE: 30 N° 1132 - MIRAMAR 


TE. (02324) 42-4718 


11 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN AZUL 
DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN TANDIL 


CALLE: Alem N° 644 - TANDIL  
TE. (0249) 442-4034 


 


12 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBDIRECCIÓN DE COORDINACIÓN MAR DEL PLATA 
DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN NECOCHEA 


CALLE: 64 N° 2820 - NECOCHEA 
TE. 02262 43-1193 


13 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN BAHÍA BLANCA 
DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN TRES ARROYOS 


CALLE: 25 de Mayo N° 515 - TRES ARROYOS 
TE. (029839 42-3963 


14 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


CENTRO DE SERVICIO LOCAL CNEL. ROSALES 
(PUNTA ALTA) 


CALLE: Rivadavia y Paso N° 501 - PUNTA ALTA  
TE. (029329) 42-1881 


15 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
INDIVIDUALIZA GERENCIA DE FISCALIZACIÓN 


INTERIOR - DEPARTAMENTO INSPECCIÓN AZUL 
CALLE: San Martin N°374 -AZUL – 


 TE. (02281) - 422975 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


16 12 Mes 


 
ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN MERCEDES 
CENTRO DE SERVICIO LOCAL LUJAN  


CALLE: Bartolomé Mitre N° 1263 - PLANTA BAJA - LUJAN 
TE. (02323) 42-2130" 


17 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN MERCEDES 
DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN SALADILLO 


CALLE Sarmiento Nº 3047 1º PISO SALADILLO 
 TE. (0234) 4451295 


18 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN LA PLATA  
CALLE: 7 esq. 46 N° 690 - 2° PISO - LA PLATA  


TE. (0221) 512-7406 


19 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN LA PLATA 
CENTRO DE SERVICIO LOCAL MAGDALENA  


CALLE: Maipú Nº 863 MAGDALENA 
TE.(0221) 452385 


20 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN LA PLATA 
CENTRO DE SERVICIO LOCAL FLORENCIO VARELA 


CALLE Monteagudo N° 3138 FLORENCIO VARELA 
TE. (011) 4255-0142 


21 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN  
LA PLATA CENTRO DE SERVICIO LOCAL SAN VICENTE 


CALLE Belgrano N° 92 SAN VICENTE 
TE. (0225)-481445 


22 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN LA PLATA 
CENTRO DE SERVICIO LOCAL BERAZATEGUI  


CALLE 148 esq., 11 Nº 1102 BERAZATEGUI 
TE.(011) 4256-8931 


23 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN LA PLATA 
CENTRO DE SERVICIO LOCAL ALEJANDRO KORN 


CALLE Boulevard Presidente Perón Nº 4964 
PRESIDENTE PERÓN 


TE.(0225) 421100 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


24 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN LA PLATA 
DEPARTAMENTO COORDINACIÓN LANÚS  
CALLE: Ituzaingo N° 1541 1º PISO LANÚS  


TE. (011) 424-95847 
 


25 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN LA PLATA 
DEPARTAMENTO COORDINACIÓN QUILMES  


CALLE L.N.Alem n° 323 1° PISO QUILMES 


TE. (011) 4253-1938 


26 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN LA MATANZA 
CENTRO DE SERVICIO LOCAL ESTEBAN ECHEVERRÍA 


(MONTE GRANDE) 
CALLE: Rivadavia N° 128- MONTE GRANDE 


 TE. (011) 4296-8173 


27 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN LA MATANZA 
CALLE Manuel Castro N° 301 PLANTA BAJA - LOMAS DE 


ZAMORA  
TE.( 011) 4292-7204 


28 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN LA MATANZA 
CENTRO DE SERVICIO LOCAL LA MATANZA  


CALLE H. Irigoyen N° 2420 PLANTA BAJA –  
LA MATANZA  


TE. (011) 4651-9974 


29 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN LA MATANZA 
CENTRO DE SERVICIO LOCAL ALMIRANTE BROWN 


CALLE: Antonio Somellera Nº 657 ADROGUE 
TE. (011) 4293-4008 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


30 12 Mes 


 
ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE ANÁLISIS Y CALIDAD DEL 
SERVICIO DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN ANÁLISIS 


DE RECLAMOS 
PLANTA BAJA CORREDOR D VERDE OF.004  


CALLE: 7 ENTRE 45 Y 46 LA PLATA PLANTA BAJA 
CORREDOR D VERDE OF.004 


TE. (0221) 429-4723 
 


31 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
INDIVIDUALIZADA SUBGERENCIA DE RELATORÍAS - 


DEPARTAMENTO RELATORÍA II SECTOR CABA  
CALLE: Bernardo de Irigoyen N° 972 - 1° PISO - C.A.B.A. 


TE. (011) 4307-9195 


32 12 Mes 


 
ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
INDIVIDUALIZADA - GERENCIA DE FISCALIZACIÓN 


METROPOLITANA - 
DEPARTAMENTOS INSPECCIONES CABA III  


CALLE: AV. CORRIENTES N° 
503 - 4° PISO - C.A.B.A.  


TE. (011) 4328-5784 (INT 401)" 
 


33 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
INDIVIDUALIZADA - GERENCIA DE FISCALIZACIÓN 


METROPOLITANA 
DEPARTAMENTOS INSPECCIONES CABA II  


CALLE: AV. Corrientes N° 503 
- 5° PISO - C.A.B.A.  


T.E. (011) 4328-5784 (INT 502) 
 


34 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BS. AS.  


CALLE: Av. Corrientes N° 503 - C.A.B.A.  
TE. Cel. (011) 15 4328-5207 


35 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN CABA CENTRO DE 
SERVICIO LOCAL AVELLANEDA 


CALLE Mitre N° 102 , PLATA BAJA AVELLANEDA 
 TE. (011) 422-29703 


36 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN MORÓN 
CALLE Belgrano N° 346 1°PISO MORÓN  


TE. (011) 4628-9858 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


37 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN MORÓN CENTRO 
DE SERVICIO LOCAL ITUZAINGO  


CALLE Zufriategui Nº 711 ITUZAINGO  
TE. (011) 4624-2204/2206 


 


38 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN MORÓN CENTRO 
DE SERVICIO LOCAL HURLINGHAM  


CALLE AV. Vergara Nº 3533 HURLINGHAM 
TE. (011) 4662-6024/5660 


39 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN MORÓN CENTRO 
DE SERVICIO LOCAL MERLO 
CALLE Av. Real Nº 60 MERLO  


TE. (0220) 482-0011 


40 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
INDIVIDUALIZADA - SUBGERENCIA DE RELATORÍAS - 


DEPARTAMENTO RELATORÍA I 
CALLE 7 N° 690 ESQUINA 46,SUBSUELO,LA PLATA 


 TE. (0221) 512-7414 


41 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA DE SERVICIOS DEPARTAMENTO 
ATENCIÓN REMOTA  


CALLE: 47 e/ 8 y 9 N° 690- LA PLATA 
TE. (221) 422-8325/422-8332/422-8399 


42 12 Mes 


 
ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
INDIVIDUALIZADA 


CALLE: 45 e/ 7 y 8- LA PLATA 
P.B. - Corredor C amarillo - Of. 108  


T.E (0221) 429-4595 


43 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO IV 


GERENCIA GENERAL DE FISCALIZACIÓN MASIVA -
GERENCIA DE FISCALIZACIÓN PRESENCIAL- 


Departamento de Fiscalización Presencial I, Departamento 
Fiscalización Presencial II y 


Departamento Fiscalización Catastral 
CALLE 3 Y 525 PB TOLOSA  


TE. (0221) 512-7461 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


44 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
INDIVIDUALIZADA -SUBGERENCIA DE RELATORÍAS - 


DEPARTAMENTO RELATORÍA II AVELLANEDA 
CALLE: Av. Mitre N°102, 2°PISO,  


TE. (011) 4222-9682 - 


45 12 Mes 


 
ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
INDIVIDUALIZADA - GERENCIA DE FISCALIZACIÓN 


METROPOLITANA 
- DEPARTAMENTO INSPECCIÓN LA MATANZA 


CALLE: Monseñor Marcón N°3015, 2° PISO,  
SAN JUSTO – 


 TE. (011) 4482-6593 
 


46 12 Mes 


 
ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
INDIVIDUALIZADA - GERENCIA DE FISCALIZACIÓN 
METROPOLITANA DEPARTAMENTO INSPECCIÓN 


VICENTE LÓPEZ 
CALLE: Maipú 2259 2 ° Piso VICENTE LÓPEZ  


TE. (011) 4897-1161 / 1023 
 


47 12 Mes 


 
ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA COORDINACIÓN MORÓN CENTRO DE 
SERVICIO LOCAL MORENO  


CALLE: Martínez Melo N°236, MORENO 
TE. (0237) 463-1999" 


48 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


CENTRO DE SERVICIO LOCAL CAMPANA  
CALLE: J. Juares N°744, CAMPANA  


TE (03489) 420-.576 


49 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN VICENTE LÓPEZ 
CENTRO DE SERVICIO LOCAL SAN FERNANDO  
CALLE: Henry Dunant N°1030, SAN FERNANDO  


TE. (011) 4746-5969 


50 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN VICENTE LÓPEZ 
DEPARTAMENTO COORDINACIÓN TIGRE  
CALLE: AV. CAZÓN Nº 727 1º PISO TIGRE  


TE. (011) 4749-5798 


114







 


 
Corresponde al Expediente N° EX-2020-4735224-GDEBA-DPTAAARBA 


11 
 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


51 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN VICENTE LÓPEZ 
DEPARTAMENTO COORDINACIÓN SAN ISIDRO  


CALLE: Cosme Becar N°473, 1° PISO, SAN ISIDRO  
TE. (011) 4742-9346 


52 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN VICENTE LÓPEZ 
CENTRO DE SERVICIO LOCAL PILAR  
CALLE: Lorenzo López Nº 574 PILAR  


TE. (0230) 442-6942 


53 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA COORDINACIÓN MORÓN CENTRO DE 
SERVICIO LOCAL JOSÉ C. PAZ  


CALLE: Gelly Obes N° 4763, JOSÉ C. PAZ 
TE. (02320) 423725 


54 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA COORDINACIÓN MORÓN CENTRO DE 
SERVICIO LOCAL SAN MIGUEL  


CALLE: Muñoz N° 1590 ESQ., MITRE SAN MIGUEL  
TE. (011) 4664-6436 


55 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA COORDINACIÓN VICENTE LÓPEZ 
CENTRO DE SERVICIO LOCAL ESCOBAR  


CALLE: Tapia de Cruz N° 440 ESCOBAR  
TE.(0348)-442-0033 


56 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA COORDINACIÓN VICENTE LÓPEZ 
CENTRO DE SERVICIO LOCAL ZARATE  
CALLE: Hipólito Irigoyen N° 777, ZARATE  


TE. (03487) 423538 


57 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA COORDINACIÓN VICENTE LÓPEZ 
CENTRO DE SERVICIO LOCAL EXALTACIÓN  


DE LA CRUZ  
CALLE: Hipólito Irigoyen N° 852, CAPILLA DEL SEÑOR  


TE. (02323) 491147 
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58 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA COORDINACIÓN MORÓN 
CENTRO DE SERVICIO LOCAL TRES DE FEBRERO 


CALLE: Juan B. Alberdi N°4765, CASEROS 
 (TRES DE FEBRERO)  
TE. (011)- 4759-3807 


59 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA COORDINACIÓN MORÓN 
CENTRO DE SERVICIO LOCAL MALVINAS ARGENTINA 


CALLE: Pte. Perón Nº 3010 LOS POLVORINES  
TE. (011) 4660-5022 


60 12 Mes 


 
ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN LA MATANZA 
CENTRO DE SERVICIO LOCAL EZEIZA 


CALLE: Dr. Nicolás Avellaneda Nº 51 EZEIZA 
 TE. (011) 4292-7204-7496-0022" 


 


61 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
INDIVIDUALIZADA - GERENCIA DE FISCALIZACIÓN 


METROPOLITANA 
- DEPARTAMENTO INSPECCIONES MORÓN  


CALLE Belgrano N°346, 1° PISO, MORÓN  
TE. (011)-4629- 8789 


62 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN VICENTE LÓPEZ 
CALLE: AV. Maipú N°2259, 1° PISO, OLIVOS  


TE. (011) 4794-7153 


63 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA COORDINACIÓN VICENTE LÓPEZ 
DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN SAN MARTIN 


CALLE: Tucumán Nº 2129 E/ MITRE Y MATHEU  
1º PISO SAN MARTIN  
TE. (011) 4755-0704 


64 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA COORDINACIÓN TRENQUE LAUQUEN 
CALLE: Villegas y Oro - 2º piso - TRENQUE LAUQUEN - 


TE. (02392) 426182 
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65 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA COORDINACIÓN MERCEDES CENTRO 
DE SERVICIO LOCAL LOBOS 


 CALLE: Belgrano N° 159 - LOBOS  
TE. (02227) 42-1650 


66 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA COORDINACIÓN MERCEDES CENTRO 
DE SERVICIO LOCAL ROQUE PÉREZ  


CALLE Avellaneda nº 1306 ROQUE PÉREZ  
TE. (02227) 491-024 


67 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA COORDINACIÓN MERCEDES CENTRO 
DE SERVICIO LOCAL 9 DE JULIO  


CALLE: Robbio Nº 921- 9 DE JULIO 
TE. (02317) 422288 


 


68 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA COORDINACIÓN MERCEDES CENTRO 
DE SERVICIO LOCAL CHIVILCOY 


 CALLE: Pueyrredón N° 60 - CHIVILCOY 
TE. (02346) 46-2710 


69 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA COORDINACIÓN MERCEDES CENTRO 
DE SERVICIO LOCAL CARMEN DE ARECO  


CALLE: Gral. Belgrano N° 714 - CARMEN DE ARECO  
TE. (02273) 44-3207 


70 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA COORDINACIÓN MERCEDES CENTRO 
DE SERVICIO LOCAL GENERAL RODRÍGUEZ  


CALLE: Av. Pte. Perón Nº 67/71 GRAL. RODRÍGUEZ  
TE.0237 84-2281 


71 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA COORDINACIÓN JUNÍN 
DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN SAN NICOLAS 


CALLE: Nación y 9 de Julio - SAN NICOLAS  
TE. (0336) 443-0561 
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72 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN AZUL CENTRO DE 
SERVICIO LOCAL BOLÍVAR 


 CALLE: Lavalle N° 174 BOLÍVAR  
TE. (02314) 42-4239 


73 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN LA MATANZA 
CENTRO DE SERVICIO LOCAL RAMOS MEJÍA  
CALLE:  Av. Rivadavia N° 13518 RAMOS MEJÍA 


TE. (011) 4654-4571 


74 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN LA MATANZA 
CENTRO DE SERVICIO LOCAL GONZALEZ CATAN 


CALLE: J. Manuel de Rosas N° 17798  
GONZALEZ CATAN  
TE. (02202)-438709 


75 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN AZUL CENTRO DE 
SERVICIO LOCAL AYACUCHO  


CALLE: 9 de Julio N° 775 AYACUCHO 
TE. (02296)-452279 


 


76 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN AZUL CENTRO DE 
SERVICIO LOCAL BENITO JUÁREZ  


CALLE: Av., Gral. San Martín N° 39 BENITO JUÁREZ TE 
02292-452236 


 


77 12 Mes 


 
ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN AZUL CENTRO DE 
SERVICIO LOCAL LAPRIDA  


CALLE: Bartolomé Mitre N° 1213 LAPRIDA  
TE. (02285)-420491 


 


78 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 
SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN AZUL CENTRO DE 


SERVICIO LOCAL LAS FLORES  


CALLE: Arostegui N° 376 LAS FLORES 
TE. (02244)-452829 


79 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN AZUL CENTRO DE 
SERVICIO LOCAL RAUCH,  


CALLE: Del Valle N° 60 RAUCH  
TE. (02297)-443255 
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80 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
INDIVIDUALIZADA - SUBGERENCIA DE RELATORÍAS - 


DEPARTAMENTO RELATORÍA III SECTOR JUNÍN 
CALLE: Hipólito Yrigoyen N° 85, planta alta, Junín –  


TE. (02364)-427390 


81 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN JUNÍN. 
CALLE: H. Yrigoyen Nº 85 - JUNÍN  


TE. (0236)-4433111 


82 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO VI 


DEPARTAMENTO DE APOYO ADMINISTRATIVO 
GERENCIA DE COORDINACIÓN JURÍDICA 


ADMINISTRATIVA 
CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA 


1º Piso - Corredor E magenta - Of. 113  
TE. 429-4483 


 


83 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO VI 


DEPARTAMENTO PENAL TRIBUTARIO Y ANÁLISIS 
JURÍDICO GERENCIA DE COORDINACIÓN JURÍDICA 


TRIBUTARIA  
CALLE 45 e/ 7 y 8 - LA PLATA 


2° Piso - Corredor A Azul - Of. 261  
TE. 429-4400 Int. 84767 


84 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO VI 
DEPARTAMENTO REGISTRO Y PROTOCOLIZACIÓN 


GERENCIA DE COORDINACIÓN JURÍDICA 
ADMINISTRATIVA  


CALLE  7 e/45 y 46- LA PLATA  
2°Piso -Corredor A Azul - Of. 257   


TE. 429-4445 


85 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO VI 
DEPARTAMENTO REGISTRO Y PROTOCOLIZACIÓN 


GERENCIA DE COORDINACIÓN JURÍDICA 
ADMINISTRATIVA  


CALLE  7 e/45 y 46- LA PLATA  
2°Piso -Corredor A Azul - Of. 257 


TE. 429-4445 
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86 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO VI 


DEPARTAMENTO CONTRALOR ADMINISTRATIVO 
GERENCIA DE COORDINACIÓN JURÍDICA 


ADMINISTRATIVA 
CALLE 45 e/ 7 y 8 -LA PLATA 
2° Piso Corredor Azul - Of. 258 


TE: 429-4400 int. 94641  
 


87 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO VI 


GERENCIA DE COORDINACIÓN JURÍDICA 
ADMINISTRATIVA 


CALLE 45 e/ 7 y 8 -LA PLATA 
2º Piso Corredor A Azul - Of. 260  


TE: 429-4400 Int.94517 


88 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO VI 


GERENCIA DE COORDINACIÓN JURÍDICA TRIBUTARIA 
CALLE 45 e/ 7 y 8 - LA PLATA 


2° Piso Corredor A Azul - Of. 261 
TE: 429-4400 Int.94517 


89 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO VI 


DEPARTAMENTO CONTRALOR EJECUTIVO 
GERENCIA DE COORDINACIÓN JURÍDICA TRIBUTARIA 


CALLE 45 e/ 7 y 8 -LA PLATA 
2° Piso Corredor A Azul - Of. 261  


TE: 429-4400  Int.94445 


90 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO VI 


DEPARTAMENTO GESTIÓN DE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS GERENCIA DE COORDINACIÓN 


JURÍDICA ADMINISTRATIVA– 
CALLE 45 e/ 7 y 8 - LA PLATA 


 2° Piso Corredor A Azul Of. 258  
TE: 429-4400  Int.84541 


91 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO VI 


GERENCIA GENERAL DE COORDINACIÓN JURÍDICA 
2° Piso Corredor A Azul Of. 260  
CALLE 7 E/ 45 Y 46 LA PLATA 
2° Piso Corredor A Azul Of. 260  


TE: 429-4400  Int.94517 


92 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO V 


GERENCIA DE AUDITORÍA 
GERENCIA GENERAL DE AUDITORIA Y 


RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 
 CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA  


1º Piso Corredor E Celeste Of. 139 
TE. 429-4702 
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93 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO V 


GERENCIA DE RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 
CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA 


1º Piso - Corredor E Celeste - Of. 139 
TE. 429-4702 INT 84654 


94 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA GENERAL DE COBRANZAS 
CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA 


2º Piso - Corredor E Magenta - Of. 235  
TE: 429-4400 Int. 84419 


 


95 12 Mes 


 
ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS DE 
RECAUDACIÓN GERENCIA GENERAL DE 


RECAUDACIÓN 
CALLE: 8 e/ 45 y 46 - LA PLATA 


Corredor E Oficina 314 
 TE: 429-4400  Int. 84621 


 


96 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO V 


DESPACHO ADMINISTRATIVO -MESA DE ENTRADA 
GERENCIA GENERAL DE RECAUDACIÓN 


CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA 
2º Piso - Corredor D - Of. 320  


TE: 429-4400  Int. 84432 


97 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO V 


DEPARTAMENTO GESTIONES DE RECAUDACIÓN 
GERENCIA GENERAL DE RECAUDACIÓN 


CALLE: 8 e/ 45 y 46 - LA PLATA 
2º Piso - Corredor E - Of. 314  


TE: 429-4400 Int. 84793 


98 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


DEPARTAMENTO RECAUDACIÓN IMPUESTO 
INMOBILIARIO GERENCIA GENERAL DE 


RECAUDACIÓN 
CALLE: 45 entre 7 y 8 - LA PLATA  


2º Piso - Corredor C- Of.136 
TE: 429-4400 Int. 84418 
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99 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO IV 


GERENCIA DE COBRANZA COACTIVA - GERENCIA 
GENERAL DE COBRANZAS 


CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA  
2° Piso - Corredor C amarillo - Of. 249 


TE. 429-4423 
 


100 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECAUDACIÓN Y 
CATASTRO 


CALLE:45 e/ 7 y 8 - LA PLATA 
1er Piso - Corredor C Amarillo - Of. 137  


TE. 429-4493/4417 


101 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA DE ACCIONES 
TERRITORIALES Y SERVICIOS 
CALLE:45 e/ 7 y 8 - LA PLATA 
1er Piso - Corredor C - Of. 117  


 TE. 429-4492 


102 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO VI 


GERENCIA GENERAL DE CATASTRO Y GEODESIA 
 CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA 
3º Piso - Corredor A Azul - Of. 302 


TE. 429-4551 


103 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO VI 


GERENCIA GENERAL DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y 
ESTADÍSTICAS TRIBUTARIAS 
CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA 


2º Piso - Corredor C Amarillo - Of. 248  
TE. 429-4774/4546 


104 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO VI 


GERENCIA DE SERVICIOS CATASTRALES GERENCIA 
GENERAL DE CATASTRO Y GEODESIA 


CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA 
3º Piso - Corredor A Azul - Of. 303  


TE. 429-4553 
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105 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO VI 


DEPARTAMENTO METODOLOGÍA VALUATORIA 
URBANA GERENCIA GENERAL DE CATASTRO Y 


GEODESIA 
CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA 


3º Piso - Corredor D Verde - Of. 322 
TE. 429-4692 


106 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO VI 


DEPARTAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL Y 
CONJUNTOS INMOBILIARIOS GERENCIA GENERAL DE 


CATASTRO Y GEODESIA 
CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA 


3º Piso - Corredor D Verde - Of. 301 
TE: 429-4400 Int. 84485 


107 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO VI 


DEPARTAMENTO GEORREFERENCIACIÓN GERENCIA 
GENERAL DE CATASTRO Y GEODESIA 


CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA 
3º Piso - Corredor D Verde - Of. 301 


TE: 429-4400 Int.. 84596 


108 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO VI 


DEPARTAMENTO ESTUDIO DOMINIAL 
GERENCIA GENERAL DE CATASTRO Y GEODESIA 


CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA  
3º Piso - Corredor D Verde - Of. 320 


TE.429-4727 


109 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO VI 


DEPARTAMENTO METODOLOGÍA VALUATORIA RURAL 
GERENCIA GENERAL DE CATASTRO Y GEODESIA 


CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA 
3º Piso - Corredor D Verde - Of. 314  


TE: 429-4400 Int. 84468 


110 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO VI 


DEPARTAMENTO ESTUDIOS VALUATORIOS 
GERENCIA GENERAL DE CATASTRO Y GEODESIA 


CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA 
3º Piso - Corredor D Verde - Of. 302  


TE: 429-4400 Int. 94690 
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111 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN DE DEUDA POR 
INCUMPLIMIENTO DE PAGO 


GERENCIA GENERAL DE COBRANZAS  
CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA  


Planta Baja Corredor D Magenta Of. 039 
TE: 429-4400  Int. 84510 


112 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA GENERAL DE COMUNICACIONES Y 
RELACIONES INSTITUCIONALES 


DEPARTAMENTO DE PUBLICIDAD 
CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA 
1º Piso - Corredor "C" - Of. 142   


TE.(221) 429-4500 


113 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO V 


GERENCIA GENERAL DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
CALLE 45 e/ 7 y 8 LA PLATA  


2° Piso Corredor A AZUL OF.231 
TE. (0221)-429-4659 


114 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO V 


SECTOR DESPACHO DE LA GERENCIA GENERAL DE 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, 


CALLE 45 e/ 7 y 8 LA PLATA  
1º Piso Corredor D VERDE OF.113 


TE. (0221)-429-4658 


115 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA GENERAL DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
DEPARTAMENTO MICROINFORMÁTICA PLANTA BAJA 


CALLE 45 e/ 7 y 8 LA PLATA  
PLANTA BAJA OF.004 Corredor A AZUL  


TE. (0221)-429-4649 


116 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO IV 


GERENCIA GENERAL DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
DEPARTAMENTO SEGURIDAD FÍSICA Y LÓGICA 


CALLE 45 e/ 7 y 8 LA PLATA  
2º Piso Corredor D VERDE OF.232 


TE. (0221)-429-4766 


117 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO V 


GERENCIA DE GESTIÓN DE PROYECTOS Y 
SERVICIOS 


CALLE 45 e/ 7 y 8 LA PLATA  
2 Piso Corredor A Azul OF.228, 


TE.( 0221)-429-4793 
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118 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO IV 


GERENCIA GENERAL DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 


CALLE 45 e/ 7 y 8 LA PLATA  
1º Piso Corredor A AZUL OF.216  


TE.429-4400 INT. 84792 
 


119 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO V 


GERENCIA DE PRODUCCIÓN Y SOPORTE 
CALLE 45 e/ 7 y 8 LA PLATA  


2º Piso Corredor D VERDE OF.204,  
TE. 0221-429-4756 


120 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO VIII 


DEPARTAMENTO DESPACHO 
DIRECCIÓN EJECUTIVA  


CALLE 45 E/ 7 Y 8 LA PLATA  
1º Piso Corredor C AMARILLO OF. 148  
TE (0221) 429-4432/4482 INT. 84445 


121 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO VIII 


DIRECCIÓN EJECUTIVA 
CALLE San Martín N° 503 PISO 8 CABA  


TE. (011) 4328-8893/4322/4615 


122 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO II 


DEPARTAMENTO GESTIÓN DEL CAPITAL HUMANO 
GERENCIA RECURSOS HUMANOS 


CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA  
1º Piso - Corredor A Of. 116 


TE. (0221)429-4439 


123 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO II 


GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS - SUBGERENCIA 
DE DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO - 
DEPARTAMENTO DE LAS RETRIBUCIONES 


VARIABLES 
CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA 


 1º Piso Corredor D OF. 130 
TE: 429-4400 Int. 84409 


124 12 Mes 


 
ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO II 


GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS - 
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DEL CAPITAL 


HUMANO –  


CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA  
1º Piso Corredor A OF. 113 –  


TE. 429-4638 
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125 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO II 


DEPARTAMENTO CAPACITACION 
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DEL CAPITAL 


HUMANO –  
CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA  


PLANTA BAJA Corredor A OF.118 
TE. 429-4523 


126 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL  


CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA 
 1º Piso Corredor A OF. 139  


TE. 429-4584 


127 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL 
DEPARTAMENTO REGISTRO ASISTENCIAL 


CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA 
 PLANTA BAJA Corredor E OF.134  


TE. 429-4624 


128 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO IV 


GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS - SUBGERENCIA 
DE DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO - SECTOR 
GESTIÓN EN SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 


CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA  
1º Piso Corredor A OF. 139  


TE: 429-4400 Int. 94645 


129 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS GENERALES 
CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA 
1º PISO Corredor A Azul Of.104  


 TE: 429-4574 


130 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


DEPARTAMENTO DE SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURA GERENCIA DE LOGÍSTICA Y 


SERVICIOS GENERALES  
 CALLE 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA  
1º Piso Corredor A Azul Of. 101 


TE. (0221) 429-4460 


131 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


DEPARTAMENTO LOGÍSTICA 
GERENCIA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS GENERALES 


CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA  
1º Piso - Corredor A azul - Of. 115  


TE. (0221) 429-4698 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


132 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


DEPOSITO DE ARBA - 
DEPARTAMENTO LOGÍSTICA  


CALLE 90 E/ 8 BIS Y 10 LA PLATA  
TE.(221) 486-6425/24 


133 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SECTOR FACTURACIÓN - 
DEPARTAMENTO LOGÍSTICA 


CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA 
1º Piso - Corredor A Azul - Of. 109   


TE. (0221) 429-4586 


134 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SECTOR EXPEDICIÓN - DTO. SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURA SUBSUELO COCHERA  


CALLE 8 E/ 45 Y 46 -LA PLATA  
TE:.429-4679 


135 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


DEPARTAMENTO AUTOMOTORES 
SUBGERENCIA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS 


GENERALES CALLE 46 E/ 7 Y 8, CORREDOR "B" 
NARANJA, PUERTA 25, SUBSUELO 


TE. (0221) 429-4411 


136 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO II 


GERENCIA GENERAL DE TÉCNICA TRIBUTARIA Y 
CATASTRAL SUBGERENCIA DE RECURSOS 


TRIBUTARIOS CATASTRALES 
CALLE 45 E/7 Y 8 LA PLATA - 


2° Piso Corredor "C" AMARILLO OF.223  
TE: 429-4499 


137 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO II 


GERENCIA DE SERVICIOS JURÍDICOS TRIBUTARIOS Y 
CATASTRALES 


CALLE 45 E/7 Y 8 LA PLATA  
2° Piso Corredor "C" AMARILLO OF.207 


TE:429-4499 


138 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO III 


DEPARTAMENTO REPRESENTACIÓN FISCAL 
GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS TRIBUTARIOS Y 


CATASTRALES 
CALLE 7 E/45 Y 46 LA PLATA 


1° Piso Corredor "A" AZUL OF.116  - 
TE: 429-4499 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


139 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO III 


DEPARTAMENTO INFORMACIÓN LEGAL Y TÉCNICA 
DE LA GERENCIA DE NORMAS E INFORMACIÓN 


CALLE 7 E/45 Y 46 LA PLATA  
2° Piso Corredor "A",OF.211  


TE: 429-4499 
 


140 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO II 


GERENCIA DE SERVICIOS JURÍDICOS TRIBUTARIOS Y 
CATASTRALES DEPARTAMENTO ACTUACIONES 


JUDICIALES 
CALLE 7 E/45 Y 46 LA PLATA 
2° Piso Corredor "C" OF.207 


TE: 429-4499 
 


141 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTOS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 


CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA  
1º Piso - Corredor C AMARILLO - Of.115  


TE.429-4519 


142 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
DEPARTAMENTO PLANIFICACIÓN DE BIENES Y 


SERVICIOS 
CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA 


1º Piso - Corredor C AMARILLO - Of. 106 A 
TE. 429-4786 


143 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO V 


SUBGERENCIA ADMINISTRACIÓN CUENTA 
CORRIENTE E IMPUESTOS GERENCIA GENERAL DE 


RECAUDACIÓN 
CALLE: 7 45 y 46 - LA PLATA 


 PLANTA BAJA Corredor D - oficina 004  
TE: 429-4635 


144 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA IMPUESTOS AUTODECLARADOS 
GERENCIA GENERAL DE RECAUDACIÓN  


CALLE: 8 e/ 45 y 46 - LA PLATA 
Corredor E- Of.315  


TE:429-4400 Int. 84433 


145 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO IV 


GERENCIA GENERAL DE COBRANZAS GERENCIA DE 
GESTIÓN DE COBRO 


CALLE: 7 e/ 45 y 46 - LA PLATA 
2° Piso Corredor A - Of. 232 


TE: 429-4400 Int. 84769 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


146 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA GENERAL DE COORDINACIÓN DE 
ATENCIÓN Y SERVICIOS 


CASA CENTRAL  
CALLE (7 E/45 Y 46) LA PLATA 


1° Piso Corredor C AMARILLO, OFICINA 125  
TE.429-4720 


147 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN AZUL - GGCAYS - 
CALLE SAN MARTIN N°374, AZUL  


TE. (02281)-430681 


148 12 Mes 


ALQUILER DE 1 EQUIPO FOTOCOPIADOR TIPO I 


GERENCIA GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
INDIVIDUALIZADA - SUBGERENCIA DE RELATORÍAS - 
DEPARTAMENTO RELATORÍA III - SECTOR LA PLATA 


CALLE: 7 N° 690 ESQUINA 46 
1° PISO  


TE. (0221) 5127416 


 


ARTÍCULO 3º. MONTO ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN, MONEDA DE COTIZACIÓN 


Y MONEDA DE PAGO 


El presupuesto oficial de la presente contratación asciende a la suma total de pesos catorce 


millones ciento setenta y dos mil trescientos ocho con dieciséis centavos ($14.172.308,16). 


La cotización y pago se efectuarán en moneda de curso legal.  


 


ARTÍCULO 4º. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  


Los oferentes deben mantener y garantizar los términos de su oferta por el plazo de treinta 


(30) días hábiles, contados a partir de la fecha del acto de apertura. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 


una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 


 


ARTÍCULO 5º. DESCARGA DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES – DOMICILIOS Y 


NOTIFICACIONES 


El Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encuentra a disposición de 


los interesados para su consulta en forma gratuita en los siguientes sitios web 
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https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.cgp.gba.gov.ar, http://www.gba.gob.ar/contrataciones 


y http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp. 


Para participar de un proceso de compra, es necesario ingresar con el usuario y contraseña 


asignados, buscar el proceso de compra y realizar la acción de “descargar el pliego”. Podrán 


descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, 


autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.  


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 


comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, 


serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 


Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y 


Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones Nº RESOL-2019-


76-GDEBA-CGP y Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 


ARTÍCULO 6º. CONSULTAS - ACLARACIONES - IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE 


BASES Y CONDICIONES 


Los interesados podrán formular consultas del Pliego y Anexos hasta tres (3) días hábiles 


previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la 


apertura. Dichas consultas, deberán ser formuladas a través del portal de PBAC 


(https://pbac.cgp.gba.gov.ar). 


El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 


circulares que serán comunicadas al domicilio electrónico constituido por los interesados y 


publicadas en los siguientes sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


http://www.cgp.gba.gov.ar/, http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp y 


http://www.gba.gob.ar/contrataciones.  


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrán ser efectuadas 


hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas. La impugnación, 


mientras dure el aislamiento social preventivo y obligatorio prorrogado por Decreto de 


Necesidad y Urgencia N° 408/2020 (o sus prórrogas), podrá presentarse en el siguiente correo 


electrónico: maria.colombini@arba.gov.ar, consignado como referencia “impugnaciones al 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares”. Levantada la mentada medida, la impugnación 


deberá ser presentada ante la Mesa de Entradas del Departamento de Actuaciones 


Administrativas de la Gerencia General de Administración, sito en calle 45 entre 7 y 8, 1º piso, 


corredor “C”, oficina 115, de la ciudad de La Plata, días hábiles, en el horario de 8:00 a 16:00 
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horas. La misma tramitará como alcance al expediente principal, y en ningún caso suspenderá 


el procedimiento. De la impugnación articulada se dará intervención a los Organismos de 


Asesoramiento y Control en forma simultánea, quienes se expedirán en un plazo máximo de 


diez (10) días. La impugnación será resuelta en el acto por el que se apruebe el procedimiento, 


o se deje sin efecto. Asimismo, el impugnante deberá acreditar la constitución de la garantía 


de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial indicado en el artículo 3º 


del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, 


apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


La garantía deberá constituirse mediante las formas establecidas en el artículo 19 apartado 


2°, incisos 2 al 6 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


En caso que el interesado optare por constituir garantía mediante póliza de seguros de 


caución, la misma deberá ser emitida por las compañías autorizadas por la Superintendencia 


de Seguros de la Nación, extendidas a favor de la Agencia de Recaudación de la Provincia 


de Buenos Aires y contendrá la cláusula de liso, llano y principal pagador y el sometimiento a 


la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial 


de La Plata. 


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 


 


ARTÍCULO 7º. OFERTAS – FECHA Y HORA LÍMITE PARA SU PRESENTACIÓN - 


APERTURA 


El presente llamado se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido en los artículos 


15 y 16 de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La cotización de la oferta en PBAC será por renglón. 


A tal efecto, se deja constancia que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente 


mediante el PBAC, el día 29 de mayo de 2020 a las 11:00 horas. 


 


ARTÍCULO 8º. CONTENIDO DE LA OFERTA  


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos formales 


detallados a continuación: 


Requisitos económicos: 


1) La oferta económica de los renglones detallados en el artículo 2° del presente Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares, la que debe consignar el precio unitario, el total por renglón 
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y el total general en moneda de curso legal. Se debe consignar el precio neto, es decir, con 


sus descuentos e incluyendo Impuesto al Valor Agregado (I.V.A) y demás tributos que 


correspondieren. 


2) Discriminar el valor por copia excedente para cada renglón, de acuerdo a lo establecido en 


el punto 5 de las Especificaciones Técnicas Básicas. Requiere documentación electrónica. 


Generar archivo en formato PDF denominado “Copia Excedente  


Requisitos técnicos: 


1) Descripción del equipamiento e insumos a proveer para el cumplimiento del servicio, de 


acuerdo a los requisitos establecidos en las Especificaciones Técnicas Básicas. Requiere 


documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Descripción”. 


Requisitos administrativos: 


1) Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Específicamente, deberá acreditar inscripción en dicho Registro, 


en el Rubro 80 Servicio de Gestión; Profesionales de Empresas y Administrativos. Subrubro 


160.000, Servicios de Administración de Empresas. Requiere documentación electrónica. 


Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”. 


2) La indicación de los domicilios real y legal que se fijen en la Provincia de Buenos Aires y 


electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de la 


Provincia, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 263/16 y N° 713/16 de Contaduría 


General de la Provincia y la indicación de un número telefónico de contacto. Requiere 


documentación electrónica. Ver Anexo I “Denuncia de Domicilio”. 


3) Declaración jurada de aptitud para contratar. Requiere documentación electrónica. Ver 


Anexo II “Declaración Jurada de Aptitud Para Contratar” (artículo 9° del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales). 


4) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los aspectos y 


las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Bases 


y Condiciones Particulares y Anexos. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo III 


“Declaración Jurada de aceptación de condiciones”. 


5) Declaración jurada que indique que la firma no utiliza ni utilizará mano de obra infantil en 


ninguno de sus procesos, de conformidad con las normas legales vigentes. Requiere 


documentación electrónica. Ver Anexo IV “Declaración Jurada de no Utilización de Mano de 


Obra Infantil”. 


6) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 
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contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo 


Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La 


Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (artículo 6º del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales). Requiere documentación electrónica. Ver Anexo V “Declaración 


Jurada de Competencia Judicial”. 


7) Acreditar haber tomado conocimiento de lo normado en el artículo 16, apartado III del Anexo 


I del Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA denominado “Personas no 


habilitadas para contratar”. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo VI “Personas no 


habilitadas para contratar”. 


8) El oferente deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Fisco de 


la Provincia de Buenos Aires al momento de la apertura de la oferta (Certificado de 


Cumplimiento Fiscal –A404W-). Artículo 32 del presente Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares. No requiere documentación electrónica. 


9) En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa 


emitido por autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere 


documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado 


MIPyME”. 


10) En caso de corresponder, deberá presentar garantía de mantenimiento de oferta, según 


lo establecido en el artículo 11 de este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


 


ARTÍCULO 9°. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los Anexos, 


conforme a las pautas establecidas en el artículo 5° del presente podrán formular las ofertas 


correspondientes. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos 


disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en los Pliego de Bases y 


Condiciones Generales, de Condiciones Particulares y sus Anexos, adjuntando todos y cada 


uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos 


deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 


20 MB. 


Toda documentación que se adjunte y que sea requerida en los pliegos, deberá encontrarse 


redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción realizada por 


un traductor oficial.  


A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por 


el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, 
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conforme lo normado en el artículo 3° del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 


del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la 


Provincia de Buenos Aires. 


 


ARTÍCULO 10. CONDICIONES, LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA. 


 La prestación del servicio se efectuará en las dependencias detalladas en el artículo 2° del 


presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares.  


Los gastos de traslados, flete y descarga correrán por cuenta del Adjudicatario. 


Asimismo, en caso que por razones operativas o fuerza mayor debiera trasladarse algunas 


de las dependencias afectadas al servicio, la empresa prestataria quedará obligada a 


continuar con la prestación en el nuevo domicilio bajo las mismas condiciones originales de la 


contratación.  


Cabe aclarar que, el servicio requerido deberá ajustarse a lo previsto en las Especificaciones 


Técnicas Básicas.  


El servicio deberá prestarse a partir del 1° de julio de 2020 o fecha posterior, de acuerdo al 


perfeccionamiento del contrato –conforme artículo 24 del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales-, por el término de doce (12) meses. 


 


ARTÍCULO 11. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 


De corresponder, los oferentes deberán presentar e individualizar la garantía de 


mantenimiento de oferta en el formulario electrónico de PBAC. El original del instrumento 


deberá ser presentado ante el Departamento Gestión de Adquisiciones y Contrataciones, sito 


en calle 45 entre 7 y 8, 1º piso, corredor “C”, oficina 107, de la ciudad de La Plata, dentro del 


plazo de veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que 


indique los datos de la contratación. La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá 


exceder del día y hora de apertura de ofertas. No obstante, mientras dure el aislamiento social 


preventivo y obligatorio prorrogado por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 408/2020 (o sus 


prórrogas), podrá presentarse en el siguiente correo electrónico: 


adquisiciones.gga@arba.gov.ar, consignado como referencia “garantía de mantenimiento de 


oferta”.  


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta deberá ser equivalente al cinco por ciento 


(5%) del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 


N° 13.981, artículo 19 apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, con la 
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excepción prevista en su apartado 3°, que determina que las ofertas y adjudicaciones menores 


a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero 


sí de cumplimiento de contrato y, de existir anticipo financiero, también contragarantía. Las 


ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista 


anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 


La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 


La garantía deberá constituirse mediante las formas establecidas en el artículo 19 apartado 


2°, incisos 1 al 6 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


En caso que el oferente optare por constituir garantía mediante póliza de seguros de caución, 


la misma deberá ser emitida por las compañías autorizadas por la Superintendencia de 


Seguros de la Nación, extendidas a favor de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 


Buenos Aires y contendrá la cláusula de liso, llano y principal pagador y el sometimiento a la 


jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de 


La Plata. 


En caso de resultar adjudicatario/s, la garantía de mantenimiento de oferta se prorrogará hasta 


la constitución de la garantía de cumplimiento de contrato. 


 


ARTÍCULO 12. ACTA DE APERTURA 


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el 


día y hora establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el Acta 


pertinente con los siguientes requisitos: 


a) Fecha, hora, e identificación de la contratación; 


b) Número de orden asignado a cada oferta; 


c) Monto de cada oferta y sus variantes; 


d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación. 


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. 


 


ARTÍCULO 13. EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS 


Se considerará empate técnico de ofertas, conforme lo normado por el artículo 20, apartado 


4º, del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, cuando la 


diferencia entre las ofertas más convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, 


según corresponda) no sea superior al dos por ciento (2%). 
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En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de 


elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por 


escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precios. 


Las nuevas propuestas que se presenten, son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en 


el requerimiento, labrándose el Acta pertinente. 


El silencio del oferente invitado a desempatar, se entiende como mantenimiento de la 


propuesta sin modificación. 


De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas 


como: mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de 


elementos de mejor calidad o características diferenciales similares. 


Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se preadjudicará finalmente a la oferta 


económica más baja. 


En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica 


entre las propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate 


técnico, con la salvedad que agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i) 


constatación de mayor cantidad de elementos de origen nacional, ii) pedido de mejora de 


precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de 


elementos de mejor calidad o características diferenciales), se procederá al sorteo público de 


las ofertas empatadas. Para ello, deberá fijarse día, hora y lugar del sorteo público y notificarse 


a los oferentes llamados a desempatar.  


 
ARTÍCULO 14. MEJORA DE OFERTA 


Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 


presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar, 


por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente a 


los intereses de la Provincia. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha Comisión 


en su caso, aconsejará proseguir con la adjudicación o declarar la inconveniencia de todas 


las propuestas, exponiendo los fundamentos en su dictamen. 


 


ARTÍCULO 15. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 


Para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello afecte 


el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho 


requerimiento se efectuará por PBAC.  
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La repartición, de acuerdo a lo detallado en las Especificaciones Técnicas Básicas, se reserva 


el derecho de solicitar a los Oferentes toda información adicional que considere necesaria 


para su evaluación. 


 


ARTÍCULO 16. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN 


Las ofertas serán analizadas por una Comisión de Preadjudicación. 


La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos 


exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones 


Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, la aptitud de los oferentes para 


contratar, los aspectos formales, legales, económicos, forma de cotización y técnicos de cada 


oferta. 


El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando 


la información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 


En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 


inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 


en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 


las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de 


la recomendación aconsejada en el dictamen. 


La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de las ofertas que 


hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 


Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 


subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, 


bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su 


oferta dentro del término que se fije en la intimación. 


Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 


Registro de Proveedores y Licitadores, de acuerdo a lo establecido en el artículo 16, Apartado 


II del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-CGBA.  


El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes por avisos 


mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los proveedores de 


acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 713/16 del Contador 


General de la Provincia de Buenos Aires. 


 


ARTÍCULO 17. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
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El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber 


el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de 


tres (3) días hábiles desde la notificación. 


Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, 


presentando el correspondiente descargo ante la Mesa de Entradas del Departamento de 


Actuaciones Administrativas de la Gerencia General de Administración, sito en calle 45 entre 


7 y 8, 1º piso, corredor “C”, oficina 115, de la ciudad de La Plata, días hábiles, en el horario 


de 8:00 a 16:00 horas, junto con la garantía de impugnación. No obstante, mientras dure el 


aislamiento social preventivo y obligatorio prorrogado por Decreto de Necesidad y Urgencia 


N° 408/2020 (o sus prórrogas), podrá presentarse en el siguiente correo electrónico: 


maria.colombini@arba.gov.ar, consignado como referencia “impugnaciones al Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares”. 


La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón 


impugnado, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, 


el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por 


el renglón cuestionado, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso f) del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La garantía deberá constituirse mediante las formas establecidas en el artículo 19 apartado 


2°, incisos 2 al 6 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


En caso que el oferente optare por constituir garantía mediante póliza de seguros de caución, 


la misma deberá ser emitida por las compañías autorizadas por la Superintendencia de 


Seguros de la Nación, extendidas a favor de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 


Buenos Aires y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el sometimiento a la 


jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de 


La Plata. 


Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 


vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


 


ARTÍCULO 18. MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN - ADJUDICACIÓN 


La adjudicación será efectuada por renglón, según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I 


del Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y los artículos 22 y 23 del 


Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
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ARTÍCULO 19. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra al adjudicatario o del 


instrumento que la sustituya, ello de acuerdo con los lineamientos vertidos en el artículo 23 


de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


ARTÍCULO 20. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


Los oferentes deberán constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 


ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, la misma deberá presentarse 


en el Departamento Órdenes de Compra y Facturación, sito en calle 45 entre 7 y 8, 1º piso, 


corredor “C”, oficina 106B, de la ciudad de La Plata, dentro de los siete (7) días hábiles 


siguientes a la notificación del acto de adjudicación, ello de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 19, apartado 1º, inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. No obstante, mientras dure el aislamiento social preventivo y obligatorio 


prorrogado por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 408/2020 (o sus prórrogas), podrá 


presentarse en el siguiente correo electrónico: ordenesdecompra.gga@arba.gov.ar, 


consignando en referencia “Garantía de cumplimiento de contrato o contragarantía”. 


La garantía deberá constituirse mediante las formas establecidas en el artículo 19 apartado 


2°, incisos 1 al 6 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Si el oferente optare efectuarlo mediante pagaré, el mismo deberá ser a la vista, suscripto por 


quienes ejerzan la representación de la persona jurídica o cuenten con poder suficiente para 


su libramiento en su caso, únicamente cuando la contratación supere las 10.000 UC y hasta 


las 100.000 UC. Los pagarés deberán contener la cláusula “sin protesto” y consignar como 


lugar de pago el del domicilio del organismo contratante, debiendo el librador fijar el mismo 


domicilio que el legal constituido en la oferta. En tanto, si optare por constituirlo mediante 


póliza de seguros de caución, deberá ser emitida por las compañías autorizadas por la 


Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor de la Agencia de Recaudación 


de la Provincia de Buenos Aires.  


Dicha póliza deberá mantener plena vigencia durante todo el plazo del Contrato y 


determinando que la Provincia de Buenos Aires, en la persona de la Agencia de Recaudación 


de la Provincia de Buenos Aires, será el asegurado y contendrá el sometimiento a la 


jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de 


La Plata. 
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ARTICULO 21. MODIFICACIONES AL CONTRATO 


Conforme lo establecido en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, la 


decisión de aumentar o disminuir en hasta un treinta y cinco por ciento (35%) será notificada 


antes de la finalización del plazo de ejecución contractual. 


El contrato podrá ser prorrogado por un plazo de noventa (90) días, pudiendo incluir o no un 


aumento o disminución en la cantidad o nivel de las prestaciones contratadas. Deberá 


notificarse al cocontratante con una anterioridad no menor a cinco (5) días corridos de la 


finalización del plazo de ejecución contractual y deberá perfeccionarse, mediante la 


notificación de la respectiva orden de compra o suscripción del contrato, hasta treinta (30) 


días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación de la garantía 


de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento se producirán desde la 


finalización del plazo inicial del contrato. 


Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento de la prórroga requerirá 


nueva conformidad del contratante. 


 


ARTÍCULO 22. FACTURAS Y PAGO 


Las facturas serán presentadas en original con cada entrega y deberán presentarse 


acompañadas de los remitos respectivos, en el Departamento Órdenes de Compra y 


Facturación de la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones, y cumplir con las exigencias 


previstas en la normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme 


lo estipulado en los artículos 30 y 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


 


ARTICULO 23. SEGUROS 


1. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación, 


el Adjudicatario deberá presentar la póliza de seguro y el recibo del pago total del premio que, 


a satisfacción del Comitente, cubra los riesgos de responsabilidad civil, amplio, contra 


cualquier daño, pérdida, lesión o muerte, a terceros y a bienes, derivados de negligencia, 


imprudencia o inobservancia de las reglas del buen arte, en las tareas a causa o como 


consecuencia del Contrato, por un monto mínimo de pesos tres millones ($3.000.000). 


Dicha póliza deberá mantener plena vigencia durante todo el plazo del Contrato y 


determinando que la Provincia de Buenos Aires, en la persona de la Agencia de Recaudación, 


será el asegurado y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales en lo 


Contencioso Administrativos del Departamento Judicial de La Plata. 
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2. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación, 


el adjudicatario deberá presentar ante el Departamento Órdenes de Compra y Facturación de 


la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones la póliza de seguro y el recibo del pago total 


del premio que, a satisfacción del Comitente, cubra los riesgos del trabajo regidos por la Ley 


N° 24.557 y sus Decretos Reglamentarios Nº 170/96 y Nº 334/96 (Contrato de afiliación con 


la ART) y el seguro de vida obligatorio, en ambos casos, sobre la totalidad de la dotación del 


personal a su cargo afectado. 


 


ARTICULO 24. DEL PERSONAL DEL PRESTADOR 


1. Pasantías Educativas y/o Contratos de Trabajo de Aprendizaje. De prever afectar al 


cumplimiento de las tareas objeto del presente llamado, estudiantes que realicen residencias 


programadas u otras formas de prácticas supervisadas, relacionadas con su formación y 


especialización y llevadas a cabo bajo la organización y control de las unidades educativas, 


sobre la base Convenios de Pasantías Educativas o con fines de formación teórica-práctica a 


partir de Contratos de Trabajo de Aprendizaje y/o cualquier otra normativa que regule 


regímenes de educación y formación similares, los Oferentes deberán: 


1.1. Cumplir con las exigencias establecidas en las Leyes Nº 25.013 y Nº 26.427 y demás 


normativa aplicable; 


1.2. Denunciar ante el Comitente, tanto en el momento de presentación de la Oferta como en 


caso de resultar adjudicatario y previo a la iniciación de la prestación: 


1.2.1. En el caso de Pasantías Educativas: las condiciones acordadas presentado copia 


certificada del convenio suscripto con las instituciones y organismos educativos. 


1.2.2. En el caso de Contratos de Trabajo de Aprendizaje: copias certificadas del contrato, de 


la registración del mismo en el libro del artículo 52 de la Ley de Contratos de Trabajo Nº 20.744 


y modificatorias y presentaciones efectuadas ante la AFIP. 


1.3. En ningún caso podrán afectar, en conjunto, más del diez por ciento (10%) del total de 


horas correspondiente a la prestación objeto del presente, a aprendices y/o alumnos 


encuadrados en los citados regímenes. 


2. Pasantías Educativas y/o Contratos de Trabajo de Aprendizaje- Afectaciones durante el 


cumplimiento del Contrato. Si con posterioridad a la iniciación de las prestaciones, EL 


PRESTADOR previera afectar al cumplimiento de las tareas alumnos y/o aprendices 


encuadrados en los regímenes citados en el punto 1 del presente artículo, deberá denunciar 


lo requerido en los puntos 1.2.1. y/o 1.2.2.. En estos casos, el Comitente deberá a su sólo 


criterio, prestar conformidad a la propuesta formulada. 
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3. Entidades Ley Nº 20.337 y modificatorias. En el caso de entidades encuadradas en la Ley 


Nº 20.337 y modificatorias, el personal afectado a la prestación de los servicios objeto del 


presente llamado, deberá revestir el carácter de asociados. 


4. Designación de Coordinador del Servicio. Entre el personal necesario para cumplir las 


tareas, el prestador deberá contemplar la designación de un representante técnico y/o 


personal especializado. Queda entendido que la designación conlleva un conocimiento previo 


del mismo que habilita al oferente a prestar el servicio y lo califica para dicha tarea. Deberá 


contar con amplias facultades para decidir todo lo que haga al cumplimiento del servicio, quien 


tendrá la responsabilidad de recibir los requerimientos e instrucciones del Comitente, planificar 


la ejecución del programa de mantenimiento preventivo, ejercer la conducción del personal 


que la empresa adjudicataria designe para cumplir con el servicio y rubricar y presentar, por 


autorización escrita del Adjudicatario, toda documentación que correspondiese  


5. Responsabilidades sobre el desempeño del personal propio: El Adjudicatario será 


responsable del desempeño de su personal, el que en ningún caso podrá pertenecer al 


Comitente, cualquiera fuere su categoría, cargo o función, como así también de los daños que 


dicho personal pudiera ocasionar por el incumplimiento de sus tareas o durante la prestación 


de las mismas. 


6. Relevo de personal: El Adjudicatario deberá proceder al relevo del personal observado por 


el Comitente, cuando a su exclusivo juicio existieran razones para ello. 


 


ARTICULO 25. EXIGENCIAS SOBRE PERSONAL 


El personal que afecte el Adjudicatario a sus tareas deberá cumplir las siguientes exigencias: 


1. No ser agentes al servicio del Estado Nacional, Provincial ni Municipal. 


2. Contar con dieciocho (18) años de edad cumplidos como mínimo. 


3. Contar con libreta sanitaria que estará obligado a presentar en toda ocasión que la 


repartición contratante se lo solicite. 


4. Contar con uniforme completo de uso obligatorio y con tarjeta de identificación numerada 


con nombre y apellido o razón social del prestador, foto 4 x 4 y nombre y apellido del operario, 


que deberá exhibir permanentemente sobre el lado izquierdo del pecho. El uniforme deberá 


ser provisto por la Empresa contratista, responderá a un mismo color, tipo y modelo, las 


tarjetas de identificación se ajustarán a las mismas instrucciones. 


5. Observar las normas de buena conducta y aseo pertinente, estando prohibido circular por 


las áreas que no tengan asignadas para la prestación del servicio. 
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6. Evitar su relación con el personal de la administración y con la población asistente, salvo 


los casos que así lo exijan razones de trabajo. 


 


ARTICULO 26. OBLIGACIONES LEGALES - PERSONAL PROPIO 


1. Pagar en término sueldos y jornales y toda retribución que le corresponda, en término de 


Ley. 


2. Contar con los seguros de Ley (ART, Seguro de Vida Obligatorio y Seguro de 


Responsabilidad Civil). 


3. Cumplir todas las obligaciones laborales y previsionales que la legislación vigente 


establezca o que se dicten en el futuro. 


4. Cumplir las disposiciones de la Ley N° 19.587 y sus decretos reglamentarios, como así 


mismo toda otra normativa que la amplíe o reemplace, respecto de las normas de higiene y 


seguridad laboral. 


5. Utilizar las normas técnicas, sanitarias, precautorias y de tutela del trabajador en cuanto a 


las condiciones ambientales, integridad psicofísica y prevención de los riesgos laborales. 


6. Contar con la certificación de los exámenes preocupacionales correspondientes a cada uno 


de los empleados dependientes de la empresa que figuren en la nómina de servicios (artículo 


5° inciso o) de la Ley Nº 19.587 - Decretos N° 351/79 y N° 1338/96). 


7. El Comitente se reserva el derecho de verificar cuando lo considere oportuno, y a través de 


la Contaduría General de la Provincia y del Ministerio de Trabajo, el cumplimiento de las leyes 


laborales, previsionales y sociales, pudiendo requerir al Adjudicatario la documentación 


necesaria para tal fin. 


 


ARTÍCULO 27. CASO FORTUITO. FUERZA MAYOR 


El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputables a él, de tal gravedad que 


tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 


en conocimiento a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires dentro de los 


diez (10) días hábiles de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la 


obligación fuera inferior a dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las 


veinticuatro (24) horas del vencimiento. 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 


citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en 


conocimiento la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, 
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el funcionario que haya aprobado la contratación, podrá eximir al proveedor de la obligación 


de cumplir las prestaciones. Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al 


respecto. Todo conforme artículo 8, inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


ARTÍCULO 28. INCUMPLIMIENTOS - SANCIONES 


Cuando el Adjudicatario incumpliere con las obligaciones contraídas de la presente 


contratación, éste será pasible de las sanciones previstas en el artículo 24 del Anexo I del 


Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Sin perjuicio de lo indicado precedentemente, el cocontratante será pasible de penalidades 


por incumplimiento en la implementación, en el tiempo y/o en la forma prevista en las 


Especificaciones Técnicas Básicas, según el siguiente detalle:  


a) El dos por ciento (2%) de la facturación mensual del renglón correspondiente por cada día 


de atraso en la fecha de inicio de servicio establecida en la Orden de Compra. Pasado el 


quinto día de incumplimiento sin haber justificado fehacientemente el mismo, podrá 


procederse a la recisión del contrato. 


La aplicación de la penalidad descripta imposibilita la aplicación de la penalidad dispuesta en 


el Artículo 24, apartado 2, inciso 3, punto a) del Decreto N° 59/2019, en atención al principio 


de inaplicabilidad de doble sanción administrativa.  


b) Cuando dejare de cumplir con cualquiera de las tareas inherentes al servicio, forma y plazos 


establecidos: Primer incumplimiento: se realizará un apercibimiento, que será 


fehacientemente notificado. Segundo incumplimiento: se aplicará al adjudicatario el descuento 


de tres por ciento (3%) de la facturación mensual correspondiente del renglón afectado. Más 


de dos (2) incumplimientos: se aplicará el descuento del cinco por ciento (5%) de la facturación 


mensual, pudiendo adicionalmente y a criterio del comitente, procederse a la recisión del 


contrato.  


c) Por no presentar la documentación a que esté obligada dentro de las setenta y dos (72) 


horas de requerida: se descontará el tres por ciento (3%) de la facturación mensual por cada 


día de demora en cumplimentar el requerimiento. 


 


El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares ha fijado penalidades especiales en 


adición a las detalladas en el Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en 


atención a la habilitación dispuesta en el artículo 24, apartado 2. 


 


114







 


 
Corresponde al Expediente N° EX-2020-4735224-GDEBA-DPTAAARBA 


41 
 


ARTÍCULO 29. CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD 


El Adjudicatario y la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires se 


comprometen a preservar la confidencialidad de los datos y/o información propiedad de la otra 


parte que tome conocimiento por el cumplimiento de la presente Contratación, como así 


también se obligan al cumplimiento del deber de confidencialidad por parte de sus empleados 


o terceros subcontratados, cuando el Comitente hubiera autorizado la misma. Se obligan a no 


retener, copiar o de cualquier manera reproducir, en forma total o parcial, la información a la 


que tuviera acceso o que la otra parte le hubiera entregado. También se obligan a que tercero 


contratado para cualquier servicio respete esta cláusula de confidencialidad. El Comitente 


podrá controlar a la otra parte permanentemente o en cualquier momento para prevenir la 


utilización impropia o no autorizada de la información. El deber de confidencialidad subsistirá 


aún después de finalizado el contrato. 


La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, en todos sus términos y 


condiciones, del presente artículo. 


 


ARTÍCULO 30. INSTANCIAS COMPETENTES 


Las instancias administrativas o técnicas competentes del Agencia de Recaudación de la 


Provincia de Buenos Aires, con la intervención de Contaduría General de la Provincia y de los 


Órganos de Asesoramiento y Control cuando corresponda según la materia, serán quienes se 


expedirán respecto de la interpretación de las presentes Bases de la Contratación y demás 


documentación que, posteriormente, integre el contrato. 


Serán también quienes intervendrán en todas las cuestiones que las Bases de la Contratación 


prevén, autorizan, reservan o imponen al Comitente. 


En particular, la Gerencia de Logística y Servicios Generales será responsable de actuar como 


contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por 


parte del adjudicatario de las obligaciones que las Bases de la Contratación establecen. 


 


ARTÍCULO 31. COMPETENCIA JUDICIAL  


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de 


selección y perfeccionamiento del contrato conforme Ley N° 13.981, ambas partes quedan 


sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia 


de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier otro fuero o 


jurisdicción (artículo 6º del Pliego de Bases y Condiciones Generales). 
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ARTÍCULO 32. OBLIGACIONES FISCALES DEL OFERENTE 


Los oferentes, al momento de la apertura de ofertas, deberán acreditar el cumplimiento de sus 


obligaciones tributarias con el Fisco de la Provincia de Buenos Aires. Si en dicha oportunidad 


se verifica la existencia de deuda exigible correspondiente a períodos no prescriptos, que no 


supere el monto establecido en el artículo 134 de la Ley N° 14.200 (Texto según Ley N° 


14.880) o aquel que en el futuro lo sustituya, al momento de la preadjudicación, esta Agencia 


de Recaudación intimará al preadjudicatario a la cancelación total en el plazo de tres (3) días, 


bajo apercibimiento de tener por desistida la oferta, ello en virtud de lo dispuesto por el artículo 


121 de la Ley N° 15.079. Como constancia de lo anterior, esta Agencia de Recaudación emitirá 


el correspondiente Certificado de Cumplimiento Fiscal (A404-W).  


 


ARTÍCULO 33. CONSULTAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS 


Para consultas técnicas referente a la utilización del sistema PBAC comunicarse al (0221) 


429-4426 / 429-4784 / 429-4729 o enviar un correo a mesadeayuda@cgp.gba.gov.ar, para 


consultas administrativas, enviar un correo a adquisiciones.gga@arba.gov.ar o comunicarse 


al teléfono (0221) 429-4717, en días hábiles, en el horario de 8:00 a 16:00 hs. 
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LICITACIÓN PÚBLICA N°382-30-LPU20 


 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


 


 


1. CONDICIONES DE ALQUILER: 


 


La firma adjudicataria se comprometerá a prestar el servicio de alquiler con máquinas digitales 


nuevas sin uso, o reacondicionadas a nuevas, en cuyo caso los equipos no deberán 


tener una antigüedad mayor a 3 años, y con las condiciones detalladas en el objeto del 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares y en el Punto 3 de las presentes Especificaciones. 


Dadas las características de conectividad definidas para los equipos de fotocopiado, la 


conexión a la red estará a cargo de la Gerencia General de Tecnología e Innovación, para ello 


el adjudicatario deberá entregar todos los drivers, manuales y accesorios necesarios para 


efectuar dicha conexión. 


Para el servicio de mantenimiento de dichas maquinas el adjudicatario deberá cumplir con las 


condiciones especificadas en el Punto 2. 


 


2. CONDICIONES DE MANTENIMIENTO: 


 


2.1. MANTENIMIENTO INTEGRAL: El mismo deberá incluir ajustes, calibración, y reemplazo 


de las piezas inservibles por el uso normal de las mismas. 


En la cotización del servicio de mantenimiento integral deben incluirse los materiales de 


consumo (toner, cilindro, revelador, etc.), todo menos el papel. 


Deberá efectuarse toda limpieza y lubricación que resulte necesaria para el adecuado 


funcionamiento de las máquinas, estando incluida la mano de obra en la colocación de las 


piezas mecánicas o eléctricas que fuesen necesarias cambiar, debiendo la firma entregar la 


pieza o piezas deterioradas reemplazadas. 


Los materiales de recambio deberán ser originales. 


Quedan implícitamente incluidas las tareas y/o elementos (excluyendo el papel) que sean 


menester para realizar el servicio que garantice el eficiente funcionamiento requerido, 
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debiendo estimar su costo dentro de la cotización, ya que el organismo no reconocerá ningún 


costo adicional que no esté indicado en la oferta. 


 


2.2. MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENSUAL: Se sugiere la realización de una (1) visita 


mensual con mantenimiento preventivo (limpieza, ajustes, etc.). El mismo, de considerarse 


necesario, será prestado por la adjudicataria en días hábiles administrativos en el horario de 


9:00 a 16:00 horas. Sin perjuicio de la no obligatoriedad de esta visita, el prestador deberá 


asegurar el funcionamiento permanente de los equipos con disponibilidad de los insumos que 


tiene a su cargo. 


 


2.3. SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO: El mismo será sin límites, y a pedido 


del Organismo, debiendo atenderse el reclamo dentro de las veinticuatro (24) horas de 


solicitado el mismo. 


El incumplimiento de esta obligación, si no se hallara plenamente justificada por parte del 


adjudicatario, dará lugar a una notificación de falta de servicio. La reiteración en el 


incumplimiento de las exigencias señaladas precedentemente, será causal suficiente para la 


rescisión del contrato, de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 del Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares. 


De verificarse en los equipos provistos por el prestador reiteradas fallas técnicas que impidan 


el normal funcionamiento de la unidad en forma cotidiana, o bien requiera la asistencia de 


personal técnico en más tres (3) ocasiones en forma mensual, deberá ineludiblemente 


proceder al cambio del equipo por uno de idénticas características. 


De advertirse desperfectos por un uso indebido de los equipos fotocopiadores y que deriven 


en reparaciones de características mayores, el prestador deberá presentar un presupuesto 


detallado a consideración de el comitente, quien determinará la procedencia de los valores 


cotizados y autorizará, de corresponder, la reparación de las unidades.  


 


2.4. LUGAR DE TRABAJO: Todos los trabajos deberán ser realizados en el lugar de 


instalación de los equipos, si por alguna causa debieran retirarse las máquinas a sus talleres, 


el plazo de entrega no podrá exceder de las setenta y dos (72) horas. Caso contrario el 
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adjudicatario se comprometerá a reemplazar la máquina por otra de similares características 


y de su propiedad por el lapso que implique o demore en la reparación. 


Cuando por la índole de la reparación el adjudicatario se vea obligado a trasladar las máquinas 


a sus talleres, hará a su exclusivo cargo y responsabilidad el retiro, traslado y reinstalación, 


siempre con previo consentimiento de la dependencia, debiendo responsabilizarse ante el 


organismo por cualquier rotura, pérdida total o parcial, o imprevistos que pudieren ocurrir. 


 


2.5. COMPROBANTE DE SERVICIOS: En prueba del cumplimiento de todos los trabajos que 


sean necesarios para el normal funcionamiento, se presentará un remito que será firmado por 


el responsable de la dependencia, que servirá de control para conformar las facturas de cobro. 


El servicio de limpieza y lubricación se efectuará prolijamente y correctamente “in-Situ”, así 


como también las reparaciones menores que se efectuaran, las que deberán ser conformadas 


por el responsable como constancia de recepción definitiva, quien firmará con aclaración de 


nombre y apellido, mediante sello identificatorio. 


Se deja constancia que la mencionada conformidad sólo se extenderá luego de verificado el 


correcto funcionamiento de las máquinas. Caso contrario, no se prestará conformidad hasta 


tanto se realice la reparación pertinente y viceversa. 


Las reparaciones mayores se efectuarán en talleres con autorización escrita del sector 


interesado para proceder al retiro de las máquinas. El responsable del adjudicatario deberá 


firmar al pie del referido documento. Esta autorización se efectuará por triplicado (una copia 


para el responsable, una para la Gerencia de Logística y Servicios Generales, y la tercera 


para el Adjudicatario). 


Las máquinas se retirarán sin accesorios. 


 


3. TIPOLOGIA DE LOS EQUIPOS A PROVEER 


 


REQUISITOS COMUNES:  


 Formato de archivos para escaneo: JPEG, JPG, PDF de una o varias páginas (PDF 


seguro, PDF con opción búsqueda, PDF/A), TIFF, TXT.  


 Funcionalidad de escaneo a otros destinos: Archivo, imagen, correo electrónico, OCR, 


carpeta en red.  


114







 


 Compatibilidad de controlador de impresión y escaneo con sistema operativo Microsoft 


Windows 10.  


 Protocolo de Red compatibles TCP/IP IPv4, TCP/IP IPv6, AppleTalk™, TCP, UDP  


 Métodos de Impresión de Red: LPR/LPD, IP directo (Puerto 9100), Pull Printing, 


Microsoft Web Services WSD, Telnet, FTP, TFTP, Enhanced IP (Port 9400), IPP 1.0, 


1.1, 2.0 (Internet Printing Protocol)  


 Protocolos de gestión de red: DHCP, APIPA (AutoIP), mDNS, IGMP, Bonjour, WINS, 


DDNS, SNMPv3, SNMPv1, SNMPv2c, Telnet, NTP, ICMP, HTTP, DNS, ARP, HTTPs 


(SSL6/TLS), Finger  


 Seguridad de Red: SNMPv3  


 Lenguajes de Impresión: Emulación PCL 5e, PCL 6, Microsoft XPS (Especificación de 


papel XML), Flujo de datos de la impresora personal (PPDS), Emulación PostScript 3, 


PDF 1.7 emulación  


 


3.1. EQUIPOS TIPO I - Multifunción para Oficina Chica - Láser o Led Monocromática 


 


Características de la Impresora: 


Tecnología de impresión: Laser/Led - Fijación térmica de Tóner.  


Resolución: mínimo 600 x 600 dpi  


Memoria: mínimo 256 Mb.  


Velocidad del procesador:  


Velocidad de impresión: mínimo 25 ppm.  


Manejo de papel: 


Bandeja de entrada: mínimo de 250 hojas.  


Bandeja de salida: mínimo de 50 hojas.  


Tamaño de papel soportados: Carta, A4, A5, B5, C5, Legal, Oficio. (No se aceptarán equipos 


que soporten tamaños superiores a los especificados)  


Dúplex: Automático  


Lenguajes de impresión: mínimo PCL5, PCL6, Post Script Nivel 3 (o emulación).  


Volumen mensual recomendado: mínimo 1500 páginas.  


Ciclo mensual de impresión:  
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Cantidad de copias mensual requerida: hasta 3.500 


Características del scanner: 


Escáner plano Color, con carga automática del alimentador de documentos 


Capacidad del Alimentador de documentos: mínimo 30 hojas  


Rango Recomendado de Reducción/Ampliación: 25-400%  


Tamaño del escaneo en cama plana:  


Tamaño del escaneo en alimentador: A4 y/o Legal  


Escaneo color:  


Resolución: mínimo 600x600 dpi  


Velocidad de escaneo:  


Debe permitir realizar el escaneo y en enviarlo a un dispositivo USB y/o Tarjeta de memoria 


y/o PC en red en formatos JPEG, JPG, PDF, TIFF, etc. 


Destinos de digitalización: e-mail, FTP, USB, Flash Drive, Network  


Características de la copiadora: 


Resolución: mínimo 600 x 600 dpi  


Tamaño de copia: en cama plana: A4 mínimo, alimentador: legal  


Velocidad de copia en negro/color:  


Características generales: 


Panel de control / pantalla táctil Software que permita, a través de un browser, la 


administración del equipo, verificar el estado, configuración destinos, etc. 


Puerto USB: mínimo 2.0 de alta velocidad compatible certifcado y/o lector de tarjetas de 


memoria (SD, microSD, SDHC, SDXC), que permitan la impresión directa de documentos 


desde dispositivos de almacenamiento externos (opcional). 


Conectividad estándar: 


- Puerto USB: mínimo 2.0 de alta velocidad compatible certificado. 


- Ethernet 10/100/1000 Base-TX con conector RJ45 


- Wi-Fi 801.11 b/g/n (opcional) 


- RJ11 (opcional Fax). 


Deberá soportar los siguientes Protocolos de Red: 


- TCP/IP IPv4 / IPv6 


- UDP 
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Deberá ser compatible con los siguientes métodos de impresión de Red: 


- LPR/LPD 


- Direct IP (Port 9100) 


- FTP, TFTP 


- IPP 1.0, 1.1, 2.0 (Internet Print Protocol) 


- WSD 


- Pull Printing 


Funcionalidad de Fax (opcional): 


- Velocidad de transmisión: aproximadamente 3 seg./página. 


- Velocidad del módem: 33.6 Kbps. 


Con el equipo se deberán proveer: 


- Software que permita de reconocimiento de caracteres –OCR (opcional). 


- Cables de conexión al equipo PC 


- Drivers necesarios para el correcto funcionamiento del equipo bajo Windows 7, 8, 8.1 y 10 


32/64 bit en todas sus versiones y compatibilidad con Linux y OSX. 


- Manuales de usuario, cables de conexión al CPU y de alimentación. 


Alimentación: 


La fuente de alimentación del equipo (interna o externa) deberá ser compatible con las 


normativas eléctricas vigentes en la República Argentina. 


 


3.2. EQUIPOS TIPO II - Multifunción para Oficina Mediana - Láser-Led Monocromática 


 


Características de la Impresora 


Tecnología de impresión: Laser/Led - Fijación térmica de Tóner.  


Resolución: mínimo 600 x 600 dpi  


Memoria: mínimo 512 Mb.  


Velocidad del procesador:  


Velocidad de impresión: mínimo 35 / máximo 40 ppm  


Manejo de papel: 


Bandeja de Entrada: Mínimo de 250 hojas.  


Bandeja de salida: Mínimo de 150 hojas.  
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Tamaño de papel soportados: Carta, A4, A5, B5, C5, Legal, Oficio. (No se aceptarán equipos 


que soporten tamaños superiores a los especificados) 


Dúplex: Automático  


Lenguaje: PCL5C, PCL6, Post Script Nivel 3 (o emulación).  


Volumen mensual recomendado: mínimo 1500 páginas.  


Ciclo mensual de impresión:  


Cantidad de copias mensual requerida: hasta 10.000 


Características del scanner 


Escáner plano Color, con carga automática del alimentador de documentos 


Alimentador de documentos: 50 hojas  


Rango de Reducción/Ampliación: 25-400%  


Tamaño del escaneo en cama plana: hasta 215.9 x 355.6 mm  


Tamaño del escaneo en alimentador: A4, legal  


Escaneo color:  


Resolución: 600x600 dpi  


Velocidad de escaneo:  


Debe permitir realizar el escaneo y en enviarlo a un dispositivo USB, 


Tarjeta de memoria y PC en red en formatos JPEG, JPG, PDF, TIFF, etc. 


Destinos de digitalización: e-mail, FTP, USB, Flash Drive, Network  


Características de la copiadora 


Resolución: mínimo 600 x 600 dpi  


Tamaño de copia: en cama plana: A4 mínimo, alimentador: legal  


Velocidad de copia en negro:  


Características generales 


Panel de control / pantalla táctil  


Software que permita, a través de un browser, la administración del equipo, verificar el estado, 


configuración destinos, etc. 


Puerto USB: mínimo 2.0 de alta velocidad compatible certificado y/o lector de tarjetas de 


memoria (SD, microSD, SDHC, SDXC) ), que permitan la impresión directa de documentos 


desde dispositivos de almacenamiento externos (opcional). 


Conectividad estándar: 
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- Puerto USB: mínimo 2.0 de alta velocidad compatible certificado. 


- Ethernet 10/100/1000 Base-TX con conector RJ45 


- Wi-Fi 801.11 b/g/n (opcional) 


- RJ11 (opcional Fax). 


Deberá soportar los siguientes Protocolos de Red: 


- TCP/IP IPv4 / IPv6 


- UDP 


Deberá ser compatible con los siguientes Métodos de impresión de Red: 


- LPR/LPD 


- Direct IP (Port 9100) 


- FTP, TFTP 


- IPP 1.0, 1.1, 2.0 (Internet Print Protocol) 


- WSD 


- Pull Printing 


Funcionalidad de Fax (opcional): 


- Velocidad de transmisión: aproximadamente 3 seg./página. 


- Velocidad del módem: 33.6 Kbps. 


Con el equipo se deberán proveer: 


- Software que permita de reconocimiento de caracteres –OCR (opcional). 


- Cables de conexión al equipo PC 


- Drivers necesarios para el correcto funcionamiento del equipo bajo Windows 7, 8, 8.1 y 10 


32/64 bit en todas sus versiones y compatibilidad con Linux y OSX. 


- Manuales de usuario, cables de conexión al CPU y de 


alimentación. 


Alimentación: 


La fuente de alimentación del equipo (interna o externa) deberá ser 


compatible con las normativas eléctricas vigentes en la República 


Argentina. 


 


3.3. EQUIPOS TIPO III - Multifunción A3 para Oficina Grande - Láser o Led 


Monocromática 
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Características de la Impresora 


Tecnología de impresión: Laser/Led - Fijación térmica de Tóner.  


Resolución: mínimo 600 x 600 dpi  


Memoria: mínimo 512 Mb.  


Velocidad del procesador:  


Velocidad de impresión en A3:  


Manejo de papel: 


Bandeja de Entrada: Mínimo de 250 hojas.  


Bandeja de salida: Mínimo de 150 hojas.  


Tamaño de papel soportados: A3, A4, A5, B5, C5, Carta, Legal, Oficio. (No se aceptarán 


equipos que soporten tamaños superiores a los especificados) 


Dúplex: Automático  


Lenguaje: PCL5C, PCL6, Post Script Nivel 3 (o emulación).  


Volumen mensual recomendado: mínimo 1500 páginas.  


Ciclo mensual de impresión:  


Cantidad de copias mensual requerida: hasta 10.000 


Características del scanner 


Escáner plano Color, con carga automática del alimentador de documentos 


Capacidad del Alimentador de documentos: mínimo 50 hojas  


Rango de Reducción/Ampliación: 25-400%  


Tamaño del escaneo en cama plana: A3 (máximo)  


Tamaño del escaneo en alimentador: A3 (máximo)  


Resolución: 600x600 dpi  


Velocidad de escaneo:  


Debe permitir realizar el escaneo y en enviarlo a un dispositivo USB, Tarjeta de memoria y PC 


en red en formatos JPEG, JPG, PDF, TIFF, etc. 


Destinos de digitalización: e-mail, FTP, USB, Flash Drive, Network  


Características de la copiadora 


Resolución: 600 x 600 dpi mínimo  


Tamaño de copia: legal  
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Velocidad de copia en negro/color:  


Características generales 


Panel de control / pantalla táctil 


Software que permita, a través de un browser, la administración del equipo, verificar el estado, 


configuración destinos, etc. 


Puerto USB 2.0 de alta velocidad compatible certificado y/o lector de tarjetas de memoria (SD, 


micro SD, SDHC, SDXC), que permitan la impresión directa de documentos desde 


dispositivos de almacenamiento 


externos (opcional). 


Conectividad estándar: 


- Puerto USB: mínimo 2.0 de alta velocidad compatible certificado. 


- Ethernet 10/100/1000 Base-TX con conector RJ45 


- Wi-Fi 801.11 b/g/n (opcional) 


- RJ11 (opcional Fax). 


Deberá soportar los siguientes Protocolos de Red: 


- TCP/IP IPv4 /IPv6 


- UDP 


Deberá ser compatible con los siguientes Métodos de impresión de Red: 


- LPR/LPD 


- Direct IP (Port 9100) 


- FTP, TFTP 


- IPP 1.0, 1.1, 2.0 (Internet Print Protocol) 


- WSD 


- Pull Printing 


Funcionalidad de Fax (opcional): 


- Velocidad de transmisión: aproximadamente 3 seg./página. 


- Velocidad del módem: 33.6 Kbps. 


Con el equipo se deberán proveer: 


- Software que permita de reconocimiento de caracteres – OCR. 


- Cables de conexión al equipo PC 
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- Drivers necesarios para el correcto funcionamiento del equipo bajo Windows 7, 8, 8.1 y 10 


32/64 bit en todas sus versiones y compatibilidad con Linux y OSX. 


- Manuales de usuario, cables de conexión al CPU y de alimentación 


Alimentación: 


La fuente de alimentación del equipo (interna o externa) deberá ser compatible con las 


normativas eléctricas vigentes en la República Argentina. 


 


3.4. EQUIPOS TIPO IV - Multifunción para Oficina Grande - Láser o Led Monocromática 


 


Características de la Impresora: 


Tecnología de impresión: Laser/Led - Fijación térmica de Tóner.  


Resolución: mínimo 1200 x 1200 dpi  


Memoria: mínimo 1 GB.  


Velocidad del procesador:  


Velocidad de impresión en negro: mínimo 40 ppm.  


Manejo de papel: 


Bandeja de entrada: mínimo de 250 hojas.  


Bandeja de salida: mínimo de 150 hojas.  


Tamaño de papel soportados: Carta, A4, A5, B5, C5, Legal, Oficio. (No se aceptarán equipos 


que soporten tamaños superiores a los especificados)  


Dúplex: Automático  


Lenguajes de impresión: mínimo PCL5, PCL6, Post Script Nivel 3 (o emulación).  


Volumen mensual recomendado: mínimo 2000 páginas.  


Ciclo mensual de impresión:  


Cantidad de copias mensual requerida: hasta 50.000 


Características del scanner: 


Escáner plano Color, con carga automática del alimentador de documentos 


Capacidad del Alimentador de documentos: mínimo 50 hojas  


Rango Recomendado de Reducción/Ampliación: 25-400%  


Tamaño del escaneo en cama plana:  


Tamaño del escaneo en alimentador: A4 y/o Legal  
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Escaneo color:  


Resolución: mínimo 600x600 dpi  


Velocidad de escaneo:  


Debe permitir realizar el escaneo y en enviarlo a un dispositivo USB y/o 


Tarjeta de memoria y/o PC en red en formatos JPEG, JPG, PDF, TIFF, etc. 


Destinos de digitalización: e-mail, FTP, USB, Flash Drive, Network  


Características de la copiadora: 


Resolución: mínimo 600 x 600 dpi  


Tamaño de copia: en cama plana: A4 mínimo, alimentador: legal  


Velocidad de copia en negro:  


Características generales: 


Panel de control / pantalla táctil  


Software que permita, a través de un browser, la administración del equipo, verificar el estado, 


configuración destinos, etc. 


Puerto USB: mínimo 2.0 de alta velocidad compatible certificado y/o lector de tarjetas de 


memoria (SD, microSD, SDHC, SDXC) ), que permitan la impresión directa de documentos 


desde dispositivos de almacenamiento externos (opcional). 


Conectividad estándar: 


- Puerto USB: mínimo 2.0 de alta velocidad compatible 


certificado. 


- Ethernet 10/100/1000 Base-TX con conector RJ45 


- Wi-Fi 801.11 b/g/n (opcional) 


- RJ11 (opcional Fax). 


Deberá soportar los siguientes Protocolos de Red: 


- TCP/IP IPv4 / IPv6 


- UDP 


Deberá ser compatible con los siguientes Métodos de impresión de Red: 


- LPR/LPD 


- Direct IP (Port 9100) 


- FTP, TFTP 


- IPP 1.0, 1.1, 2.0 (Internet Print Protocol) 
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- WSD 


- Pull Printing 


Funcionalidad de Fax (opcional): 


- Velocidad de transmisión: aproximadamente 3 seg. /página. 


- Velocidad del módem: 33.6 Kbps. 


Con el equipo se deberán proveer: 


- Software que permita de reconocimiento de caracteres – OCR (opcional). 


- Cables de conexión al equipo PC 


- Drivers necesarios para el correcto funcionamiento del equipo bajo Windows 7, 8, 8.1 y 10 


32/64 bit en todas sus versiones y compatibilidad con Linux y OSX. 


- Manuales de usuario, cables de conexión al CPU y de alimentación. 


Alimentación: 


La fuente de alimentación del equipo (interna o externa) deberá ser compatible con las 


normativas eléctricas vigentes en la República Argentina. 


 


3.5. EQUIPOS TIPO V - Multifunción para Oficina Chica - Láser o Led Color 


 


Características de la Impresora: 


Tecnología de impresión: Laser/Led - Fijación térmica de Tóner.  


Resolución: mínimo 600 x 600 dpi  


Memoria: mínimo 256 Mb.  


Velocidad del procesador:  


Velocidad de impresión en color: mínimo 25 ppm.  


Velocidad de impresión en negro: mínimo 25 ppm.  


Manejo de papel: 


Bandeja de Entrada: mínimo de 250 hojas.  


Bandeja de salida: mínimo de 50 hojas.  


Tamaño de papel soportados: Carta, A4, A5, B5, C5, Legal, Oficio. (No se aceptarán equipos 


que soporten tamaños superiores a los especificados)  


Dúplex: Automático  


Lenguajes de impresión: mínimo PCL5, PCL6, Post Script Nivel 3 (o emulación).  
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Volumen mensual recomendado: mínimo 1500 páginas  


Ciclo mensual de impresión:  


Cantidad de copia mensual requerida: hasta 7.000 


Características del scanner: 


Escáner plano Color, con carga automática del alimentador de documentos 


Alimentador de documentos: mínimo 30 hojas  


Rango de Reducción/Ampliación: 25-400%  


Tamaño del escaneo en cama plana:  


Tamaño del escaneo en alimentador: A4 y/o Legal  


Resolución: mínimo 600x600 dpi  


Velocidad de escaneo:  


Debe permitir realizar el escaneo y en enviarlo a un dispositivo USB y/o Tarjeta de memoria 


y/o PC en red en formatos JPEG, JPG, PDF, TIFF, etc. 


Destinos de digitalización: e-mail, FTP, USB, Flash Drive, Network  


Características de la copiadora: 


Resolución: mínimo 600 x 600 dpi mínimo  


Tamaño de copia: legal  


Velocidad de copia en negro/color:  


Características generales: 


Panel de control / pantalla táctil.  


Software que permita, a través de un browser, la administración del equipo, verificar el estado, 


configuración destinos, etc. 


Puerto USB: mínimo 2.0 de alta velocidad compatible certificado y/o lector de tarjetas de 


memoria (SD, microSD, SDHC, SDXC), que permitan la impresión directa de documentos 


desde dispositivos de almacenamiento externos (opcional). 


Conectividad estándar: 


- Puerto USB: mínimo 2.0 de alta velocidad compatible certificado. 


- Ethernet 10/100/1000 Base-TX con conector RJ45 


- Wi-Fi 801.11 b/g/n (opcional) 


- RJ11 (opcional Fax). 


Deberá soportar los siguientes Protocolos de Red: 
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- TCP/IP IPv4 / IPv6 


- UDP 


Deberá ser compatible con los siguientes métodos de impresión de Red: 


- LPR/LPD 


- Direct IP (Port 9100) 


- FTP, TFTP 


- IPP 1.0, 1.1, 2.0 (Internet Print Protocol) 


- WSD 


- Pull Printing 


Funcionalidad de Fax (opcional): 


- Velocidad de transmisión: aproximadamente 3 seg./página. 


- Velocidad del módem: 33.6 Kbps. 


Con el equipo se deberán proveer: 


- Software que permita de reconocimiento de caracteres – OCR (opcional). 


- Cables de conexión al equipo PC 


- Drivers necesarios para el correcto funcionamiento del equipo bajo Windows 7, 8, 8.1 y 10 


32/64 bit en todas sus versiones y compatibilidad con Linux y OSX. 


- Manuales de usuario, cables de conexión al CPU y de alimentación 


Alimentación: 


La fuente de alimentación del equipo (interna o externa) deberá ser compatible con las 


normativas eléctricas vigentes en la República Argentina. 


 


3.6. EQUIPOS TIPO VI - Multifunción para Oficina Mediana - Láser o Led Color 


 


Características de la Impresora 


Tecnología de impresión: Laser/Led - Fijación térmica de Tóner.  


Resolución: mínimo 600 x 600 dpi  


Memoria: mínimo 512 Mb.  


Velocidad del procesador:  


Velocidad de impresión en color: mínimo 35 / máximo 40 ppm  


Velocidad de impresión en negro: mínimo 35 / máximo 40 ppm  
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Manejo de papel: 


Bandeja de Entrada: Mínimo de 250 hojas.  


Bandeja de salida: Mínimo de 150 hojas.  


Tamaño de papel soportados: Carta, A4, A5, B5, C5, Legal, Oficio. (No se aceptarán equipos 


que soporten tamaños superiores a los especificados) 


Dúplex: Automático  


Lenguaje: PCL5C, PCL6, Post Script Nivel 3 (o emulación).  


Volumen mensual recomendado: mínimo 1500 páginas.  


Ciclo mensual de impresión:  


Cantidad de copias mensual requerida: hasta 8.500 


Características del scanner 


Escáner plano Color , con carga automática del alimentador de documentos 


Capacidad del Alimentador de documentos: mínimo 50 hojas  


Rango de Reducción/Ampliación: 25-400%  


Tamaño del escaneo en cama plana:  


Tamaño del escaneo en alimentador: A4, legal  


Resolución: 600x600 dpi  


Velocidad de escaneo:  


Debe permitir realizar el escaneo y en enviarlo a un dispositivo USB, 


Tarjeta de memoria y PC en red en formatos JPEG, JPG, PDF, TIFF, etc. 


Destinos de digitalización: e-mail, FTP, USB, Flash Drive, Network  


Características de la copiadora 


Resolución: 600 x 600 dpi mínimo  


Tamaño de copia: legal  


Velocidad de copia en negro/color:  


Características generales 


Panel de control / pantalla táctil 


Software que permita, a través de un browser, la administración del equipo, verificar el estado, 


configuración destinos, etc. 
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Puerto USB 2.0 de alta velocidad compatible certificado y/o lector de tarjetas de memoria (SD, 


microSD, SDHC, SDXC), que permitan la impresión directa de documentos desde dispositivos 


de almacenamiento externos (opcional). 


Conectividad estándar: 


- Puerto USB: mínimo 2.0 de alta velocidad compatible certificado. 


- Ethernet 10/100/1000 Base-TX con conector RJ45 


- Wi-Fi 801.11 b/g/n (opcional) 


- RJ11 (opcional Fax). 


Deberá soportar los siguientes Protocolos de Red: 


- TCP/IP IPv4 /IPv6 


- UDP 


Deberá ser compatible con los siguientes Métodos de impresión de Red: 


- LPR/LPD 


- Direct IP (Port 9100) 


- FTP, TFTP 


- IPP 1.0, 1.1, 2.0 (Internet Print Protocol) 


- WSD 


- Pull Printing 


Funcionalidad de Fax (opcional): 


- Velocidad de transmisión: aproximadamente 3 seg./página. 


- Velocidad del módem: 33.6 Kbps. 


Con el equipo se deberán proveer: 


- Software que permita de reconocimiento de caracteres –OCR. 


- Cables de conexión al equipo PC 


- Drivers necesarios para el correcto funcionamiento del equipo bajo Windows 7, 8, 8.1 y 10 


32/64 bit en todas sus versiones y compatibilidad con Linux y OSX. 


- Manuales de usuario, cables de conexión al CPU y de alimentación 


Alimentación: 


La fuente de alimentación del equipo (interna o externa) deberá ser compatible con las 


normativas eléctricas vigentes en la República Argentina. 
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3.7. EQUIPOS TIPO VII - Multifunción A3 para Oficina Grande - Láser o Led Color 


Características de la Impresora 


Tecnología de impresión: Laser/Led - Fijación térmica de Tóner.  


Resolución: mínimo 600 x 600 dpi  


Memoria: mínimo 512 Mb.  


Velocidad del procesador:  


Velocidad de impresión en color A3:  


Velocidad de impresión en negro A3:  


Manejo de papel: 


Bandeja de Entrada: Mínimo de 250 hojas.  


Bandeja de salida: Mínimo de 150 hojas.  


Tamaño de papel soportados: A3, A4, A5, B5, C5, Carta, Legal, Oficio. 


(No se aceptarán equipos que soporten tamaños superiores a los especificados) 


Dúplex: Automático  


Lenguaje: PCL5C, PCL6, Post Script Nivel 3 (o emulación).  


Volumen mensual recomendado: mínimo 1500 páginas.  


Ciclo mensual de impresión:  


Cantidad de copias mensual requerida: hasta 40.000 


Características del scanner 


Escáner plano Color, con carga automática del alimentador de documentos 


Capacidad del Alimentador de documentos: mínimo 50 hojas  


Rango de Reducción/Ampliación: 25-400%  


Tamaño del escaneo en cama plana: A3 (máximo)  


Tamaño del escaneo en alimentador: A3 (máximo)  


Resolución: 600x600 dpi  


Velocidad de escaneo:  


Debe permitir realizar el escaneo y en enviarlo a un dispositivo USB, Tarjeta de memoria y PC 


en red en formatos JPEG, JPG, PDF, TIFF, etc. 


Destinos de digitalización: e-mail, FTP, USB, Flash Drive, Network  


Características de la copiadora 


Resolución: 600 x 600 dpi mínimo  
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Tamaño de copia: legal  


Velocidad de copia en negro/color:  


Características generales 


Panel de control / pantalla táctil 


Software que permita, a través de un browser, la administración del equipo, verificar el estado, 


configuración destinos, etc. 


Puerto USB 2.0 de alta velocidad compatible certificado y/o lector de tarjetas de memoria (SD, 


microSD, SDHC, SDXC), que permitan la impresión directa de documentos desde dispositivos 


de almacenamiento externos (opcional). 


Conectividad estándar: 


- Puerto USB: mínimo 2.0 de alta velocidad compatible certificado. 


- Ethernet 10/100/1000 Base-TX con conector RJ45 


- Wi-Fi 801.11 b/g/n (opcional) 


- RJ11 (opcional Fax). 


Deberá soportar los siguientes Protocolos de Red: 


- TCP/IP IPv4 /IPv6 


- UDP 


Deberá ser compatible con los siguientes Métodos de impresión de Red: 


- LPR/LPD 


- Direct IP (Port 9100) 


- FTP, TFTP 


- IPP 1.0, 1.1, 2.0 (Internet Print Protocol) 


- WSD 


- Pull Printing 


Funcionalidad de Fax (opcional): 


- Velocidad de transmisión: aproximadamente 3 seg./página. 


- Velocidad del módem: 33.6 Kbps. 


Con el equipo se deberán proveer: 


- Software que permita de reconocimiento de caracteres – OCR. 


- Cables de conexión al equipo PC 
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- Drivers necesarios para el correcto funcionamiento del equipo bajo Windows 7, 8, 8.1 y 10 


32/64 bit en todas sus versiones y compatibilidad con Linux y OSX. 


- Manuales de usuario, cables de conexión al CPU y de alimentación 


Alimentación: 


La fuente de alimentación del equipo (interna o externa) deberá ser compatible con las 


normativas eléctricas vigentes en la República Argentina. 


 


3.8. EQUIPOS TIPO VIII - Multifunción para Oficina Chica - WiFi - Láser o Led Color 


Características de la Impresora: 


Tecnología de impresión: Laser/Led - Fijación térmica de Tóner.  


Resolución: mínimo 600 x 600 dpi  


Memoria: mínimo 256 Mb.  


Velocidad del procesador:  


Velocidad de impresión en color: mínimo 25 ppm.  


Velocidad de impresión en negro: mínimo 25 ppm.  


Manejo de papel: 


Bandeja de Entrada: mínimo de 250 hojas.  


Bandeja de salida: mínimo de 50 hojas.  


Tamaño de papel soportados: Carta, A4, A5, B5, C5, Legal, Oficio. (No se aceptarán equipos 


que soporten tamaños superiores a los especificados)  


Dúplex: Automático  


Lenguajes de impresión: mínimo PCL5, PCL6, Post Script Nivel 3 (o emulación).  


Volumen mensual recomendado: mínimo 1500 páginas  


Ciclo mensual de impresión:  


Cantidad de copias mensual requerida: hasta 7.000 


Características del scanner: 


Escáner plano Color, con carga automática del alimentador de documentos 


Alimentador de documentos: mínimo 30 hojas  


Rango de Reducción/Ampliación: 25-400%  


Tamaño del escaneo en cama plana:  


Tamaño del escaneo en alimentador: A4 y/o Legal  
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Resolución: mínimo 600x600 dpi  


Velocidad de escaneo:  


Debe permitir realizar el escaneo y en enviarlo a un dispositivo USB y/o Tarjeta de memoria 


y/o PC en red en formatos JPEG, JPG, PDF, TIFF, etc. 


Destinos de digitalización: e-mail, FTP, USB, Flash Drive, Network  


Características de la copiadora: 


Resolución: mínimo 600 x 600 dpi mínimo  


Tamaño de copia: legal  


Velocidad de copia en negro/color:  


Características generales: 


Panel de control / pantalla táctil.  


Software que permita, a través de un browser, la administración del equipo, verificar el estado, 


configuración destinos, etc. 


Puerto USB: mínimo 2.0 de alta velocidad compatible certificado y/o lector de tarjetas de 


memoria (SD, microSD, SDHC, SDXC), que permitan la impresión directa de documentos 


desde dispositivos de almacenamiento externos (opcional). 


Conectividad estándar: 


- Puerto USB: mínimo 2.0 de alta velocidad compatible certificado. 


- Ethernet 10/100/1000 Base-TX con conector RJ45 


- Wi-Fi 801.11 b/g/n 


- RJ11 (opcional Fax). 


Deberá soportar los siguientes Protocolos de Red: 


- TCP/IP IPv4 / IPv6 


- UDP 


Deberá ser compatible con los siguientes métodos de impresión de Red: 


- LPR/LPD 


- Direct IP (Port 9100) 


- FTP, TFTP 


- IPP 1.0, 1.1, 2.0 (Internet Print Protocol) 


- WiFi Direct 


- Pull Printing 
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Funcionalidad de Fax (opcional): 


- Velocidad de transmisión: aproximadamente 3 seg./página. 


- Velocidad del módem: 33.6 Kbps. 


Con el equipo se deberán proveer: 


- Software que permita de reconocimiento de caracteres – OCR (opcional). 


- Cables de conexión al equipo PC 


- Drivers necesarios para el correcto funcionamiento del equipo bajo Windows 7, 8, 8.1 y 10 


32/64 bit en todas sus versiones y compatibilidad con Linux y OSX. 


- Manuales de usuario, cables de conexión al CPU y de alimentación 


Alimentación: 


La fuente de alimentación del equipo (interna o externa) deberá ser compatible con las 


normativas eléctricas vigentes en la República Argentina. 


 


4. CAPACITACIÓN  


Al iniciar la prestación, el/los prestadores, al instalar los equipos deberán impartir a los 


responsables de cada Unidad Orgánica donde se encuentren instalados, una capacitación 


mínima para la utilización de los mismos, que permita superar inconvenientes elementales 


producto del uso cotidiano. 


 


5. COPIAS INCLUIDAS EN EL SERVICIO Y COPIAS EXCEDENTES 


Al momento de iniciar el servicio, el prestador deberá presentar un certificado de instalación 


de equipo en el que se debe acompañar o identificar la lectura de los contadores. El mismo 


estará debidamente conformado por el funcionario responsable de cada Repartición y 


acompañará a la presentación de la primera factura; al finalizar el contrato presentará la 


factura y el remito correspondiente con la lectura final de los contadores, debidamente firmado, 


a fin de establecer la totalidad de copias efectivamente utilizadas, y poder así determinar las 


diferencias con respecto a la cantidad de copias totales requeridas por renglón, 


correspondientes a cada renglón, de acuerdo a las indicadas para cada tipo de equipo en el 


punto 3. del presente Anexo.  


Se considerarán entonces copias excedentes aquellas que superen, al finalizar la ejecución 


de la orden de compra, la cantidad de copias totales requeridas por renglón, la que surge del 
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producto entre la “cantidad de copias mensual requerida” y la cantidad de meses 


efectivamente adjudicados. En caso de producirse, deberán facturarse de manera separada 


al finalizar el contrato.  


A tal fin la empresa deberá discriminar en su oferta el costo unitario de la copia 


excedente para cada renglón. 


 


Por otra parte se aclara que el "volumen recomendado" para los distintos Tipos de 


equipos informado en las presentes Especificaciones Técnicas Básicas representa la 


cantidad mínima de copias mensual, el proveedor debe especificar el volumen 


recomendado para el equipo que cotice. Esta especificación deberá tener relación con 


el volumen mensual del equipo. 
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Firma y aclaración 


 


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 382-30-LPU20 


 


ANEXO I – DENUNCIA DE DOMICILIO 


 


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a los 


efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar fehacientemente 


todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


1) Domicilio Real:  


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires):  


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP): 


4) Teléfono fijo y celular: 
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Firma y aclaración 


 


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 382-30-LPU20 


 


ANEXO II – DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR 


 


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento, que la firma no 


se encuentra incursa en ninguna de las inhabilidades previstas por el artículo 16 apartado III 


del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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Firma y aclaración 


 


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 382-30-LPU20 


 


ANEXO III – DECLARACIÓN JURADA DE ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 


 


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento, conocer todos 


y cada uno de los aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales, el Pliego de Condiciones Particulares y las Especificaciones 


Técnicas Básicas. 
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Firma y aclaración 


 


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 382-30-LPU20 


 


ANEXO IV - DECLARACIÓN JURADA DE NO UTILIZACIÓN DE MANO DE OBRA 


INFANTIL 


 


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento, que la firma no 


utiliza, ni utilizará mano de obra infantil, en ninguno de los segmentos de sus procesos de 


fabricación, producción o comercialización de conformidad con las normas legales vigentes. 
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Firma y aclaración 


 


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 382-30-LPU20 


 


ANEXO V – DECLARACIÓN JURADA DE COMPETENCIA JUDICIAL 


 


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento y acepta que 


ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de 


selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la 


competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos 


Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 


jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). 
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 382-30-LPU20 


 


 ANEXO VI - PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 


 


No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 


condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 


Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 


Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados 


sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la 


Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550, excepto 


para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 13.981. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro 


Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del Directorio, según el 


caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de 


los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 


parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la 


Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 


sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 


morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 
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10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 


Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco 


hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con funcionarios de 


la administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir 


sobre el proceso de selección del oferente. 


A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establecen los funcionarios con facultades 


decisorias, resultando la máxima autoridad jerárquica de la jurisdicción el Licenciado Cristian 


Girard, Director Ejecutivo de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, y 


los siguientes de acuerdo a cada detalle: 


a) Licenciado Juan Massolo: Gerente General de Administración: iii) aprobación de Pliegos 


de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones / iv) autorización del llamado a 


contratación vi) adjudicación de la oferta más conveniente. 


b) Abogada Sofía Carrion Luna: Gerenta de Adquisiciones y Contrataciones: i) elevación del 


requerimiento de adquisición; ii) elaboración de los Pliegos de Bases y Condiciones 


Particulares y las Especificaciones Técnicas, v) respuesta a consultas aclaratorias o 


modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier instancia del 


procedimiento de selección (sea en etapa previa a la convocatoria para la formulación de 


sugerencias y observaciones o con posterioridad a la aprobación de los referidos 


instrumentos). 


c) Comisión de Preadjudicación: integrantes: Gisela Corina Weis; Nora Alejandra Rodríguez, 


Gilda Cecilia Ahumada, y Hernán Pablo Nielsen. 


d) Asesoría Técnica de ofertas: Alexis Giambartolomei, Gerente de Logística y Servicios 


Generales. 


11) Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 


obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 


Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la adquisición  


del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o al de la formalización de la oferta, según el 


caso; en los términos de lo descripto en el artículo 32 del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares. 


114







 
Corresponde al expediente N° EX-2020-4735224-GDEBA-DPTAAARBA 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente 


por el plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante 


el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las 


sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 
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DISPOSICION PROPIA SEAYT N° 114


Firmado digitalmente por Massolo Juan - Gerente
general
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Proceso de compra


Número del proceso de compra


99-0002-LPR20


Número de expediente


EX-2019-39850820- -GDEBA-DPPSMSALGP


Nombre del proceso de compra


Adquisición de determinaciones para recuento cuali-cuantitativo de sub-poblaciones linfocitarias


Unidad Operativa de Adquisiciones


99-MINISTERIO DE SALUD - SEDE CENTRAL - -SUBSECRETARIA DE ATENCION DE LA SALUD DE LAS
PERSONAS


Información básica del proceso


Nº de proceso


99-0002-LPR20


Nombre de proceso


Adquisición de determinaciones para recuento cuali-cuantitativo de sub-poblaciones linfocitarias


Objeto de la contratación


Adquisición de determinaciones para recuento cuali-cuantitativo de sub-poblaciones linfocitarias


Procedimiento de selección


Licitacion Privada


Etapa


Única


Modalidad


Sin modalidad


Alcance


Nacional


Moneda


ARS-Peso Argentino
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Monedas de cotización


Tipo de cotización: Por oferta


Tipo de cotización


Por cantidad de renglón: total
Por renglones: total


Tipo de adjudicación


Por cantidad de renglón: total
Por renglones: total


Tipo documento que genera el proceso


Orden de compra


Cantidad de Ofertas al proceso


No acepta más de una oferta


Lugar de recepción de documentación física


Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios Auxiliares perteneciente al Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires, sita en calle 51 Nº 1120 Planta Baja, de la ciudad de La Plata


Plazo mantenimiento de la oferta


30 Días hábiles Acto de apertura


Teléfono de contacto de la UOA


0221-429-2961


Encuadre legal


Ley N° 13.981 y Decreto N° 59/19


Acepta redeterminación de precios


No


Requiere pago


No


Otras condiciones


Otros requisitos obligatorios


Acepta ampliacion


Si
100,00%


Acepta prórroga
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No


Solicitudes de gasto asignadas al proceso


Número solicitud
de gasto Estado Unidad Ejecutora Rubro


Tipo de
urgencia


Fecha
creación


99-759-SG19 Autorizada
en Proceso


99-MINISTERIO DE SALUD -
SEDE CENTRAL - -
SUBSECRETARIA DE ATENCION
DE LA SALUD DE LAS
PERSONAS


Equipo de
Laboratorio,
Medida,
Observacion y
Comprobacion


Normal 03/12/2019
12:00:00
a.m.


TOTAL: ARS 5.984.970,00


Detalle de productos o servicios


Número
renglón Código del ítem Descripción Cantidad


Precio
unitario Subtotal Acciones


1 41.110000.110000.9052.156 REACTIVOS P/LAB. TEC.
MANUAL ;
PRESENTACION ENVASE
X 50 DETERM. - USO
DIAGNOSTICO -
NOMBRE
DETERMINACION
LINFOCITOS T 


3000,00
UNIDAD


ARS
1994,99


ARS
5984970,00





Cronograma


Fecha y hora estimada de publicación en el portal


20/05/2020 10:00:00 a.m.


Fecha y hora acto de apertura


01/06/2020 11:00:00 a.m.


Fecha y hora inicio de consultas


20/05/2020 11:00:00 a.m.


Fecha y hora final de consultas


28/05/2020 10:00:00 a.m.


Fecha y hora inicio recepción de documentos en soporte físico


20/05/2020 11:00:00 a.m.



javascript:WebForm_DoPostBackWithOptions(new WebForm_PostBackOptions("ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_SolicitudesGasto$gvSolicitudesGasto$ctl02$lnkSolicitudGasto", "", false, "", "/SGA/VistaPreviaSolicitudGasto.aspx?qs=4rs90JGbu0n|fsnoqLweCslbTYQWwEd7BGDOfas1C7vOlnweFbVxQ2CwsWYbUFRqRzlmzql57OycpA9Lm5vBp5|eb/yUwbAjfowFCtem1fnw/9aWZupIG4Z1Bb1Ic61tfwVk55EYHGCb/M2pl4UXRlXCW65mVV16/Kp6CLj79iXOmNBr/EDTfAOBq0uvJqyjHsVJjZwgIVBHAOo3GM5KO1huMxCfdadMmvlhGBSN1tUL2TDHXve7tImaqd2vomXRXwg8jqU5ohNnErLSIPoZxHs|2nKoNVQ6ONW8/2H0OSCfQjy/59GugpffojTgKsfyI8sQDpF7D5hTgXE7woFnh/WIAIgzNe5riCOtbjx26aH8IRQOFNhVVcnqWjt4JQv955l0PoPDBpoY5jCpxbSCXAqx8aSGcoD3/QMSVzDJeaa934MPEEPwbGiEykOom|/8f3TwlwPK8ah/phaxMcGS/iAfIN/x9yVwf/qc/Almi9X0/2smt0fJcSmVhGqqi6XLktq9XoQvoZK/lDqprBCzz22UeOzwfvtCz9kZnEwE1X2/fFk7SFU9gl/azLzrmTHgpJJLKktvBjMQ2sJrAYn7baw/JjeSBGUtKngpfA3Ay|Y=", false, true))
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Fecha y hora fin recepción de documentos en soporte físico


29/05/2020 01:00:00 p.m.


Pliego de bases y condiciones generales


Documento Número disposición aprobatoria Fecha creación Acciones


Pliego de Bases y Condiciones Generales RESOL-2019-76-GDEBA-CGP 14/2/2019 



Requisitos mínimos de participación


I. Requisitos económicos y financieros


Nº de requisito Descripción Tipo de
documento


1 Ver Cláusulas Particulares Requiere
adjuntar
documentación
electrónica


II. Requisitos técnicos


Nº de requisito Descripción Tipo de
documento


1 Ver Anexo Requiere
adjuntar
documentación
electrónica


III. Requisitos administrativos


Nº de requisito Descripción Tipo de
documento


1 Ver Cláusulas Particulares Requiere
adjuntar
documentación
electrónica



javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UCCondicionesGenerales$gvCondicionesGenerales$ctl02$lnkAbrir','')
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Cláusulas particulares


Documento Número GDEBA Número especial
Fecha
vinculación Opciones


Clausulas
Particulares


PLIEG-2020-06025715-GDEBA-
DEVSHVMSALGP


PLIEG-2020-0-GDEBA-
DEVSHVMSALGP


16/01/2020 


Garantías


Garantía de impugnación al pliego


Porcentaje


1,00%


La garantía de impugnación al pliego será entre el uno por ciento (1%) y el tres por ciento (3%) del
presupuesto oficial o monto estimado de la compra.


Garantía de impugnación a la preadjudicación


Porcentaje


1,00%


La garantía de impugnación a la preadjudicación será de entre el uno por ciento (1%) y el cinco por
ciento (5%) del monto de la oferta del renglón o renglones impugnados.


Garantía de mantenimiento de oferta


Si No


Requiere incorporar garantía de mantenimiento de oferta cuando el monto de la misma supere las
100.000 unidades de compra conforme reglamentación vigente.


Garantía de cumplimiento de contrato


Si No


Requiere incorporar garantía de cumplimiento de contrato cuando el monto del instrumento
contractual supere las 10.000 unidades de compra, conforme reglamentación vigente.


Si No


Requiere incorporar contragarantía.


Monedas habilitadas para presentacion de Garantías


Peso Argentino
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Anexos


Nombre Tipo Descripción Acciones


2.- Especificaciones Técnicas GEDO.pdf Técnico Especificaciones Técnicas


Monto y duración del contrato


Monto


$ 5.984.970,00


Moneda


ARS - Peso Argentino


Periodicidad recepción


Diario


Fecha estimada del inicio del contrato


A partir del perfeccionamiento del documento contractual


Duración del contrato


180 Días corridos


Supervisor


Nombre Apellido
Tipo
documento


Número
documento Cargo Unidad Ejecutora


Maria Carmona DNI 17199535 Administrativo 98-MINISTERIO DE SALUD - SEDE
CENTRAL-PRESIDENCIA C.U.C.A.I.B.A.


Penalidades


Nº penalidad Descripción


1 Ver Cláusulas Particulares





Evaluadores del proceso de compra


Nombre y
apellido Declaración Jurada Unidad Ejecutora Opciones
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Nombre y
apellido Declaración Jurada Unidad Ejecutora Opciones


Ana Maria
Vacca


PD-2018-06058229-GDEBA-
dccysamsalgp


75-MINISTERIO DE SALUD - SEDE CENTRAL -
ADMINISTRACION SAMO


Analia Gonzalez PD-2018-07150654-GDEBA-
dccysamsalgp


75-MINISTERIO DE SALUD - SEDE CENTRAL -
ADMINISTRACION SAMO


Omar Alberto
Pertusati


PD-2018-06063596-GDEBA-
dccysamsalgp


75-MINISTERIO DE SALUD - SEDE CENTRAL -
ADMINISTRACION SAMO


Cantidad de Evaluadores considerados: 3











Actos administrativos


Documento Número GDEBA Número especial
Fecha
vinculación


Fecha
acto Opciones


Autorización
pliego


IF-2020-07425057-GDEBA-
DCCYSAMSALGP


IF-2020-0-GDEBA-
DCCYSAMSALGP


21/04/2020 
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Proceso de compra


Número del proceso de compra


99-0004-LPR20


Número de expediente


EX-2019-37825231-GDEBA-DPPSMSALGP


Nombre del proceso de compra


Adquisición de reactivos para diagnóstico de VIH, con destino a la Dirección de ETS, VIH-Sida y Hepa


Unidad Operativa de Adquisiciones


99-MINISTERIO DE SALUD - SEDE CENTRAL - -SUBSECRETARIA DE ATENCION DE LA SALUD DE LAS
PERSONAS


Información básica del proceso


Nº de proceso


99-0004-LPR20


Nombre de proceso


Adquisición de reactivos para diagnóstico de VIH, con destino a la Dirección de ETS, VIH-Sida y Hepa


Objeto de la contratación


Adquisición de reactivos para diagnóstico de VIH, con destino a la Dirección de ETS, VIH-Sida y Hepa


Procedimiento de selección


Licitacion Privada


Etapa


Única


Modalidad


Sin modalidad


Alcance


Nacional


Moneda


ARS-Peso Argentino


PLIEG-2020-08512653-GDEBA-DCCYSAMSALGP
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Monedas de cotización


Tipo de cotización: Por oferta


Tipo de cotización


Por cantidad de renglón: total
Por renglones: total


Tipo de adjudicación


Por cantidad de renglón: total
Por renglones: total


Tipo documento que genera el proceso


Orden de compra


Cantidad de Ofertas al proceso


No acepta más de una oferta


Lugar de recepción de documentación física


Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios Auxiliares perteneciente al Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires, sita en calle 51 Nº 1120 Planta Baja, de la ciudad de La Plata


Plazo mantenimiento de la oferta


30 Días hábiles Acto de apertura


Teléfono de contacto de la UOA


0221-429-2961


Encuadre legal


Ley N° 13.981 y Decreto N° 59/19


Acepta redeterminación de precios


No


Requiere pago


No


Otras condiciones


Otros requisitos obligatorios


Acepta ampliacion


Si
100,00%


Acepta prórroga
PLIEG-2020-08512653-GDEBA-DCCYSAMSALGP
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No


Solicitudes de gasto asignadas al proceso


Número solicitud
de gasto Estado Unidad Ejecutora Rubro


Tipo de
urgencia


Fecha
creación


99-766-SG19 Autorizada
en Proceso


99-MINISTERIO DE SALUD -
SEDE CENTRAL - -
SUBSECRETARIA DE ATENCION
DE LA SALUD DE LAS
PERSONAS


Equipo de
Laboratorio,
Medida,
Observacion y
Comprobacion


Normal 03/12/2019
12:00:00
a.m.


TOTAL: ARS 6.348.510,00


Detalle de productos o servicios


Número
renglón Código del ítem Descripción Cantidad


Precio
unitario Subtotal Acciones


1 41.110000.110000.9052.156 REACTIVOS P/LAB. TEC.
MANUAL ;
PRESENTACION ENVASE
X 50 DETERM. - USO
DIAGNOSTICO -
NOMBRE
DETERMINACION
LINFOCITOS T 


3500,00
UNIDAD


ARS
1813,86


ARS
6348510,00





Cronograma


Fecha y hora estimada de publicación en el portal


20/05/2020 10:00:00 a.m.


Fecha y hora acto de apertura


01/06/2020 10:00:00 a.m.


Fecha y hora inicio de consultas


20/05/2020 11:00:00 a.m.


Fecha y hora final de consultas


28/05/2020 10:00:00 a.m.


Fecha y hora inicio recepción de documentos en soporte físico


20/05/2020 11:00:00 a.m.


PLIEG-2020-08512653-GDEBA-DCCYSAMSALGP
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Fecha y hora fin recepción de documentos en soporte físico


29/05/2020 01:00:00 p.m.


Pliego de bases y condiciones generales


Documento Número disposición aprobatoria Fecha creación Acciones


Pliego de Bases y Condiciones Generales RESOL-2019-76-GDEBA-CGP 14/2/2019 



Requisitos mínimos de participación


I. Requisitos económicos y financieros


Nº de requisito Descripción Tipo de
documento


1 Ver Cláusulas Particulares Requiere
adjuntar
documentación
electrónica


II. Requisitos técnicos


Nº de requisito Descripción Tipo de
documento


1 Ver Anexo Requiere
adjuntar
documentación
electrónica


III. Requisitos administrativos


Nº de requisito Descripción Tipo de
documento


1 Ver Cláusulas Particulares Requiere
adjuntar
documentación
electrónica
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Cláusulas particulares


Documento Número GDEBA Número especial
Fecha
vinculación Opciones


Clausulas
Particulares


PLIEG-2020-07315812-GDEBA-
DCCYSAMSALGP


PLIEG-2020-0-GDEBA-
DCCYSAMSALGP


17/01/2020 


Garantías


Garantía de impugnación al pliego


Porcentaje


1,00%


La garantía de impugnación al pliego será entre el uno por ciento (1%) y el tres por ciento (3%) del
presupuesto oficial o monto estimado de la compra.


Garantía de impugnación a la preadjudicación


Porcentaje


1,00%


La garantía de impugnación a la preadjudicación será de entre el uno por ciento (1%) y el cinco por
ciento (5%) del monto de la oferta del renglón o renglones impugnados.


Garantía de mantenimiento de oferta


Si No


Requiere incorporar garantía de mantenimiento de oferta cuando el monto de la misma supere las
100.000 unidades de compra conforme reglamentación vigente.


Garantía de cumplimiento de contrato


Si No


Requiere incorporar garantía de cumplimiento de contrato cuando el monto del instrumento
contractual supere las 10.000 unidades de compra, conforme reglamentación vigente.


Si No


Requiere incorporar contragarantía.


Monedas habilitadas para presentacion de Garantías


Peso Argentino
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Anexos


Nombre Tipo Descripción Acciones


2.- Especificaciones Tecnicas GEDO.pdf Técnico Especificaciones Técnicas


Monto y duración del contrato


Monto


$ 6.348.510,00


Moneda


ARS - Peso Argentino


Periodicidad recepción


Diario


Fecha estimada del inicio del contrato


A partir del perfeccionamiento del documento contractual


Duración del contrato


30 Días corridos


Supervisor


Nombre Apellido
Tipo
documento


Número
documento Cargo Unidad Ejecutora


Guillermo
Daniel


Diaz DNI 24394161 Administrativo 102-MINISTERIO DE SALUD - SEDE
CENTRAL-SUBSECRETARIA DE
ADMINISTRACION Y GESTION DE LOS
RECURSOS


Penalidades


Nº penalidad Descripción


1 Ver Cláusulas Particulares
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Nombre y
apellido Declaración Jurada Unidad Ejecutora Opciones
Nombre y
apellido Declaración Jurada Unidad Ejecutora Opciones


Ana Maria
Vacca


PD-2018-06058229-GDEBA-
DCCYSAMSALGP


75-MINISTERIO DE SALUD - SEDE CENTRAL -
ADMINISTRACION SAMO


Analia Gonzalez PD-2018-07150654-GDEBA-
DCCYSAMSALGP


75-MINISTERIO DE SALUD - SEDE CENTRAL -
ADMINISTRACION SAMO


Omar Alberto
Pertusati


PD-2018-06063596-GDEBA-
DCCYSAMSALGP


75-MINISTERIO DE SALUD - SEDE CENTRAL -
ADMINISTRACION SAMO


Cantidad de Evaluadores considerados: 3











Actos administrativos


Documento Número GDEBA Número especial
Fecha
vinculación


Fecha
acto Opciones


Autorización
pliego


IF-2020-07348542-GDEBA-
DCCYSAMSALGP


IF-2020-0-GDEBA-
DCCYSAMSALGP


20/04/2020 
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Número: 


Referencia: 37825231 PC 99-0004-LPR20 con crono nueva fecha


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 7 pagina/s.


Miércoles 6 de Mayo de 2020
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